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1. MADERO Y JaSE MARIA PINO SUAREZ"

La Contraloría Municipal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 81, fracciones
XI y XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 7 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y 230
del Reglamento de.la Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco, tiene a bien publicar la relación de personas físicas y jurídicas
colectivas inscritas en el Padrón de Contratistas del Municipio de Centro al 25 de Junio de
2013.

Padrón de Contratistas
~~''''1'''":'~':~";'~"'.~;::,~·rr " ¡ -.<,"-;;'- -" ..--~'.,;/"t1¡~(~í.~(~~,~,~~~~~~.~IJ~:~:'.)'~:}4¡t~~::; ,-: {~ .__~~:': ~...;.: :~;~':\';d.•.J ' T o ~? -~ r -(_" ,.. ;. t . > ,":

00" • '¡~_'J:_ .•-;:_"'íi-'""'~ ~ - ..~. ' ...... ~ ...:
1 CONSTRUCTORA CARDIE, S.A. DE c.v.
2 FRANCISCO JOSE CASTRO QUINTERO

3 GRUPO BAMOS, S.A. DE c.v.

4 WILBER VALENCIA GARClA

5 SERVICIO INDUSTRIAL COHER, S.A. DE C.V.

6 CONSORCIO INDUSTRIAL RCA DE MEXICO S.A. DE C.V.

7 ETO CONSTRUCTORA S.A. DE c.v. I----
8 GRUPO INDUSTRIAL GARPER S.A. DE c.v.

9 CONSTRUCTORA MAYMA, S.A. DE C.V.

10 GRUPO CONSTRUCTOR SAMARIA S.A. DE C.V.

11 LETlelA DEL ROSARIO VERA PRIEGO

12 NAPOLEON S.A DE C.V.
---- - --_ .._-_._--~--- - - - ----
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". - -13 GLUDIMIR DE LA ROSA SANCHEZ

14 CALEZA CONSTRUCCION y MANTENIMIENTO S.A. DE C.V.

15 EDIFICA INGENIEROS S.A. DE c.v.
16 FABIAN DOMINGUEZ CAMPA

17 MARIO ALBERTO RUIZ STRINGEL

18 JOSE ALFREDO BAEZA VIDAL

19 OLMECA MAYA CONSTRUCCIONES S.A. DE c.v.
20 ZEYlA DEL CARMEN LINARES MEZA

21 ROQUElIN CHABLE JIMENEZ

22 CONSTRUCTORA Y COMERClAlIZADORA ANRI, S.A DE c.v.
23 FREDDY NATIVIDAD LUNA TORRES

24 CONSTRUCTORA Y COMERCIAlIZADORA ARAMSA, S.A. DE C.V.

25 CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y SUMINISTROS EN GENERAL HERNANDEZ SA DE C.V.

26 JOSE ALBERTO LARA BAR RAZA

27 INGENIERIA INTEGRAL Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO LOMA S.A. DE C.V.

28 MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES SA DE C.V. .\C [ii: (
29 VIACOR CONSTRUCCIONES, SA DE C.V. <VI30 JESUS PULIDO HERNANDEZ .~./~.::"':~~~;~;;'" "~':

31 CONSTRUCTORA GAYA S.A. DE C.V. . -c- r¿{-e.; Vi /,,' . .
w , ~. .

32 VICTOR MANUEL CERVANTES CALCANEO \ ~,t:~.
33 PROCONTRUC DEL SURESTE S.A. DE C.V. \ ..•~~ .... ~
34 ENRIQUE CARRIZALES OLVERA .~L~~-';'~~~
35 SOLUCIONES DEFINITIVAS S.A. D~ C.V. ·.,;,:: •.~M~

-_. -- -----------36 SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERIA Y CALIDAD, SA DE C.V.

.37 JUAN OLAN LOPEZ

38 HUMBERTO MARIN LEON

39 CORFU CONSTRUCCIONES, SA DE C.V.

40 JORGE LUIS MORALES DAMAS

41 NEPHTAlI RILEY BARRIOS

42 CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA PHETROS, S. A . DE C.V.

43 MIREYA ANABEL GARCIAJIMENEZ

44 ASTILLEROS Y CONSTRUCCIONES DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

45 OBRAS Y DISEÑOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

46 GRUPO ASCLE, S.A. DE C.V. •
47 CONSORCIO CONSTRUCTOR HIRAM, S.A. DE C.V.

48 DESARROLLO CONSTRUCTOR Y DE SERVICIOS, SA DE C.V.

49 IVAN DE JESUS CANO ALVARADO

50 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE TABASCO, S.A. DE C.V.

51 TABASCO TRADE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

52 ANDRES MORALES CRUZ

53 VERA NARANJO CONSTRUCCIONES, SA DE C.V.

54 CONSTRUCTORA BROCA Y MARTINEZ, S.A. DE C.V.

55 JOSE FERNANDO ORTIZ GARClA

56 JOSE DEL CARMEN GALLEGOS RAMOS

57 CONSORCIO CONSTRUCTOR ALVA S.A. DE C.V.

58 VAYSA SA DE C.V.

59 JOSE LUIS PINEDA GUZMAN

60 CONSTRUCTORA Y REMODELADORA DEL GOLFO, S.A. DE C.V.
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JOSE LUIS DiAl AVALOS61
62 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JACOBO S.A. DE C.V.

63 CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA FERRI, S.A. DE C.V.
- - --- _ ...•- ..-"--'-.. .,..,....,. - - - _ ..--~-- - ... ---- .-.__ ._._-----------

64 CONSTRUCCIONES MABO, S.A DE C.V.

65 NEIL SOCORRO ESTRADA COLORADO

66 ENLACE CORPORATIVO DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

67 JOCA INGENIERIA y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

68 PIASE, S.A. DE C.V.

69 JESUS MANUEL CADENAS RAMOS

70 SERVICIOS INTEGRALES OBRELCO, S.A. DE C.V.

71 RODJUAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

72 MERODIO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
.'

.J ~ ._' -. f.',; ~ ~'~"~"
73 GRUPO AQUARUM S.A. DE C.V. ~'.O",

".,"'\.

74 JOSE GUADALUPE LOPEZ DOMINGUEZ .. ~ .•...• :: . 0:; ~J

75 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TECNOELECTRICAS, S.A. DE C.V. . '<t: Vi
" ....

76 POLlCARBONATOS Y DERIVADOS PARA TECHOS S.A. DE C.V. \ ~':.. . '"I
77 GRUPO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS, SA DE C.V. \ ,'-1;.. ~ )0,'

78 RENE RAMOS VAZQUEZ ~~, ~'?'l:'~ •••.~ '/'
79 GUILLERMO RUBEN ALDAY VELEZ .•.••...•.~"'l'~~

80 GRUPO CONSTRUCTOR AG. S.A. DE C.V.

81 PROYECTOS Y EDIFICACIONES. S.A. DE C.V.

82 PERRY CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

83 ORIGEN, DISEÑO Y EDIFICACION. S.A. DE C.V.

84 BC CONSULTORIA TECNICA. S.A. DE C.V.

85 NAHUM CASTRO ZARCO

86 CORPORACION RYKO S.A DE. C.V.

87 BOJSA. S.A. DE C.V.

88 . CARLOS MANUEL BOJ ESTEBAN

89 CONSTRUCCIONES E INMOBILIARIA FRAMBOYANES, S.A. DE C.V.

90 GESTION y ASESORIA JURICO AMBIENTAL. S.C.

91 ARCIDES DE LA CRUZ MAYO

92 NELSON AVALOS GARClA

93 PALHAM. S.A. DE C.V.

94 EDIFICADORA CAMINERA DEL GOLFO, SA DE C.V.

95 VIATAB, S.A. DE C.V.

96 ARNULFO SALlM ISAAC MAR MOL

97 PAlURO PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

98 CODEL INGENIEROS, S.A. DE c.v.
99 REPRESENTACIONES TRANSNACIONALES LATINOAMERICANAS, S.A. DE C.V.

100 RUBICEL ZURITA GOMEZ

101 FRANCISCO JAVIER ANCONA DEL RIO

102 INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES INTEGRALES. S.A. DE C.V.

103 MANUEL VALENZUELA DE LA CRUZ

104 CONSTRUCTORA ROSICANA. S.A. DE C.V.

105 LUIS RODRIGUEZ DOMINGUEZ

106 DPG CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

107 CM DEL GOLFO, S.A. DE C.V. __o€'.:.::.~:::...~_._ .........--_._--- --------_.----_. ._-_ .. _---"

.' ...

,
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La publicación se realiza de conformidad a lo dispuesto por el artículo 58 fracción 111de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 18 último párrafo de

los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en Poder de Sujetos Obligados

>t.; .,'" '. \:j. 1.:;;,.! Tel. 3103232 Ext. 2400
-,'" '. u.."...·; ..-"; www.vlllahermosa.gob.m
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NO.-747 PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2~13

PRIMER TRIMESTRE
MuiJICIPIO:1 BAlANCAN FORMATO PT-1

PRESUPUESTO TOTAL

RESUMEN

AUTORIZADO'
INICIAL

AUTORIZADO MODIFICADO
AL 31 DE MARZO DEL .2013

5220,585,906.11 5262,668,672.27

PARTICIPACIONES $160,137,651.00

160,137,651.00

$9,138,875.94

AUTORIZADO 2013

RECAUDACION PROPIA

RECAUDACIONES 2013

REMANENTES 2012
9,055,608.70

0.00

571,530,297.41

9,055,608.70

83,267.24

588,607,821.62RAMO GENERAL 33,

-APORTACtoNEI FEDERALES PARA ENnDADES
FEDERATNAS y MUMCPIOS"

FONDO 111.APORTACIONES PAIlA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL $44,415,066.14 $61,140,046.67

AUTORIZADO 2013

REMANENTES 2012

44,415,066.14

0.00

59,999,691.00

1,140,355.67

FONDO IV. APORTACIONES PAIlA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL

AUTORIZADO 2013

REMANENTES 2012

527,115,231.27 $27,467,774.95

27,1.15,231.27

O~OO

27,445,512.00

22,262.95

$4,784,323.71RECURSOS CONVENIDOS

54,597,465.51

4,597,465.51

56,063.53

6,063.53

$6,732.00

6,732.00

$41,631.79
41,1531.79

5118,322.60

118,322.60

514,108.28

14,108.28

CONVENIOS ESTATALES

AUTORIZADO 2013

CONVENIO RAMO 20

REMANENTE 2012

CONVENIO TU CASA

REMANENTE 2012

CONVENIO BANOBRAS

REMANENTE 2012

CONVENIO FOPAM

REMANENTE 2012

0.00

DEVENGADO AL 31 DE
MARZO DEL 2013

$223,006,761.18

SALDOS AL 31 DE MARZO
DEL 2013

539,661,911.09

532,988,630.97 5127,149,020.03

32,988,630.97 127,149,020.03

50.00 59,138,875.94

0.00 9,055,608.70

0.00 83,267.24

$5,261,658.24 $83,346,163.38

$290,066.46 560,849,980.21

290,066.46 59,709,624.54

0.00 1,140,355.67

$4,971,591.78 522,496,183.17

4,971,591.78 22,473,920.22

0.00 22,262.95

51,411,621.88 53,372, 701.83

53,185,843.63

3, 185,843.63

0.00

50.00
O.DO

50.00

0.00

$0.00

0.00

514,108.28

14,108.28

TABASCO EN EL SUPLEMENTO 73331, DE FECHA 15/1212012, OFICIO
12, SPFIDCHJ033912013 DE FECHA 0110212 13, SPFIDCHm56I2013

SUPUESTALES: Ac:rA NO.D2O 1010112013, No.OS DE

~

SECRET¡l\RIA DEL
AYUNTAMIENTO PI {:- .: IDENelA

MtIN!CIPAL •

C. JUAN JESUS CAMPOS SANCHEZ
DIRECTOR DE PROGR~MACION .
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

PRIMER TRIMESTRE
MUNICIPIO: 1 BAtANeAN FORMATO PT·2

DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO•
AUTORIZADO AUTORIZADO MOOIACADO DEVENGADO AL 31 DE SALDOS AL 31 DE MARZO

. INICIAL AL 31 DE MARZO DEL 2013 MARZO DEL 2013 DEL 2013

PRESUPUESTO TOTAL $220,585,906.11" $262,668,672.271 I 1391661,911.09" $223,006,761.18'

PART1CIPAC/ONES $140,000,000.001 J $160,1371851.001 1 $32,988,630.971 1 $127,149,020.031

GASTO CORRIENTE $139,465,819.56 $152,579,411.13 $31,856,204.77 $120,723,211.36
SERVICIOS PERSONALES 89,517,492.25 100,094,085.33 21,039,449.37 79,054,635.96
MATERIALES Y SUMINISTROS 17,070,401.28 11,811,194.29 1,301,209.75 10,509,984.54
SERVICIOS GENERALES 29,477,926.03 35,314,648.51 7,254,498.87' 28,060,149.64
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y orr 3,400,000.00 5,359,488.00 2,261,046.78 3,098,441.22
GASTO DE CAPITAL $534~180.44 $5,827,456.89 $1,132,426.20 $4,695,030.69
SERVICIOS PERSONALES 180,000.00 496,580.00 241,695.25 254,884.75
MATERIALES Y SUMINISTROS 354,180.44 1,655,453.63 549,005.89 1,106,447.74
SERVICIOS GENERALES 0.00 128,914.70 74,378.09 54.535.61
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 986,046.97 267,346.97 718,700.00
INVERSION PUBLICA 0.00 2,560,481.59 0.00 2,560,461.59

OTROS $0.00 $1,730,7n.98 $0.00 $1,730,777.98
INV. F.INANC. y OTRAS PROV. 0.00 1,730,777.98 0.00 1,730,777.98

RECAUDAClON PROPIA $9,055,608.70 $i,138,875.94 $0.00 $9,138,875.94

GASTO CORRIENTE $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
SERVICIOS PERSONALES 0.00 0.00 0.00 0.00
MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00 0.00 0.00
SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0.00 0.00
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y orr 0.00 0.00 0.00 0.00
GASTO DE CAPITAL $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00

OTROS $9,055,608.70 $9,138,875.94 $0.00
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 9,055,608.70 9,138,875.94 0.00

APORTACIONIJ'S FEO. PARA ENTIDADES $71 530297.41 $88 607 821.62 $5 261 658.24
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

" RAMO GENERAL »"
FONDO 111, "APORTACIONES PARA LA

144,415,066.14 $61,140,046.67 $290,066.46 $60,849,980.21INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"

GASTO CORRIENTE $1,629,000.00 $1,800,000.00 $290,066.46 $1,509,933.54
SERVICIOS PERSONALES 944,000.00 1,246,590.43 266,529.6Q 980',060.83
MATERIALES Y SUMINISTROS 682,700.00 433,000.00 17,042.56 415,957.44
SERVICIOS GENERALES 2,300.00 120,409.57 6,494.30 113,915.27

GASTO DE CAPITAL $0.00 $39,714,181.68 $0.00 $39,714,181.68
SERVICIOS PERSONALES 0.00 359,420.00 0.00 359,420.00
MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 1,859,908.96 0.00 1,859,908.96
SERVICIOS GENERALES 0.00 99,082.80 0.00 99,082.80
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 1,199,993.82 0.00 1,199,993.82
INVERSION PUBL:CA 0.00 36,195,776.10 0.00 36,195,776.10
OTROS $42,786,066.14 $19,625,864.99 $0.00 $19,625,864.99
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 42,786,066.14 19,625,864.99 0,00 19,625,864.99
FONDO IV, "APORTACIONES PARA EL $27,115,231.27 $27,467,774.95 $4,971,591.78 $22,496,183.17FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO

GASTO CORRIENTE $27,115,231.27 $27,445,512.00 $4,971,591.78 $22,473,920.22
SERVICIOS PERSONALES 22,268,295.00 23,787,365.91 4,673,371.21 19.-113,994.70
MATERIALES Y SUMINISTROS 4,432,661.00 3,133,350.00 287,398.54 2,845,95146
SERVICIOS GENERALES 414,275,27 524,796.09 10,822.03 513,974.06

GASTO DE CAPITAL $0.00 $0.00 So.OO $0.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

PRIMER TRIMESTRE
MUNICIPIO: I BAlANCAN FORMATO PT·2

DI!SG&.qSE POR C'ONCEPTO DEL GASTO

.'

AUTORIZADO AUTORIZADO MODIFICADO DEVENGADO Al- 31 DE SALDOS Al- 31 DE MARZO
INICIAl- Al-31 DE MARZO DEL 2013 MARZO DEL 2013 DEL 2013
..

.. :.. :..... .

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00

OTROS SO.OO• S22,262.95S0.00 S22,262.95
IIN. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 22,262.95 0.00 22,262.95

RECURSOS CONVENIDOS so.ooll $4,714,323.7111 $1,411,621.881I $3,372,701.831

CONVENIOS ESTATALES $0.0011 $4,597,465.5111 $1,411,621..88( I S3,185,843.631

GASTO CORRIENTE SO.OO $4,597,465.51 $1,411,621.88 S3,185,843.63
SERVICIOS PERSONALES 0.00 3,530,173.55 1,187,645.86 2,342,527.69
MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 1,055,541.96 220,260.07 835,281.89
SERVICIOS GENERAJ..ES 0.00 11;750.00 3,715.95 8,034.05

CONVeNIO RAMO 20 so.ool I S6,063.53(1 $0.001 I S6,063.531

OTROS $0.00 $6,063.53 $0.00 S6,063.53
INV. FINANe. Y OTRAS PROV. 0.00 6,063.53 0.00 6,063.53

CONVENIO TU CASA SO.OO(I $6,732.001I $0.001 I $6,732.001

OTROS SO.OO S6,732.00 $0.00 $6,732.00
INV. FINANe. Y OTRAS PROV. 0.00 6,732.00 0.00 6,732.00

CONVeNIO BANDBRAS $0.0011 $41,631.791I $0.001 I $41,631.791
OTROS SO.OO $41,631.79 SO.OO $41,6~1.79
INV. FINANC.YOTRAS PROV. 0.00 41,631.79 0.00 41,631.79

CONVeNIO FOPAM so.ool I $118,322.6011 $0.001 S118,322.601
OTROS SO.OO $118,322.60 $0.00 S118,322.60
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 118,322.60 0.00 118,322.60

CONVENIOFOPEDEP $0.0011 $14,108.2811 $O.OO(I $14,108.281

OTROS $0.00 $14,108.28 $0.00 $14,108.28
INV. FINANC. y OTRAS PROV. 0.00 14,108.28 0.00 14,108.28
ESTA PUBLICACiÓN SE REALIZA EN CUMPUMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAl- DE PlANEACIÓN Y 65 FRACCiÓN 111,DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAl. DEL ESl'ADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 73331, DE FECHA 1511212012, OFICIO DE VALIDACION
GIRADO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS NO. SAFIOCHI0418-112012 DE FECHA 2611212012, SPFIOCHI0331l12013 DE FECHA 0110212013, SPFIOCHI035612013 DE FECHA 0110212013
Y ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VAl-IDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA No.02 DE FECHA 1010112013, No.OS DE FECHA 0710212013 Y No.15 DE
FECHA 3010312013

~"
C. JUAN JESUS CAMPOS SANCHEZ

DIRECTOR DE PROGRAMACION
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

PRIMER TRIMESTRE
MUNICIPIO:I BALANCAN

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO•

29 DE JUNIO DE 2013

FORMATO PT-3
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

PRIMER TRIMESTRE
MUNICIPIO:I BALANCAN

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

FORMATO PT-3
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No.- 749
T'~

CÁRDENAs
¡·ndJt.tjt.I)ldo .ht)\i;r)~

1-/.A,'l"UNTA.,\1I[NJO CONSTITUCIONAL .1
.2013. 2015 "~

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CARDENAS, TABASCO,

• DA171112013

H. Cárdenas, Tabasco a 20 de junio de 2013
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

A todos los Habitantes del Municipio
de H. Cárdenas, Tabasco.
Sabed:.

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 65 Fracción XVII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, se informa que mediante sesión Extraordinaria 09 del H.
Cabildo celebrada el18 de junio de 2013, se aprobó la Abrogación y Sustitución del Tabulador de
las Percepciones Mensuales Netos de los Funcionarios que laboran en este H. Ayuntamiento
Constitucional de Cárdenas, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco con fecha 22 de Diciembre de 2012 suplemento 7335, estableciéndose los Rangos
Mínimos y Máximos Mensuales Netos del catálogo de sueldos de trabajadores quedando
vigentes los salarios plasmados a continuación:

SUELDOS Y SALARIOS
PRESTACIONES EN EFECTIVO PERCEPCION ORDINARIA

y EN ESPECIE TOTAL

RANGO RANGO RANGO RANGO
Puesto RANGO M/NIMO MAXIMO M/NIMO MAXIMO RANGO MINIMO MAXIMO

PRESIDENTE $ 3,600.00 s 140,000.00 $ 3,000.00 $ 20,000.00 S 6,600.00 s 160,000,00

SINDICO S 4,000.00 $ 90,000.00 $1,000.00 S 35,000.00 S 5,000.00 s 125,000.00
.

REGIDOR !DIETA) S 4,000.00 s 90,000.00 $1,000.00 s 35,000.00 S 5,000.00 $ 125,000.00

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO S 4,000.00 S 90,000.00 S 1,000.00 S 35,000.00 s 5.000.00 S 125,000.00

CONTRALOR MUNICIPAL S 4,000.00 $ 90,000.00 S 1,000.00 S 35,000.00 S 5,000.00 S 125 000.00

DIRECTORIA) YIO COMISARIO S 4,000.00 S 90,000.00 S l,OOG.OO S 35,000.00 S 5,000.00 S 125,000.00

COORDINADOR GENERAL S 4,000.00 S 90000.00 S 1,000.00 S 35,000.00 S 5,000.00 S 125,000.00

ASESOR S 4,000.00 S 70,000.00 S 1,000.00 S 25,000.00 S 5,000.00 S 95,000.00

SECRETARIO PARTICULAR S 3,500.00 S 60,000.00 S 1,000.00 S 22,500.00 S 4,500.00 S 82,500.00

SUB-DIRECTOR(A) S 3,500.00 S 65,000.00 S 1,000.00 S 22,500.00 S ~,500.00 S 87,500.00

SUB-COORDINADOR GENERAL S 3,500.00 S 50,000.00 S 1,000.00 S 22,500.00 S 4500.00 S 72,500.00

COORDINADOR OPERATIVO S 3,000.00 S 40,000.00 S 1,000.00 s 22,500.00 S 4,000.00 S 62,500.00

COORDINADOR TECNICO S 3,000.00 S 40,000.00 S 1,000.00 S 22,500.00 S 4,000.00 S 62,500.00

COORDINADOR S 3,000.00 S 47,000.00 S 1,000.00 S 15,500.00 S 4,000.00 S 62,500.00

OFICIAL S 3,000.00 S 40,000.00 S 1,000.00 S 22,500.00 S 4,000.00 S . 62,500.00

SUBOFICIAL S 3,000.00 S 28,000.00 S 1,000.00 S 22,500.00 S 4,000.00 S 50,500.00

JEFE(AI DE DEPARTAMENTO S 3.000.00 S 50,000.00 51,000.00 S 18,750.00 5 4,000.00 S 68,750.00

SUBJEFE DE DEPARTAMENTO s 2,500.00 $ 27,500.00 $1,000.00 s 17,500.00 s 3,500.00 $ 45,000.00

ASISTENTE TECNICO $ 2.500.00 s 47,500.00 S 1,000.00 S 17,500.00 S 3,500.00 S 65,000.00

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL S 3.000.00 s 38,000:00 S1,OOO.00 __ S 5.75~OC $ 4,000.00 S 43,750.00
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SUELDOS Y SALARIOS
PRESTACIONES EN EFECTIVO PERCEPCION ORDINARIA

y EN ESPECIE TOTAL

RANGO RANGO RANGO RANGO

Puesto RANGO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO RANGO MINIMO MAXIMO

JUEZ CALIFICADOR S 3,000.00 S 25,000.00 $1,000.00 S 5,750.00 S 4,000.00 S 30,750.00

ENCARGADO(A) S 2,600.00 S 18,000.00 $1,000.00 S 3,500.00 S 3,600.00 S 21,500.00

ADMINISTRADOR $ 2,600.00 S 20,000.00 $1,000.00 S ,3.3~O~oo. ---- _U~!J°~O _í...ª-350.00

POLlCIA S 2,600.00 S 18,000.00 $1,000.00 $ 6,200.00 $ 3,600.00 S 24,200.00

POllCIA (VA) S 2,600.00 S 18,000.00 $1,000.00 S 6,200.00 $ 3,600.00 S 24,200.00

POLlCIA (UR) s 2,600.00 S 18,000.00 $1,000.00 S 6,200.00 S 3,600.00 S 24,200.00

POLlCIA 1RO $ 3,100.00 S 25,000.00 $1,000.00 S 5,000.00 S 4,100.00 S 30,000.00

POLlCIA 200 $ 3,250.00 s 23,000.00 S 1,000.00 s 5,000.00 s 4,250.00 s 28,000.00

POLlCIA 3RO S 2,600.00 $ 18,000.00 s 1.000.00 S 5,000.00 S 3,600.00 $ 23,000.00
POLlCIA 3RO. (JEFE UA) s 3,250.00 $ zz.ooo.oe $1.000.00 S 5,000.00 S 4,250.00 S 27,000.00

POLlCIA 3RO (JEFE UR) s 3,250.00 S 22,000.00 S 1,000.00 S 5,000.00 S 4,250.00 S 27,000.00

AUXILIAR TECNICO $ 4,000.00 S 35,000.00 S 1,000.00 S 5,000.00 S 5,OOO.0c! S 40,000.00

AUXILIAR DE CÓMPUTO s 3,750.00 S 33,000.00 S 800.00 S 5,000.00 S 4,550.00 S 38,000.00

AUXILIAR s 3.150.00 S 28,000.00 S 730.00 S 4,250.00 S 3,880.00 S 32,250.00

SECRETARIA (O) s 3,150.00 S 14,000.00 $ 730.00 $ 3,250.00 S 3,880.00 S 17,250.00

SUPERVISOR $ 2,300.00 s 14,000.00 S 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 S 18,250.00

NOTIFICADOR S 2,300.00 S 12,750.00 S 800.00 S 4,250.00 S 3,100.00 S 17,000.00

INSPECTOR $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 S 3,100.00 S 17,000.00

CHECADOR S 2,300.00 S 12,750.00 $ 800.00 S 4,250.00 S 3,100.00 S 17,000.00

CAJERA $ 2,300.00 S 12,750.00 $ 800.00 S 4,250.00 S 3,100.00 S 17,000.00

CRONISTA S 2,300.00 $ 12,750.00 s 800.00 S 4,250.00 S 3,100.00 S 17,000.00

CHOFER S 2,300.00 S 12,750.00 S 800.00 S 4,250.00 S 3,100.00 S 17,000.00

ENCARGADO(AI FOTOCOPIADORA $ 2,300.00 $ 12,750.00 S 800.00 S 4,250.00 $ 3,100.00 S 17,000.00

ENCARGADO DE RASTRO $ 2,300.00 S 14,750.00 S 800.00 S 4,250.00 S 3,100.00 s 19,000.00

AUXILIAR DE RASTRO S 2,300.00 S 12,750.00 $ 800.00 $ . 4,250.00 S 3,100.00 $ 17,000.00

ENCARGADO DE BIBLIOTECA S 2,300.00 S 14,750.00 S 800.00 S 4,250.00 S 3,100.00 $ 19,000.00

BIBLlOTECARIO(A) s 2,300.00 S 12,750.00 S 800.00 $ 4,250.00 S 3.100.00 $ 17 000.00

INTEGRANTE DE BANDA DE MUSICA S 2,300.00 S 12,750.00 $ 800.00 S 4,250.00 s 3,100.00 $ 17,000.00

DIRECTOR ACADEMIA S 2,300.00 S 14,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 S 19,000.00

ENCARGADO DE ASilO DE
ANCIANOS S 2,300.00 $ 16,000.00 S 800.00 S 4,250.00 $ 3,100.00 S 20,250.00

GESTOR MEDICO s 2,300.00 S 12,750.00 S 800.00 s 4,250.00 s 3,100.00 s 17,000.00

COCINERA (O) $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 s 4,250.00 s 3,100.00 S 17,000.00

LAVANDERA S 2,300.00 s 12,750.00 S 800.00 s 4,250.00 S 3,100.00 S 17,000.00

ORDENANZA S 2,300.00 S 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 S 3,100.00 s 17,000.00

DIRECTORA DEL CENDI S 2,300.00 $ 20,000.00 S 800.00 $ 4,250.00 S 3,100.00 $ 24,250.00

ENCARGADO(A) CENDI DIF S 2,300.00 S 16,000.00 S 800.00 S 4,250.00 S 3,100.00 $ 20,250.00

PSICOLOGO(A) $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 S 3,100.00 $ 17,000.00

ENFERMERA $ 2,300.00 S 12,750.00 S 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

PROMOTOR(A) s 2,300.00 $ 12,750.00 s 800.00 s 4,250.00 S 3,100.00 S 17,000.00

MAESTRO(A1 S 2,300.00 S 12,750.00 S 800.00 $ 4,250.00 S 3,100.00 $ 17,000.00

ASISTENTE EDUCATIVA S 2,300.00 S 12,750.00 S 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 S 17,000.00

TRABAJADOR(Al SOCIAL --- S 2,300.00 S 12,750.00 S 800.00 - -$ . ~J.s_O:.o_O S 3,100.00 S 17,000.00
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SUELDOS Y SALARIOS PRESTACIONES EN EFECTIVO PERCEPCION ORDINARIA
YEN ESPECIE TOTAL

RANGO RANGO RANGO RANGO
Puesto MNGO .MINIMO M.AX.IM.O MI~IMO MAXlMO RANGO MINIMO MAXIMO

..- .. ._ .. ----

INSTRUCTOR $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

ORIENTADOR(AI $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

JEFA MATERNA $ 2,300.00 $ 12,750.00 s 800.00 $ 4,250.00 s 3,100.00 $ 17,000.00

ENCARGADO(AlLACTANC~ $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 s 3,100.00 s 17,000.00

JEFA COCINA $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 s 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

JEFE DEAREA $ 2,300·00 $ 2O,OOll.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 24,250.00
JEFE CUADRILLA $ 2,300.00 $ 20,000.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 24,250.00

CABO $ 2,300.00 s 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17 000.00

ALMACENISTA $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

PLOMERO $ 2,300.00 s 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

SUPERVISOR DE MAQUINAR~ s 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

MECANICO $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

MECANICO ELECTRICO $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

OFIC~L ELECTRICO s 2,300.00 $ 12,750.00 s 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

AYUDANTE ELECTRICO $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

AYUDANTE MECANICO $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17000.00

AYUDANTE RECOLECTOR $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 s 3,100.00 $ 17,000.00

AYUDANTE OPERADOR s 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

AYUDANTE $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3100.00 $ 17000.00

OPERADOR $ 2,300.00 s 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3100.00 $ 17000.00

LLANTERO $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

LUBRICADOR $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3100.00 $ 17,000.00

DESPACHADOR DECOMBUSTIBLE $ 2,300.00 $ 12750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

SOLDADOR $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 s 3,100.00 $ 17,000.00

VElADOR s 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

PINTOR $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 s 17,000.00

DIBUJANTE $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

BARRENDERO (A) $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17000.00

PEON $ 2,300.00 $ 12750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

JARDINERO/A) $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4250.00 $ 3,100.00 $ 17000.00

CADENERO $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

ALBANIL $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

PODADOR $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

SOBRESTANTE $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

ROTUUSTA $ 2,300.00 $ 12750.00 $ 800.00 s 4250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

PANTEONERO $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

AFANADOR $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

BOLETERA S 2,300.00 s 12;750.00 $ 800.00 s 4,250.00 $ 3,100.00 s 17,000.00

DESPACHADOR $ 2,300.00 s 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

TAQUILLERO $ 2,300.00 $ 12,750.00 $ 800.00 $ 4,250.00 $ 3,100.00 $ 17,000.00

PENSIONADOIAI $ 2,300.00 $ 11,750.00 S 800.00 $ 3,250.00 $ 3,100.00 S 15000.00

JUBllADO(A) $ 2,~,00 _L~75Q,()O_ s 800.00 $ 3,250.00 s 3,100.00 $ 15,000.00
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·POLlcíA U.A.) POLiCíA DE UNIDAD DE ANÁLISIS
"(pOLIcíA U.R.) POLiCíA DE UNIDAD DE REACCIÓN

. "'(pOLlcíA 3RO JEFE U.A.) POLIcíA 3RO JEFE DE UNIDAD DE ANÁLISIS
••• ·(pOLlcíA 3RO JEFE U.R.) pOLIcíA 3RO JEFE UNIDAD DE REACCiÓN

Tabulador de percepciones mensuales netos de los funcionarios que laboran en este H.
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco.

** Se exceptúan del Tabulador las Percepciones Extraordinarias que se otorguen a los
Funcionarios como estímulos por el desempeño de sus funciones, así como las
gratifica"ciones anuales otorgados por fin de año o de ejercicio fiscal.

NOTA: LA PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL NO PERCIBE SALARIO ALGUNO.

Se abroga el tabulador de percepciones mensuales netos de los funcionarios que laboran en el H.
Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco; publicado en el periódico oficial del estado de tabasco
suplemento numero 7335 de la fecha 22 de Diciembre de 2012.

Para mayor constancia firmo la presente de la H. Ciudad de Cárdenas; Tabasco a los 20 días del
mes de junio de 2013

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN

I!.·,\.H 'o \ \IIE~.J;9 C.0~St.l11C.[O\ H . (f\r:t J. f~\LS [o.:\G( lRRE:,COLOK\OO SI"! COL. Pl'EBf.O 1'i[lt'VO - e \[U>EN·\~;·rAIl
r " ••• ~' -,.. ,)~~¡".'¡_+ •• ,'1';ll.'''''~'''~'''í" -" ~".' jo
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No.- 745 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,

CENTRO, TABASCO.

~LAS AUTORlltADES y PÚBUCO EN GENERAL:

EU EL EXPEDIENTE NÚMERO 164/2011, RELATIVO AL JUICIO iON LA EJECUTIVA
MERCANTIL Y EN EJIi:RCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA. PROMOVIDO
POR EL LICENCIADO RAFAEL ALFONSO MÉNDEZ JESÚS. ENDOSATARIO EN
PROCURACIóN DE DOLORES DEL CARMEN DOMING4EZ DE LA CRUZ. CONTRA
JOSÉ LUIS VILLALPANDO MARTINEZ; CON FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS
MIL TRECE. SE DICTÓ AUTO QUE EN LO CONDUCENTE OlCE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUOlCIAL De CENTRO. TABASCO, MéxICO. CATORCE DE MAYO DE DOS MIL

TRECE l20131.
Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. i Toda vez que el licenciado Rafael Alfonso Méndez Jesús,

Endosatario en procuración de Oolores del carmen OornInguez de la Cruz, mediante

diligenciá efectuada el seis de mayo actual. solicM se sacara de nueva cuenta a pública

subasta en tercera almoneda el bien inmueble sujeto a remate, de confonnidad con los

articulos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, y toda vez que obran en aU10s

todos los acuses de las fijaciones de avisos emitidos a las diversas dependencias par;; su

publicidad, se ordena sacar a pública subasta en tercera almoneda y al mejor postor. al

inmueble que a continuación se describe:

Predio 9200. folio 230. volumen 32 documento pUblico número 1372, inscr~o el 21

de agosto de 1995. lote 15. manzana 6. Fraccionamiento Los Reyes Loma Aha. c,.Me

Caoba del municipio de Cárclenas, Tabasco. con una superficie de 304.770 metlOs

cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE 10.159 metros con calta

Caoba: al SUR 10.159 metros con lote 32: al ESTE 30.477 metros con lote 06: y. al

OESTE 30.477 metros con lote 14. Ins~o en el Registro Público de 1"H. Cárdenas.
Tabasco. a folio 4956 al 4958 del libro de duplicados volumen 39. escritura pública

nUmero 18431' pasada ante la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza. Notario Pública

número 02. quedando afectado el predio 9200.

!'J que se le fijó como valor comercial la cjlfllldad de $392.275.00 (TRESCIENTOS

NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.):

cantidad que medI¡t e""e los avalúos exilibklos en autos. y será postUra legal para ~I

remale. la ~ Cubrill¡l'~ que sirvió de base para el remate de la íohima""oned.-

menos el dleZ:·~;¡~';o: de ~orlll¡dad con' et articulo 476 def. Código Federal del

Procedim~ntos' C~5:~abIe.
Es ~C~.'.$353..;;"~;59(trescientos cincuenta y tres m~ cuarenta y cinco pesos

SOlloo M.N.). que es la canlidad que sirvió de base. menos $35.304.55 el 10% (diez [-or

ciento) nos da un resultado de $317.740.95 (trescientos diecisiete m~ setecient··,s

cuarenta pesos 95/100 .N.).
SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 1411 del Código de Conlercio

aplicable. se hace saber a los Iic~adores que des~ intervenir en la presente sobasta.

que deberán depositar previamente en'" Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superio<de Juslicia <1,.1E,t300 '.Jt>i<:ad'>en la Avenida
Méndez sin nUmero de la Colonia A'~$ta d~ Sen:?! '::~ e~13 C~I.ld O\.~ IClIW'lll~ fren1e a la

unidad Depoftiva. cuando menos el <tez por ci&nto de 13 canüdad (~IJe strva de base para

el remate.
TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. de confonnidad

en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable. anúnciese la presente subasta por

tres veces dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado. asl como en uno de los

Diarios de Mayor circulación que se ed~en en esta ciudad, fijándose en los mismos

temlinos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta dudad. para lo cual

expídanse por triplicado los avisos correspondientes. convocando postores. en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado. por cuestiones de

agenda a las diez horas. del lila ~Inco de agosto de dos mil trece. Lo anterior en

razón de que este Tribunal gozará del primer periodo vacacional comprendido del

dieciséis de juho al treinta y uno de julio del presente año.

CUARTO. En razón 'lue el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado fuera

de esta jurisdicción. con fundamento en el diverso 1071 del código mu"~ado. remltase

exhorto con las.inserciones necesarias al Jozgado Civl1 en Tumo del Distrito Judicial ae

Cárdenas. Tabasco. para Que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado,

ordena al(la) Actuario(a) Judicial de su adscripción. fije avisos en los sitios públicos mas

concurridos de esa municipalidad. convocando postores para la realización del remate;

faetlhando al(la) Juez(a) exhortado(a) para que con plen~ud de jurisdicción. provea lo

conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia

encomendada,

HOnFiaUESE PERSONALMENTE y CúMPLASE.
As; lo proveyó. manda y fIrma el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRIAS. Juez Sexto civ~

de Primera Instancia del primer Distr~o JudiQaI de centro. Tabasco. México: ante la

Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA LOREHA MORALES GARCIA. que autoriza.

..:ertifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAl

DEL ESTADO. POR TRES veCES DENTRO DE HUEVE olAS. Asl COMO EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SI' EDITEH EN ESTA CIUDAD. EXPIDO

EL PRESENTE EN SIETE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

E..¡p.
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NO.-743 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. FEUF'E ORTIZ ITURRALDE
DONDE SE ENCUENTRE

EN El EXPEDIENTE NUMERO 1148/2012, RELATIVO Al JUICIO
ORDINARIO CIVil DE DIVORCIO NECESARIO DE DOMICIUO IGNORADO
PRCoHOVIDO POR CLAUDIA CEaUA ARIAS BEDOY EN CONTRA DE
FEUpE ORTIZ ITURRALDE; CON FECHA DIECIOCHO DE ABRil DOS HIL
TRECE, SE DICTO PROVEIDO QUE COplADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, DIECIOCHO DE ABRIL DOS
MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Por presentada a.la ciudadana CLAUDIA CECILIA ARIAS

BEOOY actora con su escrito de cuenta y de la revisión a los
presentes autos se advierte que la parte actora ciudadano FELIPE
ORTIZ ITURRALDE, no ha sido notificado del presente juicio y por lo
tanto es de domicilio ignorado toda vez que de la información rendida
a esta autoridad por las dependencias Instituto Federal Electoral.
Jefatura de Servicios Juridicos del Instituto Mexicano del Segllf':'
Social, Instituto Registral del estado de Tabasco, Sistema de Agua y
Saneamiento, Secretaria de Administración y Finanzas. Comisión
Federal de Electricidad, Dirección de Transporte del Estado, Instituto
de Seg\Jridad Social del Estado de Tabasco, Dirección General deIa
Policía Estatal de Caminos, Director General de Televisión por Cable
de Tabasco S. A. De C.V., Teléfonos de México S.A., a través de la
cual informaron a esta autoridad, no haber localizado dato ni registro
algun·:) a nombre de tsparte demandada FELIPE ORTIZ ITURRALDE,
en consecuencia se tiene al mismo como de domicilio ignorado por lo
que con fundamento en los artículos 131, 132, 136 Y 139 fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, procédase a
notificar por edictos el presente proveido de tres en tres días en ",1
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en un diario de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, para los fines de hacerle del
conocimiento al ciudadano FELIPE ORTIZ ITURRALDE de la
demanda instaurada en su contra por los medios pertinentes para que
comparezca ante este juzgado en un termino de CUAREHT A OíAS
hábiles a recoger las copias de traslado y produzca su contestación,
dicho termino empezará a partir del dia siguiente en que se haga la
ultima publicación. en caso de comparecer dentro del citado termino
conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de
Procedimientos civiles en vigor del Estado, con las copias simples que
debidamente cotejadas l' selladas notifiquese, córrase traslado y
ernplácese a juicio a la parte demandada. haciéndole de su

conocímíento que deberá dar contestación· a la demanda en un
término de NUEVE olAs hábiles dicho termino empezará a correr al
día siguiente de vencido el término para rec~ el traslado, por lo q~
en el momento de dar contestación a la misma, deberá hacerlo
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por
la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y
expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando ,
aduzcan hechos incompatibles con los referidos por la actora, se
tendrán como negativa de estos últimos, el SIlencio o las evasivas
harán que se tengan por admitidas los hechOs sobre los qUe no se
suscito controversia; por lo que en el momento de dar su contestación
podrá hacer valer sus excepciones, compensacióR o reconvención que
en derecho proceda, advertido en caso de no dar contestaci6n a la
misma será declarado en rebeldía, con fundamento en el articulo 136
sequndo párr~fo del Código de Procedimientos civiles en vigor,
requierase a dicho demandado para que señale domicilio para oír citas
y notificaciones en esta Ciudad, prevenida que en caso no hacerlo le
surtirán. sus efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del
juzgado, aun las de carácter personal, adjúntese al presente proveido
el auto de fecha veintidós de agosto dos mil doce.

NOTlFiQUESE POR USTA y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARTHA

MARlA BAYONAARIAS encargada del despacho por ministerio de ley del
Juzgado primero familiar de Primera Instancia del primer Distrito Judicial
de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Ucenciada
IRMA GOMEZ SilVA, que autoriza, certifica y da fe.

Seguidamente se publico en la lista de acuerdos de la misma fecha que
su encabezado. Expediente número 01148/2012. conste.
cvf

PARA SU PUBUCACIÓN EN EL pERIODICO OFlaAl DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR aROJLACIÓN. DE TRES EN TRES
DlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES DE
JUNIO DOS MIL TRECE,~~"l.;~ UDAD DE VILLAHERMOSA, T.e,BASCa.

.~ :-0-:., '.:.~j.~·i~! .
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No.- 746 DIVORCIO NEC,ESARIO

•
C. GU3~IRY D t-a,OP.AllE:E f:"lElRlEZ.
[j.O~·i!C:i!LJW: LAjlGAIR IC'O~!IC'IESIE I!~Er""lE~g1TrPIE.

E<FEc-IENTE NUMERO :2057 j2'01l3, RELATl'JO P-l JUI,:I·="
¡¡)¡¡Yc-~~'C¡¡O 1i'!IECIESAIRIO, POR C.oNICIU.) IGflGP.t,[.'}.
FPDMOVID0 POR, LlEnCl!).. IOC:IL CAIR¡¡"¡E~··j ooa',aliüV;AJIEZ ·/le.
íJ..lEnCKA l:.o¡¡.m'IGA.JJ!EZ IROIDIR:lr.:iUlEZ v/.:, llEifli·::F
r'.':)iD!R.iÍ·3A.l'IEZ IDIE ¡,iOIRUeS y / G lL.1ITlr·:V, 1C{;~-n1fli·j-Gq.[IiE:: ID~
fi\]"}12:4llE$, El'! COI'ITRcl. DE ~n¡lI6IE1R7-o ~'l1')IRAUS IPIE~IE=, EII
['IE-:I<::-Cl+) DE JUNIG DE DGS t-IIL TRECE, SE otero 131
ACUERD'::, QU~ COPIADO A LA LETR.!.. DICE:

jl:uJZ~AIC-O ülElRClElRO ~A~·UU.~I? DE IPS';.líNIER'". lIi/'jSü)·~~"::¡;::

[f1E1LF'lRn·alElR fL,j¡-s!~O JUDICIAII. lDlE -CIEN1TfRG,T )'l!:";:">_.
·¡¡afÉxIC·O. DllEctOCHO DI!: JRJf'U:O DIE IDOS Mj¡iJ. TIRIa,ClE.

'.;

VISTOS. tacuenta secretarist, se acuerda:

ÚB'!ICO. S-e ti-ene al ocursante con su €s("rR·-,d,"
cuenta y como lo solicita; toda VeZ QU·: I;::¡ q'¡.:,:I,-:1·.
d¿t,idamer.te acreditado a través de los oficios, siynad\.''¡ ~..:.l' d
J-ef¿ del Departamento Jurídico Ce·misiÓn F;;dergl .-j.-;,
Electricidad; Instituto Federal Electora! a través del Vocal ,..1",1
Ejecutivo, Jefe del Departamento Jurídico d-elInsti\)ljto H-=:'Í'::'I,':
del Seguro Social, al Director de Recursos Humanos d'21H.
A""Jntamjento)Constitucional d'" Centro, J-ef-edel Depart~,m¿r,t-"
Jurídi.:o d¿Sapaet, J-efe del Departamento Jurídico d¿1 S!!.~"
(Sistema de agua y Saneamiento) y al J-efe del Departarn€n;:·:.
Jurídico de Teléfonos de ~'Iéxico, que el cíudedano GlrUU,':lF:ii·('
nORALES IPEIREZ, es de dQmlcilio Ignorado, eñ consecuencr,
con fundamento en lo dispu-estoen el artículo 131 fracción III \,'
139 fracción Il del Código de Procedimientos Ci'liles, en,pl.1ces,o-
por medio de edictos que deberán publicarse TRIESVrE·CIES [A:;
TRES E•...•TRIESOlAS en el periódico oficial del Est3d.},¡ en 'm:
de los de mayor circulación en esta entidad federati"¡a, t•..,.·::i¿n,J:·
saber a dicha demandada que ti-eneun término d·" CU'~_f:(IEI/o~ü)
[;\!AS para que comparezca a este J'J:cgad·.)a rec·.)·;¡.-:rlas ·:(of·:"·
simples de la demanda y docum~l1tos ane~~ en ,-=1()IJ'7. s~ I~

dol'.3 por 1¿93lmentéemplazada a juicio mismo <J''''' "'r¡-'r-=-~-'-'- -
cC'nta~ a. partir ,j.= 13 úl¡:im.:¡ publk:aci0n ~simiSm-);' s'", -ha':.~ ~.~~.~~

,~N~lf~¡~t~::;~:~r;~~~~i~'¡~~~;~li~~;:;~!~0.~"
.':-per·jl:,;':!c· •.¡tle"," C::Oj ·:Ie fr·:, hacerlo, se le tendrá 1)')1'

_'.'If':e,?'c,?jl'l':k· ero""Iltid'} ne'J?ttivo, Y se le declarara rebelde v 1.1s
,,'.,i:itic:i':i·)If-"" 1,,: $'.n-1:ír:!'n .'"lIS efectos por lista fii"ldi1 ~n' 10:0
;:lN",r(." de :'j"iz": d"ol j'.J:\I.'l(lo, aún la~o.de carácter personar.

6·~i>:l;ü""ñ':an.q~....,,, CJ""Ir~:o6a<lOol;"'fi¡t,,., y <:úmc:>OasB.

_ P.~~í1·.1 1' r-,'Vey('.. manda y firma la cíudadana
1; J~í,·;:.~\U~l[;·,~,;S¡;\Ii'~ü!;WIA p¡:rtlo:z, Jueza Tercero Familiar de
~rllller.'l Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
l ..•b;oL~C(¡,Héxico; <I')te el(la) Secretario/a) de Acuerdos
U'.:enoaaola) .1"I.p,'4~.IJ $~\'rH::IXla:z LÁZARO que autoriza certíñca

(f.::l f~4 ,_c I .•.t:: ~ .d

_ SE E>TIDEH WS PRESENTES EDICTOS DEBIC',C,MENTE
~ELL"L'(Y-;, f\':-Uc ..D(\$ y J:.IJBRICADOS PARA SU Pl'I3LIC,A(']'JII
lfE~/ECfo' PE TF'ES EN TRES DÍAS EN EL F'ERIOi-ICC'
'.-fld.c.L [:'EL ESTADO Y EN UN PERIODlCO DE ''1,c,ynf'
·H·::l'L-J:IUN PE E~TA CIUD.AD A LO~ VEINTlSEI~ DÍ,!l,S 'DEL
, i["'3 ['E Jt'I-lIU DE ['COS un. TRECE.
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No.- 732 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE ACCiÓN REIVINDICATORIA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl- DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

Que en el expediente civil número 259/2013. relativo al
juicio ORDINARiO CIVIL DE A<?CIÓN REi'v1NDICATORIA,
promovido por DELFINA DE DIOS GOMEZ. en contra de MIGUEL
ÁNGEL DE DIOS GÓMEZ. con fecha dieciocho de junio del dos mil
trece. se dicto un acuerdo que en su punto segundo dice lo
siguiente

.... SEGUNDO' Por otra parte, téngase por presentado al
licenciado LUIS ALBERTO BLANDíN GIL, abogado patrono de léi
ectore DELFINA DE DIOS GOMEZ, con su escrito de cuanta. y
solicita. tcmendo en cuenta las constancias actuariales visibies e
foja diecinueve, frente y vuelta. veintitrés. veinticuatro, veintiocno l
veintinueve de autos, así como los Informes soticiteaos a oiverses
dependencias. sin que ninguno de ellos proporcionara domicilio
donde se puede toosltzere; demandado MIGUEL ÁNGEL DE DIOS
GÓMEZ, se le tiene por presuntamente de domicilic ignorado: por lo
que ccntormkied con lo dispuesto en el artículo 139 fracción 11de!
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ptocédzse
a emplazar al demandado MIGUEL ÁNGEL DE DIOS GÓMEZ, en
términos del auto de inicio de fecha tres de.abril del dos mil trece, y
del presente proveido. por edictos. que se publicarán por tres veces.
ce tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de
mavor circulación. haciéndose saber al interesado que deberá
presentarse dentro de un plazo de treinta dias a recoger las copiss
de traslado, oicño termino empezará a correr a partir del día
siguiente en que se haga la última publicación. y vencido el mismo.
en C2S0 ce que no comparezca, se le dará por legaimerde
emplazado a juicio y empezara e correr el término de nueve días
hábiles, para dar contestación a la demanda y señalar domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones. prevenido que de no hacerlo, se !5
tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que
se dejó de contestar, y se le declarara rebelde, y las notificaciones le
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, aún lES de carácter personal, conforme a los artículos 136
y 229 del Código antes invocado, excepto la sentencia definitiva que
se te notificara Si' el domicñlo donde fue emplazada a juicio.

Notiiiqueee personalmente y comptese.
Así LO Pf~OVEYÓ, MANDA y FIRMA EL JUEZ CIViL DE

PRiMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. DOCTOR et:
DERECHO FLA VIO PEREY.RA PEREY,~, POR Y ANTE L.:i.

SECRETARIA JUDICIAL, L/CENCIADA JUANA DE LA CF.'(UZ
OLAN. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTiFICA y' O¡J
FE. .. ·

Inserción del auto de inicio de fecha tres de abril del año
das mil trece.

.'... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA,
TABASCO. TRES DE ABRIL DEL DOS MIL TF~ECE.

Visto el contenido de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana

DELFINA DE DIOS GÓMEZ, con su escrito de cuenta y documentos
que acompaña, consistentes en: Original de la Escritura Pública
número 18 107, de fecha diecinueve de abril del año dos mil diez,
promoviendo juicio ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN
REIVINDICA TORIA. en contra de MIGUEL ÁNGEL DE DIOS
GÓMEl. quien puede ser emplazado a Juicio en el domicilio
ubicado en Calle Principal número 267 de la Colonia Belén de este
f\1Jnicipio de Macuspana, Tabasco: de quien reclama las
oresteciones que menciona en su escrito de demanda.

SEGUNDQ.~ Con fundamento en los artfculos 848, 951 Y
955. cet código Civil Vigente en el Estado, en relación con los
numerales 16. 28 Fracción 111,203, 204. 205, 206, 311, 312, 213.

214, 21Sy 217 y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiies en vigor, se admite la demanda en la vía propuesta y forma
propuesta; en corisecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado y la inte,rvención que le corresponde al ciudadano agente
del Ministerio Público adscrito a este juzgado y al representante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de esta localidad .

TERCERO.- Con las copias de la demanda y sus anexos,
córrase treslado y emplácese a juicio al demandado MIGUEL
ÁNGEL DE DIOS GÓMEZ, para que dentro del plazo de NUEVE
DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que le surta
efectos la notificación del presente proveído, produzca su
contestación a la tJemanda ante este Juzgado, confesando o
negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por
no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en
caso de no contestar la demanda, será declarado en rebeldía y se le
tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de igual
manera deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas. Asimismo
requiérase a los demandados para que al producir su contestaci6n a
la demanda señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral
136 del Código de Proceder en la materia.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo
17 Constituckinel que promulgue la Impartici6n de la justicia de
forma pronta y expedita y 3 Fracción 11/ del Código de
Procedimientos Civiles en vigor; se exhorta a las partes para que de
ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y
acorde a sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento
que puedan comparecer ante este Juzgado A LAS ONCE HORAS
DEL OlA SEIS DE MA YO DEL AÑO DOS MIL TRECE, con el
concüiedor adscrito a este Juzgado a fin de que dialoguen respecte
a sus propuestas con la orientaci6n del profesionista mencionado.

QUINTO. Notlfíquese los presentes autos el Concitiedo:
Judicial de la Adscripción para la tntervencion que por Ley ie
compete.

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora. se
reserve proveer respecto a su admisión y desahogo pare si
momento procesal oportuno: y téngasele por señalando corno
domicilio para 011' y recibir citas y notificaciones en la casa marcada
con el número 344 altos de la Calle Sentemerie de esta Ciudad de
Mecuspeoe, Tabasco. autorizando para oittes aLín .las de ceréciet
personel, así como para recibir toda clase de occumentos, inclusiv»
copias certiñcedes de actuaciones judiciales al licenciado Luis
ALBERTO BLANDIN GIL, LEYDI ÁLVAREZ CAMARA Y MARCEA
CRUZ MORALES, nombrando como su abogado patrono al prime»:
de "los mencionados, designación que se le tiene por beche oor
enccntrese registrada la cedula o'el emes mencionado en ei ticr:
que para t~! efecto se liev« en este juzgado.

• SEPTIMO. Como lo solicita la parte actora y de contormicsc
con el rusnerst 109 de! Código de Procedimientos Civites en Vipr
en e/ Esieoo, guárdese en la caja de sequriced de- este Juzgédc' s;
documento oriqinet que anexa a su escrito de aemende. previc
cotejo. dejan~ copia del mismo debidamente certificad" por le.
secretaría.

NOTIFIQl'ESE PERSONALMENTE Y CÚMPL4SE
Así LO PFWVEYÓ. MANDA y FI.RMA LA CIUD,,jD4iu'A

LICENCiADA MAR!.4 DEi.. CARMEN VALE.T\,'CIA PÉREZ, ../L'E::~
cr/u: 0E PPIMER". INSTANCiA DEL DÉCi,~10 NOVENO
D!STF1./TQ J:'j[)/C!AL DE .\t1ACUSPA/'JA. TABASCO: ,='OR '{ »urz
LA SECFiETAR.'A JUDICIAL DE ACUE~DOS CIUDAD.t!..NJ
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L/CENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN. CON QUIEN ACTL/A.
CERTIFICA y DA FE .... ,

POR MJ-NDATO JUDICIAL y PAHA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDiCO OFICIAL Y OTRO PERiÓDICO OE LOS D:: MA YGF.
C1RCULA.CIÓN OE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL ce;
ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OIA.S, EXPlC{)
EL PHESEi'lTE EDICTO EN LA CIUDJ\O DE MACliSPANA.
ESTADO OE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEiNTE
DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

ATENTAMENTE
LA. SECRETARIA JUDICIAL

DEL JUZGl-\DO CIVIL DE PRIMER.A INSTANCIA DEL NOVENO
l:!~~W,UDICIAL D¡::~ , - ADO, MACUSPANA, TABASCO.

/~"ó~uxtbo.t"'i·"
ti t- .+.~~\
f":J;,'t, t2~t..,\;;~:~ i ¡i
'{Y'/; - - <:) L1e
~:;., 'v¡J

'~~?~:h

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGDO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

NO.-733

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL",
Que en el expediente numero 0023112013,' relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por EUSEBIO
CHABLE CHABLE y FRANCISCA DE LA CRUZ PERALTA O FRANCISCA DE
LA CRUZ DE CHABLE, en 24/0512013, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice:

"JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCiA DEL NOVENO OISTRlTO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

Visto.· El infonne de la razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Se tienen po< pr.sentados • los ciudadanos EUSEBIO CHABLE CHABLE Y

FRANCISCA DE LA CRUZ PERALTA O FRANCISCA DE LA CRUZ DE CHABLE, parte ectora en ta
presente causa, con su ~ de cuenta. mediante. cual vienen dentro del temino concedido segUn
computo secretarial que antecede a dar OJmplimino a' requerimiento hecho In e' punto TERCERO del
auto _ el Irece de mayo de dos mil Irece, y exhibe Iros juegos de traslados pe", notificar a los
c_: asimismo la _. ocia", que '"' nombro es FRANCISCA DE LA CRUZ PERALTA. pero
que Iafnli*l es conodda oomo FRANCISCA DE LA CRUZ DE CHABLE: po< lo tanto se les IIen. po<
dando cumplmiento al requerimiento y po< subsanada la prevención Y se ag_ e/libelo de cuenta pe",
sus .- legales a los que haya lugar.

SEGUNDO. Tomando en cuenla que •• tiene po< COOlestado_ del ténnino legal a>ncodIdo
pe", bII lIn Y po< aclarada la prevención 1811"- 1 los p".nclI,entes se pnocede 1 darle entradl a la
solicitud respellva en los stg_ términos: original d. un doclJmento privado de derechos d. poses~
de fecha veintiséis de _ de mi """""*'tos _la Y Ires, con pllno y un o1icIoal Clrllón de predio
nuevo número 3024: original de dos recibos d. _ 1 nombre de CHABLE CHABLE EUSEBIO,
expedidos por el municipio de MlCUSplna, TlbIsco; OrIginal de un plano de un predio u!bono ubicado .n
la calle Benito Juárez nUmero 29 de la ViIIII Benito Ju*ez de Macuspana, Tabasco. a nombre de
EUSEBIO CHABLE CHABLE Y FRANCISCA DE LA CRUZ DE CHABLE;, original de una constancia
cotastral signado po< la Subdirectora de Catastro de este Municipio 1 nombre de EUSEBIO CHABLE
CHABLE Y FRANCISCA DE LA CRUZ DE CHABLE: original de un COftiftCIdo negativo de lnacripción,
expedido po< .1 Regislro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jal_. Tabasco, 1
nombre de EUSEBIO CHABLE CHABLE Y FRANCISCA DE LA CRUZ DE CHABLE: original del escrito
SGnRET129312012. signado po< el Registr.¡dor PUllIic:odel Instituto Registral del Estado de Tabosco:
orig;"1I de _ estados d. cuente 1 nombro d. EUSEBIO CHABLE CHABLE. expedidos por el Banco
Nacional de _ (BANAMEX); origlnol de _ estados de cuenta 1 nombro de EUSEBIO CHABLE
CHABlE. expedidos por le negociación denomn.da Uverpool; original de una constancia de residend8 a
nombre de EUSEBIO CHABLE CHABLE Y FRANCISCA DE LA CRUZ PERAlTA, expedida po< el

=~1=6aIJ~';,I~':-N~~;~~io~Dsr:'':F6:=b~~~~~~0~=': ::""~
URBANO ubic8do en la caIte Juérez número 29 de la cofonill centro de la Villa Benito Juárez de
Macuspana. Tabasco; co"'nte de una IUpetficie de 550.00 metros cuadrados. con las siguientes
medidas y _ncias: AL NORTE 50.00 METROS CON HILDA SANCHEZ GARCIA, ANTES CON
MAXlMINO CHAI!LE; AL SUR: 50.00 METROS CON fRANCIS"O CHABLE LQPEZ ANTES CON PABLO
GARCIA CHABLE:'AL ESTE: 11.00 METROS CON CALLE JUAREZ; Y AL OESTE 11.00 METROS CON
ELPANTEONM~~~~'

TERCERQ: .l;\I#~~o en 10&articúlos 877, 889. 8go, 900 901,902,903,906,907,924,936,
938. 939 .. ~~1\Zt';~18 y relativos del Código Civtf vigente en el Estado. en retación con los
numerales lJt:,¡,1~);o-::r·12 y 755 Y relativos d!'1Código de Pro<:e<IimientosCiviles en vigor se admite la
soIidtud ee ~ 'V!f.j..~.própUesta; ..,."consecuenc:ia, rórmese el expecftente rapedÍYo, regil1rese en el
libro de 90b¡¡lI~ :~.~~.!"~ que le c:orrespond., dese mso de su inicio al Tóbunal Superior de
Justici. del Esl8d\7, 'y _.r;¡'-¡nwvenciOn correspondiente •• agente el Minis1erio Publico adsailo 1 este
Juzgado IsI como' 111lep;~or PUblico de I1 Propiedad Y del Comencio de esta Ciudad.

CUARTO. Al re$pecto, dése amptia pubticidad por medio de eáldos que se publicaran en el
Periódico Oficial del Estado. por tres veces, de tres en lres dias ·consea.rtiYamente y en uno de los Diarios
de mayor circulación de los que editan en la C.~ del Estado. mismos que se editan en los lugares
públicos mas concurridos de est8 ciudad 'f en la ubic:Kión del inmuetlte. lo anterior es con la finalidad
de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca 8 este
juzgado a hacer valer sus derechos y conforme k¡ dispone el anlculo 139 de la ley Adjetiva Civil vigente
fijense iO's avisos en los lugares pú~icos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia.
agregados que sean los periódicos y a petición del promovente se fijara fecha y hora para el desahogo de
la Pl'\Jeba testimoniat a cargo de tos ciudadanos HilARlO CHABLE GARCIA. ROMAN 8ET ANCOURT
ARIAS, OCTAVIANO CHABLE fERIA Y SANTIAGO MARTINEZ PERALTA.

QUINTO. H41gaselesaber al Registrador PUblico de la Propiedad '1 del Comercio de Jalapa,
Tabasco. la radicación de la presente diligena. a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda Si
los tuviere. Asimismo. n:quitrasefe para que dentro del Itnnino de TReS OjAS HÁBILES contados al dia
siguiente de la notificación que se fes haga del presente proveido s~aJe domialio en esta dudad para oir
y recibir otas y notifialciones. Idvertido que en case de no compan!eer las subsecuenles notificaciones
aun las de carácter peraonalle suttirin sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado.
lo anterior con fundamento en efanlculo 136 del Cócigo de Proceder en la mateN.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio tiene Intervención
en esle juicio '1 que llene su domk:ilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por tos
Mícukn 1.3 Y 144 det Código de Procedimientos Civiles v;gente en el Estado. gfrese atento eOorto con
Ia.~ kJJ;erciones neeesaria~ al Juez de paz de aaueAa ciudad. para los efectos de que en colaboración con
las Iabof'es de este juzgado. ordene a quien COCTI'sponda notifique este acuerdo •• fundonario antes
mencionaclo.

SEPTIMO. Por 01'" parte y DOn"'_mento en los Irtk:ulos 241 Y 284 del Código de Procedmiontos
Civiles en vigor en el Est.do, gi•••• _o _ 01 ,.,._ Munlcipol de •••• Ciudad, Y 1 la
Subdirección de C.tastro Municipal de , •• Ciudad de MK:u8pana, Tabasco. asl como • la
Delegación Agtaril en el eslado con otenci6n •• Jef. de T_ N_ con domicilio conocido en
la ciudad de -..no •• , TabalCO. ya" Comlolón Nlcionol del Aguo con domicilio conocido en Plseo
!abascc número 907 ~i11 Jesús Gan:la de la dudad de Villahenno.a, Tabuco para los efedol de que
informen. este juzgado. si el predio URBANO _ en la CIlIe Juarez nllmero 29 de la colonia c:antro
de la Vil •• Benito Juárez de MaOJapana. Tabuco; constante de una superficie de 550.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidos y _s: AL NORTE 50.00 METROS CON ~
SANCHEZ GABCIA. ANTES CON MAXIMINO CHABLE; AL SUR: 50.00 METROS CON ~
CtWlLE LOPEZ ANTES CON PABLO GARCIA CHABLE: AL ESTE: 11.00 METROS CON CALLE
JUAREZ; Y AL OESTE 11.00 METROS CON EL PANTEON MUNICIPAL, pertenece o no •• ~ 10901
del municipio o 1 la nlCi6n y .n cuanlo 1 la Dncd6n de Cotastro MuniclpII _ Inform•• 1 _
Trlbunol si se encuentra _ al predio _ en 11_ InIIriores 1 nombnl de __
oIguna, ~ _ 01Agente del_ PUblicoAdIcrilo 11Juzgado, la 1nlotvencl6n quo po<
_o le corresponde, quien llene '"' domidIio lAIiCIdo en •••• Centro de Justicia ubicado en el
_ievald Cortos A. Madrozo sin númefo de esto ciudod.

OCTAVO. Queda a cargo de la promovente d •. el trámite c:onapondiente a los oficios ordenados
en e4presenle aUla de ncio.

NOVENO. NotIftqOes. 1 los colindantes HILDA SANCHEZ GARCIA, quien ti.ne su domicilio
- en la ~ Ju*_ número 15 colonia _ de la \Il1o Benito ""'_ IoIaculplno, T_: Y
FRANCISCO CHABLE LOPEZ, quien Iiene su en la cIIlI Juj¡••• sin numero colonia
centro de la ViII. 8enfto Juárez. Macuspana, Tabuc:o; en COOHaIenCia. türnese loa autos al Actuario
J_ Adscrito 1I Juzgado PI'" _ lO lraslede Y constituyo el domicilio del coIíndontes, hociéndole
'-Ia tadicaci6n de la presente ClUIa.

Asimi5mo que se le cdnoed. un tennino de"TRES olAs HÁBILES. contados • p8rtir de{ día
Iiguienle 11en que 11_ legalmente _ del __ proveido paro que menifiaste lo que ,",s
derechos CDm!spondoy señale domicilio en esto ciudad poro olr y recibir citas y notiIicaciones, _do
-de hacef CIJO omiso en el prmer térmfno se te tendrj por perdido el derec::ho p8r11haoItto con
posterioridld de con!onnldad DOnlo establecido en el_ 90 Y 118 del CódIgo en cito. lSimismo en
caso de no comparec:et' las subseaJentes notifaciones aún las de caracter personal le lUrtirin sus
- po<I1 ~ lijeda en los tableros de aviso del Juzgado,JoInterior con fundomenlo en 01IrtIcuIo 136
del Código de Proceder en la materia.

OeCIMO. Tengase • los promoventes seftatando como domicilio para los efectos de oir y recibir
citas~ notific:acionesel libado en la calle Zaragoza sin nümero de la colonia centro de esla ciudad. hnte
al parque de la madres: autoriZando para taJes efectos 1 I1 licenciada MARIA GUAOAlUPE GARClA
AlAMILLA, • quien nombra como su Abogada Patrono; e:argo que se le confiere con las prerrogativaa de
Ley de confonnldad con los Il1lculos 84 y 85 del Código de Procedimienlos CMIes en vigor en el Estado.

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CUMPlASE.
•Asl LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA ROSARIO SANCHEZ

RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
LA MESA CIVIL UCENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN AcTúA QUE
CERTIFICA Y DA FE.•

Por m•• dato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro dt! nueve dias, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los trece
días del mes de junio de dos mil trece.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 731

Al PÚBUCO EN GENERAL:

.• . EN EL EXPEDIENTE 30812012 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
EFRA/N RAMóN RAMíREZ Y MIGUEL ÁNGEL RAMÓN GÓMEZ, EL (06) DE AGOSTO Y
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), SE DICTARON OOS
AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

• JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO ~ISTRrrO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
OOCE. ' i

VIstos: La razón secretarial, se acuerda: i
PRIMERO. De la revisión efectuada a lo!! presentes autos, especificamente al

punto primero del auto de inicio de seis de ag~to del presente año, el juez que se
encontraba en funciones en este juzgado, al ~ar la medida y coIindancia del predio
motivo del presente juicio, por la parte Sur. asentó ~e colinda en 25.00 metros con calle el
Retiro cuando lo correcto es 28,00 metros con cale Retiro y por la parte Oeste: asentó que
colinda en dos medidas en 25.10 metros con Aurefia Hemández Reyes y 2.40 metros con
Jesús Garcla Pérez, cuando lo COITectOes 28.10 metros con AureIia Hemández Reyes y
2.40 metros con Jesús García Pérez, aclaración que se hace para todos los efectos legales
correspondientes. ¡ .

SEGUNDO. Tomando en cuenta la aclaración que antecede, se ordena fijar
nuevamente los avisos, edictos y girar el exhortp ordenado en el auto de inicio de seis de
agosto del presente año, con inserciÓfl del presente proveído.

TERCERO. Se dejan sin efecto las fijabnes avisos, las publicaciones de edictos
realizados en esta causa, sin efecto Iriligen ..éIa de emplazamiento al Instituto Registra! del
Estado, con sede en Jalpa de Ménd ,Ta~co, por lo acordado en el punto primero del
presente auto. ,;".

CUARTO. Se tiene por presen o al licenciado WlLUAN DE LA CRUZ ocARA,
abogado patrono de la parte aclora, con su escrito de cuenta, y en cuanto a lo que soticila,
no ha lugar, hasta en tanto se de cumplimiento al punto segundo del presente auto.

NOTlÁQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO ACORDó, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTlá{REZ DiAl, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDOY ROORlGUEZ MAGARA,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

RAZÓN SECRETARJAL: En sets de agosto de dos mil doce, la Secretaria da cuenta
al Juez, con un escrito de demanda presentado por los e. EFRAlN RAMON
RAMiREZ Y MIGUEL ANGEL RAMON GOMEZ, con anexos, recibido el día tres de
agosto de dos mil doce. Conste.

AUTO DE INIcrO
vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENaOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMAcrÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE p¡,z DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO. A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VIStOS; La razón secretarial, se acuercIa: •
PRlMERO.- Téngase a los Ce. EFRAlN RAMON RAMIREZ Y IGUEL ANGEL

RAMON GOMEZ, por presentados con su escrito Inidal de demanda y documentos
anexos consistentes en: original de Contrato de Compraventa de fecha quince de
junio de mH novecientos noventa y ocho, plano original, original de recibo de
pago de impuesto predial numero 024402, original de constancia catastral con
cedula eataslra~ original de constancia del Registro Publico de la Propiedad Y del
ComercIo de JaIpa de Mendez, Tabasco, con los cuales viene a pI'OITl(M!I" juldo
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DJUGENCJAS DE
INFORMAOÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio urbano,
ubicado en la calle El Retiro sin numero de este Municipio, con una superflde de
838.60 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindanclas, AL NORTE
en tres medidas: 02.25 metros con JESÚS GARClA PEREZ, 11.75 metros Y 13.80
metros con TRINIDAD PEREZ LAZARO, al SUR: 25.00 metros con CAllE EL
RffiRO, al ESTE: 30.00 metros con MARIA ANGELA GARClA PEREZ Y al OESTE
en dos medidas: 25.10 metros AUREUANA HERNÁNDEZ REYES Y VIO metros
con JESÚS GARClA PEREZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,8n,878, 879, 890, 891,
903, 906 fracción 1 Y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Oviles ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
Ubre de GobIerno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inido al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755. fracdón Il1 del
Código de Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periÓdico oIidal del Estado y en un diario de mayor circuladón, que se
edite en la Oudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última
publicación de tos Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a
dirimir sus derechos; así como también se fijen Avfsos en los lugares públicos
mas concurridos en esta dudad, corno son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegadóo de Tránsito;
Juzgado cMl de primera instancia; Juez Penal de Primera Instanda; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judidal; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicto, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en
un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho éomparezca ante este Juzgado
a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y corno diligenda para mejor proveer, gírese
atento oficio al Presidente Munldpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este
municipio, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligendas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Munidplo, adjuntando
copia de la solicitud inidal y anexos.

QUINTO. - Con las copias simples de demanda córrase traslado y
NolifíQuese al Registrador Público del Instituto Registral de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez,
la radicación y trámite que guardan las presentes dillgendas de, Información de
Dominio, promovido por los Oudadanos EFRAIN RAMON ~IREZ Y MIGUEL
ANGEL RAMON GOMEZ, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manltleste lo que
a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que Señale
domidlio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y recibir dtas
y notificaciones, aperdbido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notlficaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérse!e
personalmente, le surtirán sus efectos.por medio de Usta fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 13 137 del la Ley
Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEXTO. - Ahora bien, tomando en cuenta que el
Público del Instituto Registral de Jalpa de Méndez, seo
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 1 ,143
Proceder en la Materia, con los insertos necesad y poIj conductos legales

.pertinentes, gírese atento exhorto al Juez Paz de a Oudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a I abares este Juzgado, se sirva
notificar este proveído Y emplazar al Regi Pú leo del Instituto Registral
de ese Municipio, para que desahogue la 'fica ordenada, con la súplic;I, de
que tan pronto sea en su poder dicho orto o mande.~~~diQgenciar en sus
términos a la brevedad posible y bajo'· la m/$ma. drcunstanda,
quedando facultado para acordar pro ndl~Íltesa la dillgenciación de lo
ordenado. .' .

SEPTIMO.- Hágase del conod len de los CoII'~~deI' predio motivo
de estas diligencias la radicad6n d ¡j.usa para'\lí-ue;~C;ontermldad con la
fracdón m del artículo 123 del •. de Proceder ~ dentro del
término de -mes DÍAS mani lo uÍ! a sus derechos o intereses nga a
quienes se le previene para que ñ er¡ domldlio para los efectos r, recibir
dtas y notificaciones en esta ca runiclpal, ;,percibldos q caso de no
hacerlo, las subsecuentes aún I que¡ conforme a las generales deban
hacérsele personalmente, le su n sUs efectos por de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzg d;' onformldad los artículos 136 y 137
del la Ley antes invocada quienE;fi resu ser la J GARClA PEREZ, TRINIDAD
PEREZ lAZARa, MARIA ANGIGAR PE , AUREUANA HERNÁNDEZ REYES
los primeros tres con domicilio, la 'fIle etiro sin numero de esta Oudad Y la
ultima en el Poblado Tueta de e Mun .-

OCAlVO.- se· reselVa· -,' ar hora y fecha para desahogar las
testimoniales que ofrece la pro te hasta en tanto se dé cumplimiento a lo
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del CódIgo Ovil vigente en el
Estado.

NOVENO. - señala el promovente como domidlio para oír y recibir citas y
notIfIcadones el ubicado en la calle Tuxtepec numero 224 de la Colonia Centro de
esta Municipalidad, autorizando para tales efectos a los Rcenciados WIWAN Df;
LA CRUZ OCAÑA Y MARIANA DEL CARMEN GARClA FRIAS Y a la pasante de
derecho CARMEN EUDHET DE LA CRUZ LUCIANO, designado a los profesionistas
antes citados como abogados patrono y toda vez que tienen debidamente inscrita
su cedula profesional en el libro de registros que se lleva en este juzgado, se les
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tiene por hecha tal designadón de conformidad con los artículos 84 y SS del
Código de ProcedimientosOviles en Vigor.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y ARMA EL OUDADANO UCENCIADO LENIN

ALPUO!E GER,ONIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMQ SEXTO DISTRITO :tJDIOAL DE
NAO\JUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
UCENOADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE .EDITANEN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA,TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A ••
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES,

CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

• ADSCRITO AL JU~§fJ1O DE PAZ DE NACAJUC ABASCO
,;/~:~:'-

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.-735

Al Público en General:

Que en el expediente civil número 39712013, relativo al Juicio Procedimiento
Judicial No Contenciosode Diligenciasde Información de Dominio, promovido por la
ciudadanaOscar Torres Díaz, por su propio derecho, con fechaonce de marzodos
mil trece, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

• , (Inserción)
~GADO CUARTODE PAZDELDISTRITOJUDICIAL DE CENTRO,VILLAHERMOSA,
,T,xBASCO,A ONCEDEMARZODELAÑODOSMIL TRECE.

~:<f Vistos. La razón secretarlal, se acuerda: '
- Primero: Téngase por presentado al ciudadano Osear Torres Dlaz, con su

escrito de cuenta dando cumplimiento al requerimiento que se le hiciera por auto de
fechaveintiséis de febrero del presente año, exhibiendo el ofielo de la Subdirección
de catastro Municipal y un plano original del predio motivo de las presentes
aillgencias; en consecuencia, procédase a acordar el escrito de cuenta como en
derechocorreSponda.

segundo: Se tiene al ciudadanoOsear Torres Díaz, con su escrito inlelal de
demandaday documentosanexos, consistentes en: Original de un Contrato Privado
de cesión de Derechos de Posesiónderivada, celebrado entre Rodrigo Vázquez
Jiménez como cedente y Osear Torres Dlaz como cesionario; Original de un
plano; original de un certificado expedido por la Directora General del In~tuto
Reglstralen el Estado; original de un escrito de solicitud ante la Directora de" IRET;
original de un certificado expedidos por el Subdirector de Catastro Municipal;
original de un plano del predio motivo de las presentes diligencias; y cuatro
traslados; con los cuales promueve por SU propio derecho, Procedimiento Judicial
no Contencioso, DUlgenclas de Información de Dominio, con la finalidad de
acreditar la posesión pacifica, continúa, pública, de buena fe y en carácter de
propietario del predio rústico ubicado en la Rancherfa Tomo Largo, segunda
seccl6n, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 851 metros cuadrados,
con las siguientes medidasy coIlndandas actuales:

Al Noroeste: 74.00 metros con Alicia Torres Díaz;
Al Sureste: 74.00 metros con carmen Torres G6mez,
Al Noreste: 11.50 metros con carretera Tomo Largo, segunda seccl6n y
Al Suroeste: 11.50 metros con Andrea carrera Villegas.
Tercero: De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código-CIvil en vtgor, 1, 2, 24 fracelón11,
710, 711, 712, 713 Y demásrelativos del Códigode ProcedimientosOvlles en vigor,
se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente,
regístreseen el libro de gobierno bajo el número 397/2013, déseaviso de su Inicio
a la H. Supertortdad.

Cuarto: Como 10 establece el articulo 1318 del Código Ovil en vigor, se
ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la Directora General
del Registro Públicode la PropIedady del Comercio de esta Dudad, así como a los
colindantes Alicia Torres D4az. ca....... Torres G6mez y Andrea carrera
Vlllegas en sus domicilios ampliamente conocidos en la RancheríaTorno Largo,
segunda sección, Centro, Tabasco; así mismo y tomando en cuenta que dicho
predio colinda con la carretera Tomo Largo,-.gunda sec:dón, centro,
Tabasco, désevista a la Junta Estatal de caminos con do"!!d!l~ en Cerrada del

Caminero número 19 de la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad;
concedléndoseles un término de tres dlas h4blles, contados a partir del dla
siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho
para hacerlo valer con posterioridad y las subsecuentes notlficadones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.

Quinto: Publlquese el presente auto a manera de edictos en el Pertódlco
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta dudad de Vlllahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres dlas, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general
que si alguna persona tiene Interés en el juicio deberá comparecer ante este
Juzgadoa hacerlo valer; queda a cargo del promovente la tramitación de los avisos
y edictos éorrespondientespara su debidapublicación; hechOlo anterior se señalará
fecha para las testimoniales.

Sexto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveidasen el momento procesaloportuno.

Séptimo: Se tiene al promoventeseñalando como domicilio para oir y recibir
toda ciasede citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida 27 de febrero número
2101 esquina con la calle Mariano Abasolode la Colonia Atasta de Serra de esta
Dudad, y autorizando para tales efectos a los licenciados José Cervantes Quevedo,
Pedro Osorio Garcla, Manuel Garóe Garcla, Marco Antonio Oliva García, Mario
Ernesto Sánchez Méndez, José Á"gel Rodrlgu~z Ugonlo, y pasante de derecho
GuadalupeYeraniaMéndezTorres.

Téngase a los licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osorlo
Garcla, con cédulas profesionales números 5174217 y 4254067, por designados
Abogados Patronos en términos de los articulos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Dvtles en vigor en el Estado, por tener Inscritas sus cédulas
profesionalesen los libros de registro de cédulas del PoderJudicial del Estado de
Tabasco.

Notifíquesepersonalmente y cúmplase.
As; lo proveyó, manda y firma el Dudadano Ucenciado Gabriel Martfnez

Camello, Juez Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante la Ucenciada Rosa del carmen L6pez Gallegos, Secretaria de
Acuerdos,con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y para su publlcaclón por el término de Tres Vecesde Tres en Tres Dias, en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Orculaelón que se
editan en el Estado,expido el presente Edicto a los doce dlas del mes de Junio del
Año Dos Mil Trece, en la Oudad de Vlllahermosa,capital del Estadode Tabasco.

---- ~ ,~:-:.:-~:-;..,. La Secretarl daJlldal Ovil

j
liegos
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No.- 734 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Al Público en General:
Que en el expedientedvll número 42112013, relativo al Juicio Procedimiento

Judicial No Contenciosode Diligenciasde Informadón de Dominio, promovidopor la
,--.ooudadana Martha Luna OlIva, por su propio derecho, con fecha veintiuno de
. .t: ?:R!c!'rzodos mil trece, se dict6 un auto que copiadoa la letra dice:

1,."

(Inserd6n)
JUZGADOCUARTODE PAZDEL DISTRITOJUDICIALDE CENTROVIlLAHERMOSA
TABASCO,A VEINTIUNODEMARZODELAÑODOSMIL TRECE. ' ,

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:
Primero: Téngasepor presentadaa la dudadana Martha Luna Oliva consu

escrito inltlal de demandaday documentos anexos, consistentes en: Original de un
Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión derivada, celebrado entre
Josefa Oliva Gonz6lez como cedente y Martha Luna Oliva' como cesionaria'
Orig.lnalde un plano del predio motivo de las presentes diligencias; original de u~
certíñcado expedido por la Directora General del Instituto Reglstral en el Estado;
copla simple con sello original de un certificado expedido por el Subdirector de
catastro Munidpal; y tres traslados; con los cuales promueve por su propio
derecho, Procedimiento Judldal no Contencioso, DlIlgenclaa de Infonnación
de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesi6n pacífica,continúa, pública,de
buena fe y en carácter de propietario del predio rústico ubicado en la Rancheria
Gonz¡!,!ez, prI_ra sección, centro, Tabasco, constante de una superflde
original de 7,121.51 metros cuadrados, con las siguientes medidas y collndandas
actuales:

Al Norte: 136.81 metros con Cristóbal Luna Oliva;
Al Sur: 131.30 metros con ItoaaIIno Sinchez López,
Al Este: 53.97 metros con RoaaUno Sincbez López y
Al Oeste: 52.91 metros con camino vecinal.
segundo: De conformidad COnlos artIculos 877, 890, 901 936 942 969

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Ovil en vigor 1 í 24'traccÍón 11'710, ' , , .,

711, 712, 713 Ydemás relatiVosdel Códigode ProcedimientosOvlles en vigor se le
da ent~da a la solldtud en la vía y forma propuesta, f6rmese expediente, regí;;'rese
en el lIbro de·gobierno bajo el número 421/2013, dése aviso de sulnldo a la H.
Superioridad.

Tercero: Como lo establece el artículo 1318 del Código Ovil en vigor se
ordena dar vista a la Agente de Ministerio PúblicoAdscrita y a la Directora Ge~ral
del Instituto Reglstral en el Estado, asl como a los colindantes CrIatóbal Luna
Oliva y Roaallno Sánchez López, en sus domicilios ampliamente conocidosen la
Rancheria González,primera sección, Centro, Tabasco; asl mismo y tornando en
cuenta que dicho predio colinda por el lado oeste con un camino vecinal y que de
conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior de la Junta Éstatal de
caminos en el Estado, el cual a la letra dice: •...Art. 4. El objeto de la JECes la
promoci6n, ejecución y proyectos de obras de construcd6n· ampliación
r,;habilltación y mantenimiento de la red carretera, camlnoa vecln~"" y demá~
v,as de comunicación para mantener la InFraestructuracaminera del Estado '. Y
considerandoque aún cuando el diado colindante oeste no es una persona¡¡;'k:a
cierto es que es una persona Juridlca colectiva, y que su representación I~
~rresponde a la Junta Estatal de Camlnoa en el Estado, ya que es del dominio
publico que las aguas, carreteras, ~ y demás terrenos y linderos que no son
propiedad privada, serán bienes de la Nacióno en su caso del Estado,propiedades
que están repnesentadasdebidamente por las dependenciascorrespondientesy que
atento a la garantla de audiencia que consagra el artículo 14 Constitucional, es
necesarioque previo al desahogode las diligencias de Información Ad Perpetuam
vIo d.eDominio, deberá notificarse a los colindantes, para que si éstos tienen algún
Interes, hagan pleno uso de ese derecho; de manera que si el Juzgador mandara
co~tlnuar la tramitación del ~nte asunto, stn hacer una amplia pubHddadde la
solIcitud respectiva, y más aun sin d1ar a los colindantes del inmueble objeto de las
presentes diligencias, con su actitud estaría violando la garantla que al efecto
consagra .el dispositivo en cita; consecuentemente se ordena notificar como
colindantee- a la Junta E_tal de Ca•••lnoa en el Estado, con domicilio en
cerrada del Caminero nlimero 19 de la Colonia Primero de Mayo de eata
CIudad.

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudendal:

•... PflESCRIPCION POSlTIVA.. OIUGENCIAS DE: INFORHACION "O PEftPETUAM, PARA
DfMOSTRAR LA IlOSESlÓN DE VII lJIMt&lE '( ADQUIRIR LA PROPIEDAD POR MEDJO DE
LA. Atenta la panDa di: llUd'endI 'que ~ el articuto 14 c0nstltUC1OnaI. es necesano
que prevtllmente •• de$ahogo da las cIIOendIS di Intormadón ad ~. que se
sotldt:en pva ton'\Il"ObW lIi poses'6n de un Inmuebte y poder adQulr1r la propted~ por
medio de la preso1pd6ft poIittv. tft loS tArmlnof de la leY. •• l\aDI UN amplia pUbüddad Y
que se dtc JI lOS c:oNndMteS. supuesto _ st éstos tienen ~ interH csdn en su plenO
dIAChO de oponerse ••• dillgendM. Por "..... que, 56 un Jue2: lNnda ckSahogW"
d1~S de 1nIonnad6n ad perpetuam. con el objeto Ind~. sin l\Ker UM amp6ia
pubtIddM de la soliCitUd respecti .•••, y mas 1Úft. SIn dtar JI loS cotlndantes del Inmueb'e
objetO de esas ~. que pueca.n ••••. lIgÚf'l Inter'es en que no se desalTOl..... ta$
Kt:Itud es ~ ~ di la garantIa que ~ el dtadO .rtkukJ 14
constitudOftI¡I •.••l
Por lo anterior, se hace saber a los colindantes que se les concede un

término de tres dlas hábiles, contadosa partir del día siguiente de su notificadón,
para que manifiesten lo que a sus derechoscorresponday señalen domicilio en esta
ciudad para oír y redblr citas y notificaciones;advertidos que de no hacerio, se les
tendrá por perdido el derecho para hacerio valer con posterioridad y las
subsecuentesnotificaciones,aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de listas que se fijan en el tablero de avisosde este H. Juzgado.

C;:uarto: Publíqueseel presente auto a manera de edictos en el Periódico
OfIdal del Estado y otro de mayor drculadón en esta ciudad de Vlllahermosa,
Tabasco, por tres' veces de tres en tres dlas, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicadón del predio, haciéndolesaber'al público en general
que si alguna persona tiene interés en el juldo deberá comparecer ante este
juzgado a hacerio valer; queda a cargo del promovente la tramitadón de los avisos
y edictoscorrespondientespara su debidapublicación; hecho lo anterior se señalará
fechapara las testimoniales.

Quinto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveidasen el momento procesaloportuno.

Sexto: Se tiene al promovente señalando como domldlio para oír y reéibir
toda clasede citas y notificaciones,el ubicadoen la Avenida FranciscoTrujlllo Gurría
número 562 de la Cólonla José Maria Pino Suáriu de esta Oudad, y autorizando
para tales efectos a los licenciadosJosé Cervantes Quevedo, Pedro osene Garóa,
Georgina A1varezsarradno, Beatriz VerónicaCarreto Pérez, José Ángel Rodriguez
Ugonlo, Mario Ernesto SánchezMéndezy pasante de derecho Guadalupe Yerania
MéndezTorres. .

Téngase a los licenciados José CerYantes Quevedo y Pedro osorJo
Garda, con cédulas profesionalesnúmeros 5174217 y 4254067, por desi9nados
Abogados Patronos en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, por tener inscritas sus cédulas
profesionalesen los libros de registro de cédulas del Poder Judicial del Estado de
Tabasco.

Notlfíquesepersonalmentey cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Ucendado Gabriel

Martlnez Camello, Juez Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer Distrito
Judidal del Centro, por y ante la licenciada Rosa del Carmen López Gallegos,
Secretariade Acuerdos,con quien legalmenteactúa, certifica y da fe.

y para su publicacl6npor el término de Tres Veces de Tres en Tres
Días,en el PeriódicoOficial del Estadoy en uno de los Diarios de Mayor Orculadón
que se editan en el Estado, expido el presente Edicto a los doce días del mes de
Junio del Año Dos Mil Trece, en la Oudad de Vlllahermosa, capital del Estado de
Tabasco.

U~OVil

1 Quinta Epoca. Primera Sala, Hg. 77 Tesis aisIMa. M.una CMI. Regi~ 81462. Re\ltstOn 7220141. RiC.-d-) Hel'ldOza
~. 22 de enero de 1948. unanlfnidaCl .,. cuatro votos. AuNnte: José ReboUedO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 737

AL PÚBLICO EN GENERAL:

-!- EN EL EXPEDIENTE 331/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
TRINIDAD LÓPEZ IZQUIERDO, CON FECHA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
TRECE. SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS T ECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a TRINIDAD LÓ IZQUI

sscrño inicial de demanda y documentos anexos consiste9' en: "C ato privado de
compraventa. 'Original del plano. 'Original de recibo Ae pago d impuesto predial,
'Constancia de fecha dos de mayo del presente a~o(emitido el ING. JOSÉ JUAN
PÉREZ ZAPATA; 'Original certificado del Registr'r Público el Instituto Registral del
Estado en EL Municipio De Jalpa de Méndez Ta 'co, con s cuales víenen a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIO DE D ENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, para acreditar la propiedad/ pr' URBANO, ubicado en la calle
Cuauhtémoc sin de este Municipio de Naa. a, co, con una superficie de 49.23 M2.
(CUARENTA Y NUevE PUNTO VEINTlT S OS CUADRADOS) con las siguientes
medidas y colindancias, al NORTE: en .68 elros con CALLEJÓN DE ACCESO, al
SUR: en 5.00 metros con JOAQUiN G EZ HERNÁNDEZ al ESTE: en 9.84 metros
con PRIMITIVO LÁZARO BALLESTE y .28 metros, con callejón o acceso y, AL
OESTE: en 6.35 metros y 6.68 melr co callejón de acceso.

SEGUNDO.- Con fundam o en artículos 30,877,878, 8 ,,-3,906
fracción I y demás relativos del . ~o C· ; en concorda' onlos numerales 710,711,
712 Y 755 del Código de Pr imi os Civil Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligenci e~ la i propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vinahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública:
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante esle
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registral del/Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por TRINIDAD
LÓPEZ IZQUIERDO a fin de que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que

tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus lénPinos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, queda~ tacuItalIo para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resullan ser JOAQUIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y PRIMITIVO
LÁZARO BALLESTER, donde el primero de los mencionados tiene su domicilio en la calle
Cuauhtémoc sin, y el segundo en la calle Tuxtepéc sin, ambos de este Municipio de
Nacajuca,Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
antecedende este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en I~ calle Nicolás Bravo número 150, esq.
Calle Leovigildo Leyva, Col. el Carmen, de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo
de citas y notificaciones a los Licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, WILLIAN
DE LA CRUZ OCAÑA y CARMEN ELlDHET DE LA CRUZ LUCIANO. nombrando como
su Abogado Patrono a los dos primeros de los mencionados, por lo que con fundamento en
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de nuesíro Estado, se le tiené
por reconocida lal personeria, dado 'a que sus cédulas profesionales se encuentran

debidamente registradas en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este
juzgado.

DÉCIMO.- De conformidad con el Articulo 74, del Código d~ Procedimientos
Civiles en vigor, se requiere al promovente para que dentro del término de tres dlas hábiles
contados a partir del dia siguiente en que sea notificado del presente auto, designe un
representante común de los dos abogados patronos que nombra, apercibido que de no
hacerlo esta autoridad lo hará en su desacato.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LIC. FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRiGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN ACtúA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (05) CINCO DE JUNIO DEL AÑo DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A'
HACER VALER SUS DEREC~OS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDO

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJU
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NO.-74D

PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO

Cen trc I IDIRECCiÓN De ASUNTOS JURíDICO

-2013, Centenario Luctuoso De

Francisco L "'_ro José "'''TÍ'' Pino S_TeZ",#"'W;';:.:;"UCI.~""~ SII)"1(-
• . .f ~

. ~ "
E ED'" RC/DA.1I001/Z013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE REsasIÓN

-~O P MOVIDO EN CONTRA DE "ALIMENTOS NATURALES DEL SUREsTe"
:S5l!X9/J!i<.c. V. R CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTe LA REPRESENTe Y/O P~

COÑOV~t1" RAfAEL ALBERTO CÁRDENAS MÁRQUEZ. SE DICTÓ UN ACUERDO QUE
A' " DICE, - - - - - - _ - - - • _

DICTO

AUTO OE INICIO

D1R~COÓN DE ASUNTOSJURÍDICOS DEl H. AYUNTAMIENTOCONSlTTUaONAl DEL MUN10PIO DE
CENTRO.TABASCO; A VEINTlOOS DE ABRIL DELAÑO DOSMIL TRECE.•• - - - - - • - - ••• - - - , , • -

VISTO.- La razón de cuenta, se Acuerda: - ~ - • - - - - • - - - •• • • __ 4 •• _

PJUMERO.- Se tiene por preséntado al Director de Fomento Económico Y Turismo, MaestrO en
AdministradOO Faustino A. Torres Á1varez, con el olido número DFEYT313/2013 de techa 01 de
Abril del año que transcurre, mec:tianteel cuat viene a denunciar et incumplimiento de las obligaciones
• cargo de la sodedIad men:anlil denominada "AUMENTOS NATURALtS DEL SURESTE", $.A. DE
C. V. por conducto de quien legalmente la represente y/o Rafael Alberto Cárdenas Márquez, así como
un supuesto adeudo de hasta $285,363.13 (doscientos ochenta y dnco mil trescientos
sesenta y tres pesos 13/100 moneda nacional), derivado del Contrato Administrativo celebrado
entre et H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de centro en fecha TREINTA DE ABRIL DEL
AÑO 005 MIL aNCO, mismo que adjunta en coptil debidamente certificada Y que se anexa a autos
de! presente OJ(pediente,solicitando se dé inido al procedimiento de resdslón del contrato señalado Y
al que se reñere el-artículo 242 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado.' - - - - - - - - - - , • - -

5EGUNDO.- En fecha 10 de abril del año que b1II1SCurTe,mediante olido DAJ/0612/2013 esta
Direcdón de Asuntos Juridicos, requirió a la Dlrecd6n de Finanzas Informara si existe adeudo alguno

por parte de la sodedIad mercantil denominada "ALIMENTOS NATURALES DEL suRí:srE", S.A.
DE C. V. por conducto de quien legatment2 la represente y/o RataeI Alberto Cárdenas Márquez,
derivado del Contrato Admlnlstralivo celebrado entre el H. Ayuntamiento ConstltucionaI del m.nicipio
de Centro en fecha TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CINCO; informe que fue remitido a
esta dependencia, mediante oficio DF/SI/0523/2013, de fecha 10 de abril del año que transcurre,
mismo que se agrega a autos pali!l todos los etectos ~Ies a que:haya lugar, y con el cual se hace det
conocimiento de esta autoridad que desde el mes de febrero del año dos mil once la sodedad
mercantil denominada "AUMENTOS NATURALES DEL SURESTE", 5. A. DE C. V. adeuda al H.
Ayuntam;ento COnstitucional ese. municipio de Centro, la cantidad de $298,211.44 (doadentos
noventa y ocho mil doscientos once pesos 44/100 moneda nacional) por conceptos de
rentas venddas a partir del mes de febrero de 2011. ---------- __ .

TERCERO.' De igual forma, de conformidad con el numeral 68 tracciones 1 Y IV del Reg!amenlD de la
Administración Púb6ka det Munidpio de centro, esta Direcd6n de Asuntos Juridicos, mediante oficio

DAl/069S/2013 de techa 10 de abril del año en curso, solicitó en auxilio y colaboración a la
Coordinación de Normalividad Y FIscalización realizara inspección y/o veril'icación tísica respecto a los
locales Uno y Dos Módulo Uno, Zona Tres, con super1lde aproximada de 30.16 m', ubicados en
Malecón "canos A. Madrazo" específICamente al interior del Centro de Entretenimiento y Negocios del

Malecón, y que ocupa la sodedIad mercantil denominada "AUMENTOS NATURALES DEL
SURESTE", S.A. DE C. V. y/o Rafael Alberto Cárdenas Márquez, para efectos de que constatara las
condicioneS rísiQl:s de dicho tnmuebte. En consecuencia, en fecha 15 de abrfl del año que transcurre, el
licenciado Francisco Javier Garcia Moreno, Coordinador de Nom1alivtdad Y FIscalización del H.
Ayun13mienlo ConstilOOonaI del municipio de Centro, mediante olido CFN/SAEP/OC/026/2013 remite
Acta Circunstanciada de Inspección, levantada por el C. Carlos COrdero M.rlinez, Supervisor adsatlo a
la entidad municipal señalada, en la que informa que: -AL MOMENTO DE CONSTrTVrRNE EN EL
EXTERIOR DEL ESTABLECIHJENTO AL QUE SE REnERE LA ORDEN DE v.IS7TA OnCIO NO.
CFN/SAE/0596/2013, DE FECHA ZS DE ABRIL DE 2013, OBSERVÓ QUE SE ENCUENTRA
CERRADO, (ABANDONADO) AL DECIR DE LOS VECINOS SE ENCUENTRA CERRADO

APROXIHADAHENTE 2 HESE~ documental que se agrega a autos del presente procedimiento
para que surta todOS los efectos legates a que haya lugar.

CUARTO.' Con fundamento en los artículos 93 fracciones 1, n y V, de la Ley Orgánica de los
Muniopios del Estado de Tabasco; y 209 fracdón xvn del Reglamento de la Administración Pública del
municipio de centro, esta Dirección de Asuntos JuridÑ:05 resulta oompetente para iniciar de ofido o a
petición de parte el Procedimiento de Rescisión a que se reIiere el numeral irwocado, reservándose la
"'SOlución del mismo al H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de centro, según lo ordena Y
establece el numeral 242 de la Ley Orgánica de los Munidplos del Estado de Tabasco. En razón de lo
anterior, toda vez que existen indicios sufM:ientes que pre:sumen el incumpUmiento de las obIigadohes
a cargo de la sodedIad ~rcantil denominada "ALIMENTOS NATURALES DEL SURESTE", $.A. DE
C. v. y/o Rafael Alberto Cárdenas Márquez, de conformidad con el numeral irwocado, se ordena la
admisión Y trámite de! Procedimiento Administrativo de Rescisión del Contrato Administrativo.
celebrado entre la sode<Iad mercantil denominada" ALIMENTOS NATURALES DEL SURESTE", $.A.
DE C. V. por conducto de quien legalmente la represente y/o RataeI Alberto Cárdenas Márquez y el H.
Ayuntamiento Constiludonal del municipio de Contro, Tabasco en techa TREINTA DE ABRIL DEL
AÑo DOS MIL CINCO; por lo que se ordena formar el expediente respectivo bajo el número
RC/DAl/OO1/2013 y su registro en el Ubre de GobIernO que para tal efecto se tiene en esta Dirección
de Asuntos Jurídlcos. - - - - , - - • - - - - , - - - - - - - - , •• - - - - - • - , - - - • - ,- , • - - - - - - • - - - - - -

QUINTO.- Contoime lo establece el inciso bJ del articuto 242 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, notifíquese el Inicio del presente procedimiento a "AUMENTOS NATURALES
DEL SURESTE", S.A. DE C. V. y/o Rafael Alberto Cárdenas Márquez yJo por conducto de quien
;eg.lmente lo represente, en el domicilio ubicado en la CALLE 5 NÚMERO 51, fRACCIONAMIENTO
NANCES 2, de esta Ciudad, debiéndooe anexar coplas debidamente cotejadas Y certificadas de los
documenClosen que consta el incumplimiento, para efectos de que dentro del pIa20 de CINCO DÍAS
HÁBILES contados a partfr del día siguiente al en que se ie notitlque el presente acuerdo, man_
lo que a sus Intereses convenga, de igual tormo designe domidlio para oír y recibir lDda dase de citas
Y no_, bajo el respectivo apercibimiento que de no hacerlo se ie tendrá por perdido el
derecho, Y las subseCuentes notIficadones, aún las de carácter personal ie serán notIlIcadas j!fl el
tablero de avisos que se ubica en ésta Dlrecdón de As..- Jurídicos, silo en LA PLANTA AllTA DEL
EDIFICIO QUE OCUPA EL H. AYUNTAMIENTO CONST11UOONAL DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, CON DOMICIUO EN PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA PASEO
TABASCO, NÚMERO 1401, TA8ASCO 2000. lO anterior de confonnidad con los arlieuIos 136 Y 137
del CódIgo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de aplicadón suplelllria al presente
procedimiento, en términos det precepto ~ invocado.-· _ ••• - _•• - _•• - _ •• _••• - _•• - _•• -

SEXTO.' Habilítese mediante olido a los ~ en Derecho PAllOMA DEL CARMEN
MOWNEDO GARCÍA, JOSÉ UNO PÉREZ ESPARZA, wCÍA GUADAllUPE CASTILLO
HERNÁNDEZ, JUAN JOSÉ GUILLERMO PÉREZ y JESUS JAVIER CALLES MORENO seMdores
púbUcoS adscritos a esta Dirección de Asuntos Jurídicos, para que ~ ~
notifiquen de forma separada o conjunta el presente acuerdo a la sodedad mercantil denominada
"ALIMENTOS NATURALES DEL SURESTE", S. A. DE C. V. por conducto de quien legalmente lo
represente y/o Rafael Alberto Cárdenas Márquez .•• - - - _. - - _ •• - -, - -" - - - - - -, •• - -, ,-"
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 736

"AViSO AL PUBLICO EN GENERAL".

Que en el expediente numero 00379/2012, relativo al procedimiento
judicial no contencioso de información de dominio promovido por MIGUEL
HERNANDEZ RAMOS, en 25/10/2012, se dicto auto de InicIo que copiado a la
letra dice:

" .•. JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DOCE.

VistO.~ El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL HERNANDEZ RAMOS. parte

actora en la presente causa, con su escrito de cuenta. mediante el cual viene dentro del término
•concedido segun computo secretarial que antecede a dar cumplimiento al requerim'tento hecho
en el punto SEGUNDO del aula del oche de octubre del ano dos mil doce. y exhibe la
constancia del catastro municipal actualizada: requerimiento que se le liene por hecho y por
subsanada la prevenci6n y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los que
haya lugar

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal
• concedido para tal fin y por aclarada la prevención realizada al promovente se procede a darle

entrada a la solicitud respeliva en los stguientes términos: se tiene por presentado al ciudadano
MIGUEL HERNANDEZ RAMOS, con su escrito de demanda y anexos consistentes en: copia
certificada del acta de nacimiento 1781, expedida por el ofICial 01 del Registro Civil de esta
ciudad, a nombre MIGUEL HERNANDEZ RAMOS, original del plano del predio rustico, de
marzo del dos mil doce, original del contrato de cesión de derechos de posesl6n, co.ntenida la
escritura numero 21,108 de fecha siete de julio del ano dos mil cinco, celebrado entre los
ciudadanos JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ SOBERANO, en su calidad de vendedor y
MIGUEL HERNANDEZ RAMOS, en calidad de comprador del predio en litis, original del recibo
de impuesto predial 125543 de treinta y uno de enero del dos mil doce, expedido por la
tesorerla municipal de esta ciudad, original del certificado de no registro a nombre del
promovente, expedido por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, a nombre de MIGUEL HERNANDEZ RAMOS y copia simple de la credencial de
elector a nombre de JOSE MARTINEZ COLORADO; original de una constancia catastral de
información de predio de fecha doce de septiembre del ano actual, signado por el ciudadano
SALVADOR ZURITA FALCON, Subdirector de Catastro Municipal y copias simple que
acampana con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio RUSTICO denominado "La
Esperanza" ubicado en la rancheria Ignacio Manuel, Allamirano de Macuspana, Tabasco,
constant ••..de una superfICie de 02·34·88 Has., con las siguientes medidas y coIindancias: AL
NORTE···263.40 METROS CiON PROPIEDAD DE MIGUEL HERNANDEZ RAMOS: AL SUR
191.5ó METROS LINEALES Y 71.90 METROS LINEALES CON PROPIEDAD DE MIGUEL
HERNÁNDEZ RAMOS; AL ESTE 153.75 METROS CON PROPIEDAb DE DE MIGUEL
HERNANQEZ RAMOS y AL OESTE 123.20 METROS Y 11.70 METROS CON PROPIEDAD
DE~MIGUEL HERNANDEZ RAMOS.

TERcERO. Con fundamento en los artlcuJos 877, 889, 890, 900901,902,903,906,907,
92.4, 93i>~S38, ~39, 940. 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente' eri el Estado, en
relación con losnurnerates 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del C6digo de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vla '1 forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervenci6n
cornespondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarén en
el Periódico OfICial del Estado, por tnes veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en uno
de los Diarios de mayor circulaci6n de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se
editan en los lugares püblicos més concurridos de esta ciudad y en la ubicación del in,,!ueble.
lo anterior es con I1 finlUdad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos '1 conforme lo dispone
el a'~iciJIO 139 de la Le'l Adjetiva Civil vigente fljense k>s avisos en los Jugares publicos de
._,,~ ."ore y en el lugar de ubicaci6n del predio de referencia, agregados que sean los
;. •. ' ;'Jd .ccs '1 a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo ce a PIJaba
'•. : ..•.on'al a cargo de tos ciudadanos DOMINGO AGUIRRE REYES, JOSE JESUS
MARTINEZ SllVAN y RAUl MARTINEZ FERIA.

QUINTO. Haqasele saber al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco. la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese ro qu~ a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimj~mo, requ;éra~ele para que dentro del terrmno de
TRES DíAS HÁBilES contados al día siquiente de la notificación qu~ se les haga del presente
proveido ser"iale domicilio en esta ciudad para oír '1 recibir citas y notlficacione~. advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de ca rae ter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tacreros de aviso del juzgado. lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Aparecíenco que el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio tiene
Intervención en este juicio y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa,' Tabasco, con apoyo
en lo dispuesto por los articuk>s 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. girese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad. para los efectos de QUé en colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a
quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. .

SEPTlMO. Por otra parte y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
Procadírmentos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Cil.:dad, 'i a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad. de Maeuspana,
Tabasco, asi como a la Delegación Agraria In el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco nú"!'1ero 907 coIoni.a Jesús
Garcia dala ciudad de ViUahermosa, Tabasco para los efectos de que Informen a este Juzgado,
si el predio RUSTICO denominado "La Esperanza" ubicado en. la ranchería Ignacío Manuel
Altamirano de Macuspana, Tabasco, constante de una superñcre de 02-34-88 Has., con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 263.40 METROS CON PROPIEDAD DE
MIGUEL HERNANDEZ RAMOS; AL SUR 191.50 METROS LINEALES Y 71.90 METROS
LINEALES CON PROPIEDAD DE MIGUEL HERNANDEZ RAMOS; AL ESTE 15375 METROS
CON PROPIEDAD DE DE MIGUEL HERNANDEZ RAMOS y AL OESTE 123.20 METROS Y
11.70 METROS CON PROPIEDAD DE MIGUEL HERNANDEZ MORALES, pertenece o no al
fundo legal del municipio o a la nactón y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá:
informar a éste Tribunal SI se'encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a
nombre de persona alguna. respectivamente dese al Agente del Ministerio Publico Adscrito al
Juzgado, la inten,.ención gue por derecho le corresponde, Quien tiene su domicilio ubicado en
este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin numero de esta ciudad

OCTAVO. Oueda a cargo del promovente dar el tramite correspondiente a los oficios
ordenados en.el presente auto de inicio. . ...

NOVENO. No se ordena notificar a los colindantes mencionados en el escrito mtelal, toda
vez Que el actor manifestó Que en la actualidad no existen colindantes en virtud de que el
terreno Que pretende regularizar se encuentra en el centro de su propIedad

DECIMO. Téngase al promovente senalando como domicilio para otr y recibir citas y
notificaciones el ubicado en los Estrados del Juzgado; autorizando para tales efectos a los
licenciados ANA L1UA HERNANDEZ JIMENEZ. JOS E MARTINEZ COLORADO, MERCEDES
JOSE GUZMAN y LUIS ALBERTO GUZMAN .RODRIGUEZ, y a los pasantes de derecho
MANUEL CESAR ROMERO DE LA O Y CAROLINA CHAN PEREZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO AlLAN

CHRISTIA". NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO
ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE ..•

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve dias, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana,a.los treinta
días del mes de enero de dos mil trece. ..O O O~.

J'~\'"~''''' -e
ATENTAMENTE. • ~ y

EL SECRETARIO UDICIAL O ~ 1 ""
~ AKQ' ~.

~ ."
0" '>-. ~/ '¡ .-:?"

LIC. ORGE ALBERT~OSTA MIRANDA"-=: "
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No.- 7<42 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO'

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

.J.. EN EL EXPEDIENTE 32212013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN A().PERPETUAM PROMOVIDO
POR SEBASTIANA GARCIA FRIAS, CON FECHA DIECISIETE Y VEINTINUEVE DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTARON DOS AUTOS QUE O S A LA
LETRA DICEN:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRIT JUDICIAL NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIECISIETE MAYO O AÑO DOS MIL
TRECE.

• VISTOS; La razón secretarial, se acuer a:
PRIMERO.- Se tiene por presentad

FRíAS, con su escrito de cuenta, mediante ual viene ntr <lel término oncedido
según computo secretarial que antecede, a d coetestaci . J prevención e se le hizo
en punto segundo del auto veinticinco de . del pres e o, manifesta que exhibió
cuatros traslados para los colindantes, uno p ra el in . u r istral del ado con sede en
Jalpa de Méndez, Tabasco, y un trasladdt a el r Id te Munici de esta Ciudad, y
observándose de la revisión a los traslad~ hi' unto on la de nda, se advierte que
ciertamente están exhibidos seis trasladÓs, e se uerda lo conducente.

. SEGUNDO.- Se tiene por P,fesá la r encl SEBASTIANA GARCIA
FRIAS, con su escrito inicial de d an docu tos nexos con istentes en: un

. contrato de compraventa original, e fi <llll Regi r Público Propiedad y del
Comercio de fechas ocho de octubre milnov n noven y dos, veintinueve de
marzo del dos mil uno, cuatro de re dlll . il die copia del oficio número
SG/DRPPyC/1458/2010 del constan a ReQis Pub!' fecha
quince de octubre del dos mil diez, ons' ales de fecha ocho de febrero
del dos mil uno, veintisiete de agost os mi diez, y veintidós de abril de dos mil trece,
constancia de catastro en original f ha v n!isiete de agosto del dos mil diez, cédula
catastral de fecha veintiuno de octu d mil tres, recibo de pago del impuesto predia/
de fechas siete de mayo del dos' z, ce de febrero del dos mil nueve, catorce de
febrero del dos mil ocho, quince febr o del dos mil seis, ocho de marzo de dos mil
cinco, cinco de abril de dos mil cu tro, v . lidós de octubre de dos mil tres, nueve de abril
de dos mil dos, ocho de febrero dos il uno, ocho de abril de dos mil trece, dos planos
en original, notificación catastral ha veintiuno de octubre de dos mil tres, y seis
traslados, con los cuales viene a promover l'ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACION AD-PERPETUAN, para acreditar la propiedad del
predio ubicado en la rancheria el Guacimo, Nacajuca, Tabasco, con una superficie de
1,680.72 metros cuadrados, con las siguientes med'ldasy colindancias, al NORTE: en 38.00
metros con LUZ !>EL ALBA GARclA FRIAS, al SUR: 17.35 metros con propiedad de
EUGENIO GARCIA FRIAS y 13,50 metros con carretera Villahennosa-JiméneZ, al
ESTE: 83,50 metros con propiedad de SK.VESTRE GARCIA FRIAS, y al OESTE: 28.50
metros con MARIA DE LOS SANTOS GARCIA FRIAS y 50.00 metros con EUGENIO
GARCíA FRiAS.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fraccl6n I I demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fómlese el
expediente respectivo, registrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado" y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Código de
ProcedirruentosCiviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco, señalándose para ello un tennino de TREINTA DIAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así corno también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, corno son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; ,Delegación de Tránsito; Juzgado Cívü
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación Que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
esle Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y corno diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por la licenciada
SEBASTIANA GARCIA FRíAS, a fin de que en un plazo de TRES olAs manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
articulos 136 y 137 della Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuentá que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesteñ lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para.que
senalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y nolificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtrén sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resullan ser LUZ DEL AlBA GARCIA FRíAS. EUGENIO GARCIA
FRIAS, SILVESTRE GARCIA FRIÁS y MARIA DE LOS SANTOS GARCIA FRIAS,
quienes tienen su domicilio en la rancheria el Guacirrio de este municipio de Nacajuca,
Tabasco, pasando la escuela-prírnaríaARNULFO GIORGANA GURRIA. .

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo aulo, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. La promovente señala corno domicilio para' oir toda clase de citas y
notificaciones, los estrados de este juzgado, sín embargo nuestra ley en la materia no
provee esta figura, por lo que de conformidad con el articulo Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le sei\alan las listas que se fi' en abIeros de aviso
del juzgado, en donde le surtirán efectos las subsecuen no ooes aún las de
carácter personal.

DECIMO. Tomando en cuenta que la prorno
conStancia expedida por la oficina de catastro en el
no forma parte de otro bien de dueño cierto,
segundo del Código de Procedimientos Civi
para que dentro del termino de tres dlas há .
le sea notificado el presente auto, exhiba I d
someterá a las cargas procesales que ello te

NOTlFIQUESE PERSONALME y' UMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y F: ~ UC. FRANCISCAMAGAilA ORUETA
JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRIT JUDIC L DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL DE ACUERDOS L1CEN Abo DY RODRIGUEZ MAGAiiA CON QUIEN
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. , . ,

te no e en su demanda ella
se de estre que el bien inmueble

lo table el numeral 755 párrafo
v· , en consecuencia, se le requiere

, a partir del día siguiente en que
-ento, apercibida que de no hacerlo se

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCI EXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICAN A VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

Visto: La razón secretarial, se acuerda.
PRIMERO.- Se tiene por presentada a SEBASTlANA GARCIA FRIAS, aclora en

el presente procedimiento, con su escrito de cuenta, mediante el cual devuelve el exhorto
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69/2013, sin diligencia, así como los ecflCtosque le fueron entregados para su publicación,
por las razones que aduce y solicita se calare el acuerdo de fecha liecisiete de mayo del
presente año, toda vez que se asentó el predio con su medidas y colindancias que
adquirió, mas no así las medidas que realmente posee y que son las que dlIlaIIan en el
escrito que se provee, agréguese a los autos el exhorto, y edictos sín efecto legal alguno.

SEGUNDO.- Tomando en cuenta, que ciertamente en el auto de fecha diecisiete
de mayo de dos mil trece, se asentó que la medidas y coIindancias del predio motivo del
presente juicio, es de una superficie de 1,680.n metros cuadrados, con las siguientes
medidas y coIindancias, al NORTE: en 38.00 metros con LUZ Da. AlBA GARCIA FRIAS,
al SUR: 17.35. metros con propiedad de EUGENIO GARClA FRIAS y 13,50 metros con
CARRETERA VUAHERMOSAoJlMENEZ al ESTE: 83,50 metros con propiedad de
SILVESTRE GARCIA FRIAS, y al OESTE: 28.50 metros con MARiA DE LOS SANTOS
GARCIA FRIAS y 50.00 metros con EUGENIO GARCIA FRIAS, cuando lo correcto es una
superficie de 1,476.68, metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, AL
NORTE 36.06 metros con LUZ DEL ALBA GARCIA FRIAS, AL SUR: 13.00 metros con

CARRETERA GUACIMChJIMENEZ KILOMETRO 5, AL ESTE: ••.••97 y 15,62 metros con
EUGENIO GARCIA FRIAS y 27,66 metros con MARIA DE LOS SANTOS GARCIA FRIAS,
al OESTE. 78,50 metros con SILVESTRE GARCIA FRIAS. aclaración que se hace para
todos los efectos legales a que haya lugar.

En consecuencia, elabórese nuevamente, el exhol1o, edictos y aviso ordenados en
los puntos tercero y sexto del auto de inicio de fecha diecisiete de mayo de dos mil trece,
con inserción del presente auto.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y COMPlASE.
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DEL
SECRETARIO JUDICIAl UCENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN
ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER/ÓDlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS.oIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD.
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO, EL' (06) SEIS DE JUNIO DEL AÑo DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

ATENTAMENTE.
El SECRETARIO JUDICiAl DE ACUER

ADSCRITO /Jl. JUZGADO DE pAZ DE NA

{./:'))
\;,....... !
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No. 700 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAL:

~c:;.a .

I:t.'~El EXPEDIENTE13/2012 RElATIVO Al JUIaO ESPECIALHlP01KARIO, PROMOVlDO
I~~ MARCOVlNIaO VElAZQUEZ NARANJOPOR SU PROPIODEREOlO, EN CONTRADE
I AVlO HERIBERTOVERAMARTINEZCOMOACREDITADO;CON FECHAVEINTISIETEDE

,#Q AYO DE DOS MIL TRECE, SE DICTÓ UN AUTO, QUE EN lO CONDUCENTEDICE io
r¡,<;j SIGUIEmE:

JUZGADO SEXTO OVil DEL DISTRITO JUDIOAl DE CENTRO. VlllAHERMOSA,

TABASCO. VEImISIETE DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

,Visto la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Advirtiéndose que ha fé(leCido el plazo concedido al demandado

para dar con~ a la vista otorgada en el punto pri del proveído de tres de

mayo del preseOte afio, respecto del avalúo p por el Ingeniero JOSÉ FEUPE

CAMPOS PÉREZ perito valuador de la parte e , y como no hizo uso de ese

derecho con fundamento en el pr 118 del de Procedimientos Ovlles

vigente, se le tiene por pen:lldo con posterlorlclad, por ende se

entlende su conformidad con el a aIúo por el citado perito, conforme a lo

previsto en el articulo 577 fracción del or lento jurídico Invocado.

SEGUNDO. Corno lo la legal del ejecuGlnte licenciada .

SANDRA ROORIGUEZ SUÁREZ, se el avalúo que presentó su 'perito, en el

Irvnueble sujeto a remate la cantldad de

mil euatrodentos setenta Y ocho pesos

se para el remate por ser P.lprimero en

$651,478.00 (seiscientos .

00/100 m.n.), misma que servirá

tiempo.

5iencIo así, con apoyo en lo en los numerales 426, 427 fracdón 11,

433, 434, 435 Y 577 del CódjgO Procesal OvM vigente, sáquese a pública subasta

en primer.t atmone4. Y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se

desa1be:

Prédio urbano y CORlltnlcciitn mntiflCado conlo cas. UH" Iz.qu:erda. del

Condominio Horizontal namero vcind ••no. cORlltrltida Jlobre el Lote 3 tres, Manzar ••, "

cinco••• bicado en JaAvenida "Samaa·kandar. MI Fraccionaa.nCo "BeMf'K". <k
Villaher.ttosa", de uta ci."dad, con ama •••,..&ie de IK'jvativa eh: 90.00 noVf'ub

m.uOJl. cuadradOA,' con.}~, ..:'ig1'ie••t.1I linderOff: al Nortf'. en .•..60 c"arro "~trO$

cin<'ttenfa cf'nthnetróa; c~,i~ cua .•it.. Derf'cha .1 Lote 1siet e, Manzana 5 cinco; al

Este. tn fO.OOveinte ·ine;r~. con c.'sa "H" Derecha del Lote :1tres. Manzana 5 dlk'o;

:tI Sur. tu ".50 cuatro metros cinc:ftf'nta ('end1ne'trOil. cm, la calle. "Jobtl"; Yal Oeste .

en ) I.~:,,,, once Iltf'tros oc.hoc::it"l)fflli trrinta y cuatro ,·_entiIMtro~.con la Casa "(,"

Iz'lllienla del Lore .• Cllatr(), "'lanza •••, 5 cincn. y 8.) 66 echo metro.i dE'uto st'senta v

.'1~i., miUnN'trns. (:on Terrenos de la Pmoradora y Con."itnlctora Ári1a. Sociedad

.-\u6uilUa. con una 811perfide de desplante df' 9:J.W noventa y tres IRetros noventa y

df.'~Cf'ulÍutt'.ros e••••dradolf, y slIpt'rtide M5cllbit!rta de 51.15 cifK'·Huta y tln nwtro.'J

st' •.t"u•.••y c.ilK:oct'ntinM'tro~ clladrado!'l.- HQTA DlltSCRIPClÓHi VUlt1lhermow.Tabasco. " 20

de Mayo de dos mil cinco.' EL COllTltATODE CESIOHDE DERECHOSDE CREMO UTlGIOSO,
contenido en lo ..dnturo pública o que .st. w.ttmonlo •• r_ •• pr ••••• tado hoy o lo. 12:10

horos, fue inscrito bajo •• nú•••••.o 605. del libro ••••••.•• de entradas, a folios del 39776 ••

397.4 del libro de dupIlcados vo_ 129. Quedando afKtado por dicho contrato" follo
n_o 181 del libro de condominio volumen 41.- RKIbo No. 2366675,23666676.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 tracáón IV del

Código Adjetivo OvIl vigente, se hace ~ a los Ildtadores que deseen Intelvenir en

la presente subasta que debetán depositar previamente, cuando menos el dieZ POr

dento de la c.ant!d¡Id aue sirva de base oa@ el remate lo que debetán realizar ante

el Departamento de consignaciones y pagos de la Tesoreria Judldal del Trlbun~

Superlor de Justldadel Estado, ubIcadO en la Avenida Gregor1o Méndez sin número

de la colonia Atasta de Serra de esta dudad, frente al Centro Recreativo de Atasta,

exactamente frente a la unidad deportiva.

CUARTO. como en este asunto se rematará un bien 1nm\leIlIe, acorde a lo

establecido ~ el ordinal 433 tracdón IV del multIdtado precepto legal, anúnciese la

presente subasta por dos V~ de siete en siete dfas en el perI6dIco otIdaI del

Estado, así corno en uno de bs ~ de mayor drcuIacl6n que se editen en esta

capItat, 'fijándose en' lOs rnIsi'nOs~ avisos en los sitios públicos más COflCUITi<:k!s

de costumbre de, esta dudad, 'para lo cual expídanse los edictos Y ejemplares

cOO'eSpOlldiente convocando postores, en el entendido que dicho remate se llevara a

cabo en este juzgado a las diez treinta horas del dla cuatro de Julio de dos mil
tre<le.

~ personalmente y~.

'Así Ióacotdó; manda., 1lrma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRIAS, Juez

Sext9 (te lo' ÓvIt, ante IabncladaCLAUOIA ISE\.A VINAGRE VÁZQUEZ,Secretarla

Ju<ÍIctaIese AAJento6,quien certltica yela te.

PORMANDATOJUOICJAlY PARASU PUeUCACJÓNPORDOS VICES DE SInE EH SInE
otAs EN B. PI!RJOO1CO OflaAL,OEL esTAllO Y EN VNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
aRa.u.aÓN, llXPJDOEL l'ftESEHft mero A lOS ONCE DÍAS De.. MeS DE JUNIO DE
DOSMIL lRECE EN LA0\JDAi) DEV!IJ.AHEItMOSA,CAPITALDELesTADO DETABASCO.
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No.- 702 JU.ICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A las autoridades y al
público en gener"l.

Que en el expediente 678/2011, relativo al juicio en la vía Especial Hipotecarla,
promovido por los licenciados Roger de la Cruz Garcla y Sandra Rodrlguez
Suárez, en su carácter de apoderados legales para pleitos y cobranzas de
Financiera Rural, Organismo Descentralizado, contra sociedad mercantil Pilondllo
de Tabasco, S.P.R. de R.L a través de quien legalmente lo represente, Martln
Lendechy Zarate, Yolanda Azucena Lendechy Zarate, Diana Ventura Alcudia y
Cellna Zarate Montero, se dictó un proveido de ocho de mayo de dos mil trece
que copIado textualmente a la letra establece: '

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VI'-lAHERM05A, TABASCO, A OCHO DE
MAYO DEL p05 MIL TRECE.

Vistos. El contenido de la cuenta secretarlal que antecede, se provee:
Primero. Con el escrito de cuenta se tiene por presentada a la

licenciada Sandra Rodrlguez 5u'rez, apoderado legal de la parte actora por
medio del cual exhibe dos avalúos e1a por el Ingeniero José 'Felipe
Campos Pérez, dentro del término que le ncedldo para. ello; los que se
agregan a sus autos para que surtan sus efect S 1 gales correspondientes.

5egun40. Como lo solicita, se a como base para el remate los
avalúos exhibidos por el Ingeniero José Fell mpos Pérez, perito valuador de
la parte actora en el presente juicio, r d 1predio ubicado en el Lote 20
colonia Agrlcola José N. Rovlrosa del mun de H' man!;lulllo, Tabasco, po~
$1,125,000.00 (un millón ciento velntl mi pesos 00/100 moneda
nacional); en cuanto al predio ubicado en e e 4 .manzana 03, del poblado c-
16, general Emlllan~ Zapata de Cárdenas, T' . ,.~~~,OOO.OO (doscientos
treinta Y dos mil pesos 00/100 m ""~~al); lo 'anterior de
conformidad con lo establecido por los ,.434 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

Tercero. Por 'otro lado, y en
exhibió el avalúo correspondiente, de con
de procedimientos civiles en vigor, se le tie~.:I'~"p8rd'rd
de ejercitar. ""~j)!,./

En consecuencia, y de conformidad con el numeral 577 fracción 111del
Código de Procedimiento Civiles vigente en el Estado, se tiene por conforme a la
parte demandada, con los avalúos exhibidos y se procede a sacar a remate los
bienes Inmuebles objetos del juicio, únicamente con los avalúos emitidos por la
parte actora, para todos los efectos legales a que haya .lugar.

De conformidad con lo establecido por los articulas 433, 434, 435 Y 577
fracción 111y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor lo~
siguientes bienes Inmuebles que a continuación se describen:

1. Predio rústico IdentIficado como lote 20, .ubl.cado en la colonia
agrlcola José Nardso Rovlrosa de Huimangulllo, Tabasco; Constante de
una superficie de 75-00-00 hectáreas metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y collndanclas siguIentes: al norte: 1000.00 metros con lotes 1 y 2; al
su,: 2 medidas 500.00 metros con el lote número 52, y 500.00 metros con el
señor Ángel Lendechy Grajales; al este: 2 medidas 500.00 metros, con el lote
número 3, Y 500.00 metros, con el señor Ángel Lendechy Grajales; al oeste:
1000.00 metros con terrenos nacionales. Inmueble propiedad de Yolanda Azucena
Lendechy Zarate, al que, se le njó un valor comercial de $1,125,000.00 (un
millón dento velntldnco mil puu 00/100 moneda nacional), que servirá
de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio
del avalúo.

rte demandada no
ulo 11a del código

.se derecho que debió

2. Predio urbano identificado como lote 4 de la manzana 3 del
poblado C-16 General Emlllano zapata del muniCipio de ~rdenas,
Tabasco, constante de una superficie de 679.71 metros cuadrados, localizado
dentro de las medidas y collndanclas sigulflntes: al norte: 20.32 metros, con
canal N-13; al sur: 19.18 metros, con calle 12; al este: 34.65 metros, con solar
S; al oeste: 34.28 metros, con solar 3, propiedad de la 'Pllonclllos de Tabasco,
Sociedad de-,Producción Rural de Responsabilidad limitada, al que, se le njÓ un
valor comercial de $232,000.00 (dosdentos treinta y dos mil pesos 00/100
moneda nadonlll), que servirá de base para el remate Y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avalúo.

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados CIviles V Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorlo Méndez sin número
de la colonia. Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad
equlvalente al dIez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate,
es decir para el primer' predio $112,500.00 (ciento doce mil quinientos
pesos 00/100 moneda nacional), y para el segundo predio $23,200.00
(veintitrés mil doscientos pesos 00/100 moneda nadonal); oen su caso la
cantid;a4 de $135,700.00 (ciento treinta y cinco mil setecientos pesos
DO/lOO moneda nacional), si desean Intervenir por ambos bienes.

Quinto. Corno en este asunto se rematarán bienes Inmuebles
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete dlas en el
Periódico onclal del' Estado, asl como en uno de los Diarios de Mayor circulación
que se editen en esta ciudad, njándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expldanse los edictos
y ejemplares correspondientes, 4:Onvocando postores en la Inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 111nueve borll en punto del
cinco de Mio d.1 dos mil treCl.

Sexto. Por último y como los inmuebles sujetos remate se encuentran -
fuera del territorio en donde esta autoridad ejerce su jurisdicción, glrese atento
exhorto con las Inserciones necesarias a los Jueces Civiles competentes de los
municipios de Huimangulllo, Y Cárdenas, Tabasco, de confOrmidad en los articulas
143, 144 Y 433 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para que
en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, procedan a fijar los
avisos correspondientes en los lugares públicos de aquella ciudad, debléndosele
adjuntar al exhorto a girar los avisos respectivos, quedando a cargo del
beneñclarío darles la tramitación correspondiente. ,

Notlflquese personalmente y cúmplase.
AsI lo proveyó, manda y nrma la licenciada un del Rosario

Hernández Hernández, jueza tercero civil de primera instancia del primer
distrito Judicial de centro, Tabasco, México, ante la secretaria judicial licenciada
Ro•• elvy del Carmen Domínguez Arévalo, con quien legalmente actúa, que
certifica y da fe.

•... Por mandato judicial y para su publicación en el periódico onclal y en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, por dos veces de
siete en siete dlas, se expide el presente edicto a los seis dlas del mes de Junio
de dos mil trece, en la cluda de Vlllahermosa, capital del Estado de Tabasco.
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No.- 696 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO. TABASCO.

A las autoridades y al público en general.
P r e s e n t e.

Que en el expediente 169/2009, relativo al juicio
especial de desahucio promovido por Roldan Montuy Garda, por propio

derecho, contra Julio Cesar Macario Rodríguez y ~uvla Macario

Rodríguez, se dictó un proveido de trece de mayo del presente año,

que copiado a la letra dice:

JUZGADOTERCERODE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIADELPRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,TABASCO, MéXICO A TRECEDE
MAYODE DOSMIL TRECE.

Vista. La cuenta secretarial, se'acuerda:
Primero. Por recibido el oficio número DR/RRC/3i'5/13, signado

por María Inés Vázquez Vázquez, receptora de rentas de Centro, con el
que acusa a su similar e Informa que ha sido fijado el aviso remitido.

Segundo. Por presentado el licenciado Jorge Garda Magaña,
abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, con el
que exhibe el ejemplar de la publicación en el periódico ofldal donde se
fijo el edicto, mismo que se agrega a los presentes autos.,para los
efectos legales que haya a lugar.

Tercero. Como lo solicita el promovente y de contoril)ldª-Q...conlo
establecido por los artlculos 433,434,435 y 577fra~'JU'iy!~S
r~la~lvos del Código de Procedimientos Civiles en y~'ji;::" ", , 'j
p~bhca subasta en,tercera almoneda y sin sujeción lf~P9\ , '~,'
bien Inmueble que a continuación se describe: ;¡-':' " +:',;i f:,';,' '" ;:

Predio urbano y construcción, ubicado e.n,.. ,t:f~:( ',!

manzana 19 del fraccionamiento Espejo U de e~ "=! ,á(l'·;",.,t,;:"~''':'
actualmente, Paseo la P1gua entre los ~~i:~'.:,::'"
Tepalcatepec, y Zumatlán 703, de la colonia EspejO'Ui~v
esta ciudad, constante de una superficie de 118.96 metros
cuadrados, que ampara el documento privado de la
compraventa 3523, con las siguientes medidas y
collndanclas, al norte 16.65 metros con lote 04, al sur
61.51 metros, con lote 06, al este 7.15 metros con Paseo
la Plgua, al Oeste 7.20 metros, con lote, 07"sllgÚl1 predio
número' 76266, follo 66, del volumen 296, Inscrito con
fecha 07 de abril de 1992, bajo lci siguiente oota de
Inscripción:

Vlllahermosa, Tabasco; abril siete de abril de
1992.- EL ACTO DE COMPRAVENTADEL lOTE 5 MZA 19,
FRACCIONAMIENTO J:SPEJO U, contenido en el
DOCUMENTOPRIVADO3523, fue Inscrito bajo el número
76266, del Ubro General de Entradas, a follo 66, del libro
de duplicados volumen 296
Predio al cual se le fijo un Valor Comercial de $420,000.00

(cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 moneda nacional), menos la
rebaja del diez 10% (diez por ciento) de la tasaCión que resultó de
base para el remate en segunda almoneda; quedando en la cantidad de
$378,000.00 (trescientos setenta y ocho mil pesos 00/100 moneda
nacional), por lo tanto, es postura legal la que cubra las cuatro quintas
partes, es decir la cantidad de $302,400.00 pesos (trescientos dos mil
cuatrocientos 00/100 moneda nacional). .

Se hac-e saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente stlbást~, que deberán depositar.' previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la Avenida Gregorlo Méndez sin número de la Colonia Atasta de serra
de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de liase para el remate.

cUarto. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el
Periódlcd oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Oudad, fijándose además los avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para lo cual' expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las diez horas del dnco de julio del dos mil
trece.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo 'proveyó, manda y firma la licenciada UII del Rosario

Hemández Hetnández, jueza del juzgado tercero de lo civil de primera
Instancia del "distrito judicial de centro, por y ante el secretario judicial
el licenciado Alvaro Sánchez G6mez, con quien legalmente actúa
certifica y da fe~

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico'

oficial del estado, por dos veces de siete en siete días, se expide el

presente edicto a los' once días del mes de junio de dos mil trece en

esta ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco.
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No. 709 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A·quien corresponda: .
QUe eri~llb(pe~lente número 777 nOtO,

r:latlvo al juldo especial Hipotecario, prorrIQv.idoPcirel dudadanb E~

Hoheno RO$Cldo, ~ su pioplO de~edlo;' e~crin~ ~dudadano Juan

Manuel Manrlque pardo;" el ~eintlnu~ve~~yodeldOS in,i trece, se
dicto un proveído que copiado a la letra establec~:- - - .. ~' ..~... : .-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMSRA· INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICiAL DEL (¡ENTRO; ··Wü;AHERMOSA; . TABASCO,
VEINTINUEVEDE MAYO De DOS MltTFtEtE;·: '., .: ....

. Visto lo de cuenta, se acuerda. ...:"':" . .
Primero. Se tiene por presentadó allicendado Roberto Alfredo

MatOs Ocaña, abogado patrono de la' paitell~ora, .con··su escríto de
cuenta, mediante el cual viene a ex.hlblr un. ~ertiflca(lO de gravamen
actualizado, mismo "que se agrega'a"'IOS':p~e¡'¡tes'lJl1tós .para .'Que
surta sus-erectos legales a que haya lugar,,·' '.":': '.
. . Segundo. Tomando en cuenta'queen.ta dlllgencl.ade remate
de tres de mayo de dos mil trece, se reservó acordar la petición del
actor, en el 'sentido desaCélr" a rérii~é:·étl·:terceraalinoneda el
inmueble sujeto a ejecución; se' proce(leha'cer1o .de la siguiente
manera: . '. . ....
,Tercero. con fundamento en!6s ~rlí~l<l.f~~3, 434I~35Y437

del Código de Procedimientos ..<;:;Iviles· eh vlg(¡r,. aplicado
supletoriamente en rnaterta .rnercantir, .Sá'<iWilsé a pública subasta y
en tercera almoneda y al mejor postor, ,sin sujedóna tipo, el
siguiente bien inmueble: . . ,

Predio Urbano y construcción 10calliádó~llellote 30, rnanzane
A; ubicado en e, Bouleval'd Blancas Marlpó~s 'del fraccionamiento la
Ceil)a, de estacilidad, constante de' una: sli'perflCie construida de
132."14 metros cuadrados y superficie de' terreno de 178;70 metros
cuadrados, que se localiza dentro dél las siguientes med'idas' \1

colindandas; al Norte, en 28.95 m~trosc:uadrados' con lote 30
~erecha; Sur 28.95 metros C4adrad()S~conlote31 derecha; al Este,
6.17 metros Con el señor Ruiz del.Agllilai:Y, al Oeste en 6.17 metros
con el Boulevard Blancas Maripo~~:. Di~oil1mueble se' encuentra
amparado por. la escritura públiCa';nÚmei:p 7;489, de volumen 180
otorgada el nueve de septi~mtlTe de mil novecientos noventa 'y
cuatro, ante el licenciado Roque . call1elo .yerduzco, insClit~. .:;
veintidós de noviembre del mismo' Clño,'1?¡;IjoelhUmeroI2844 del
Iibro.generalde entradas, a folios'del9Q,273 al 90,285 del libro de
dupbeados' volumen 118, afectando elpredlo 'numero 39,656, a fotlo
30 del libro mayor volumen 154: al. 'cual sé' le asigna un' valor

. comercíal de' $2,620,800.00 (dos mlllonesseisdentos veinte
mil o~hoclentos pesos 00/101) moneda naCional) que'$irJI6de

.. liase para Iª_$}~oundaalmoneda v serlt,.p.2ttllra leo,aJ J.1..tl~g;).!~
cuando menos las (;Uatr~· quintas partes del vator comeraal
antes citado. '

Cuarto. Se hace ~b,er a los licitadores que deseen íntervenlr.
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en. él
departamer'lto dé ·consfgnadones. y pagos de 'os juzgados civiles y
familiares, ubicado en elJoceí que ocupan dichos juzgados, situado.
en 'la avenida GregórioMé"ndezsln numero de la colonia Atasta de'
Serra de ~ ciudad, !=liandomtinos una cantidad equivalente al diez,
por cl.ento de la cantid¡id que sirve ,de base para el.remate, acorde a
lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código de
procedimientos Civiles en vigor.

Quinto. Como en este asunto se rematará un' bien inmueble
anúnciese la presente subasta Por dos veces de siete en síetedíes en
el Periódico' oficial del. eStado, así como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los
avisos en' los sitios públ.!cos.mas concurridos de costumbre de esta
ciudad, .para lo 'cüaf expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes; convocando postores en la inteligencia de que
dicho remate se' llevara 'a ca.bp en e.ste Juzga<to a las diez horas en
P.ul:'lto d~" dfa dos,de Julio 'de dos mil trece:'
. . Sexto. Tomando' en cuenta .que el acreedor reembargante
Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo
Anancierp Banorte, no le fue. notificado. el auto de. veintidós ele
marzo de. dos mil trece, para no vulnerar su garantía de audienc;ia,
se ordena turnar los 'autos a'la actuaria judicial para que notifique el
referido .~u!:pf.asf ~Orn(l.l~.d1llgeflcia de remate ~n segun~a. almqOeda
de tres de mayo de dos 'mil trece y el presente proveído a la Citada
acreedor -en 'el 'domlcill~' procesal' señalado' por auto de treinta de
marzo de dos mil once. .

NonFÍQUESEPERSOfllAlMENTE y CÚMPlASE.
Asf lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz.

Olan, Jueza Segundo Civil de, Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Centro,pór vante la licenciada Martha Patricia Gómez
Tiquet, que autoriza y da fe. ' .

Por mandatoJudlc.ialy para su publicación en el periódico oficial

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite

en esta ciudad, publíquese por dos veces de siete en siete dias,

se expide el presente. ~ a los dIez días de abril de dos mil trece,

en la ciudad de Villahenriosa, capital de tado de Tabasco.

Uc.
Mtdm***
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No.710 LIQUIDACiÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON

SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el incidente de LIQUIDACIÓN DE DAÑOS Y
PERJUICIOS, promovido por JOSÉ MANUEL VERA ARCE1 EN SU CARÁCTER
DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE EJECUCION DE SENTENCIA
EJECUTORlAOA y COMODATO, en contra de CIRCULO PETROLERO DE LA
CHONTALPA, A.c., deducido del cuadernillo de CONFUSIÓN DE DERECHOS,
promovido, por los duda~anos JORGE AUGUSTO JUÁREZ ROJOP, ROSALINDA
YEP JIMENEZ Y JOSE EDUARDO MENp<)ZA RlVEROLL, en su carácter de
PRESIDENTE, SECRETARIA Y TESORERO, respectivamente, de la mesa directJva de
la persona Jurídica colectiva denominada -CIRCULO PETROLERÓ DE LA
CHONTALPA, A.C.-, en contra de GRUPO PETROLEROS DE LA CHONTALPA,
S.A. DE C.V., a través de quienes legalmente la representen, derivado de los
autos que Integran el expediente número 1081/2001, relativo al juicio
ORDINARIO OVIL DE DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DE BIEN INMUEBlE,
promovido por ROSITA GASGA GARCÍA, representante legal del -GRUPO
PETROLEROS DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.-, en contra de la persona
moral denominada -CIRCULO PETROLERO DE LA CHONTALPA, A.C.-, con
fecha doce de junio del presente año, se dictó un proveído, mismo que en su parte
conducente a la letra dice:

- ••.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. DOCE DE JUNIO DE DOS MIL
TRECE.---------------------------------c-----------------
--------Vlstos; la cuenta secretarial, se acuerda:----------------------
---------1/ o.' De la revisión a las constandas procesales que Integran el
expediente en el que se actúa, se advierte, que por un error Involuntario se omitió
adarar cual es la postura legal del remate del Inmueble que se ordenó sacar a
pública subasta en TERCERA ALMONEDA Y al mejor postor en el auto de diez de
Junio del aílo en curso, por lo que de conformidad con el artículo 236 del Código
de Procedimientos CIviles en vigor del Estado, se deja sin efecto dicho auto y se
ordena regularizar el procedimiento, en los siguientes términos: --------
----2/0.- se tiene por presentado al dudadano JOSE MANUEL VERA ARCE,
parte actara ejecutante, con su escrito de cuenta, al efecto y como lo solicita, de
conformidad con lo establecido por los artkulos 426, 433 fracción IV, 434, 437 Y
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Oviles en vigor,
sáquese a pública subasta en TERCERA ALMONEDA Y SIN SUJECIÓN A
TIPO, el siguiente bien Inmueble que a continuación se descrlbe:-----
-- Predio urfJano que se encuentra ubicado en el fraccIonamientD Ingenieros
Jorge Oíaz 5emIno, en la calle Héctor Quezada Morales y calle zapoté, localiZado
como manzana 06, lote número 27 del municipio de ComaIcaIco, Tabasco,
constante de una superficie de 22,716.00 metros cuadrados, que se localiZa dentro
de las medidas y collndanctas siguientes al Norte en dos medidas 192.00 Y 63.50
metros -con avenida IngenIero Héctor Quezada Morales; al Sur en dos medIdas de
67.70 Y 189.50 metros con pequeños propietario, colonos del fn1ccIoné¡miento
Ingeniero Jorge oíaz Serrano; Al Este en 89.00 metros área de donación, con lote
número 28; yal oeste en dos medidas de 32.50 metros, con lotes pequeños
propietarios y 62.00 metros con Avenida Ingeniero Héctor Quezada Morales.----
-----InscrIto en el Registro Público de la Propiedad y del ComercIo de Cárdenas,
Tabasco, ~y Comalcalco, Tabasco, el dieckXho de abril de dos mil seis, a las trece

horas con ancuenta y un minutos y fue inscrito bajo el número 842 del libro
general de entrada a follo del 8601 al 8611 del libro de duplicado, volumen 90,
quedando afectado por dicho contrato el predio número 33767 a follo 14, del libro
mayor, volumen 140, propiedad a nombre del drrolo petrolero de la chontalpa,
A.C----------------------------------· ------
----Predio al cual se le fijo un Valor COrnerdal de $48,918.200.00 (cuarenta y
ocho millones novecientos dieciocho mil dosdentos pesos 00/100 M. N.), menos la
rebaja del diez 10% (diez por dento) de la tasadón que resultó de base para el
remate en segunda almoneda; quedando en la cantidad de $44,026,380.00
(cuarenta Y"cuatro millones veintiséis mil trescientos ochenta pesos 00/100
Moneda Nacional), por lo tanto, es postura legal la que cubra las cuatro quintas
partes, es decir la cantidad de $35,221.104.00 (treinta y dnco millones doscientos
veintiún mil dento cuatro pesos 00/100 moneda nacional).---------------
----o-se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la presente subasta,
que deberán depositar previamente en efectivo o a través de cheque de caja a
nombre del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estaélo, ante el Departamento de
Consignadones y Pagos, ubicado en este Centro de Justida, con domldlio en la
calle atto Wolter Peralta sin número (por la Biblioteca Pública Municipal), colonia
Centro, de esta Oudad de COmalcalco, Tabasco, cuando menos una cantidad
equivalente al 10% (diez por dento) de la cantidad que sirve de base para el
remate.------------------------~----·-------
------3/0.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnclese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico
oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios de Mayor drculacl6n que se
editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta dudad, para lo culll expldanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores, en la intellgenda de que tllcho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIEZ DE
JULIO DEL DOS MIL TRECE •••-.- AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. I

4tÚBRICAS.-··------------·------------·--·------------···----------------------.--

--"-POR MANDATO JUDICIAL Y !,ARA SU PUBLICACIÓN DURANTE DOS

VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, EN EL PERIÓDICO OfICIAL DEL

ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN

EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍAS

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.-----·--------··-··------------
Iv
'"í 9 \)DE/I"Gr.

.§'l~~~~ ~
:;; .PRIMERA. ECRETA. JUDICIAL.

~
HA9'- UCDA. P EREZ MÉNDEZ.
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No. 715 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado

Aquien corresponda:

Queen.el expediente667/2010, reJativoaljUid~,~a1HiPOtecario,

promovidopor el Ilcendado José Alberto Oistil~,'s'!lilrez, apoderado

general para pleitos V cobranzas de la InstibJd6n éIe aédito Banco

Nacional de México, SocIedadAnónima In~n{jdel GruPOF1nandero

Banamex,en contrade Nellv RuIz Rulz, en ~d~Úu~~dos' mlltreee,se
dlqo unacuerdoquecopiadoala letraestablece:• -. i"-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANcIA6i:L' PRIMER
DISTRITO, JUDICIAL DEL CENTRO; vILlAHeRMOSA, TABASCO.
TRES DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE.' "

Visto lo de cuenta, se acuerda. , '
, Primero. Por presentado el IicenciadQJosé AlpertoCastillo

Suárez, apoderado ,general para pleitos ,Y,••-cobranzas de la
Institución de Crédito Banco Nacional de' México; Sociedad Anónima
Integrante del Grupo Ananclero Banar:nex, ccnsuéscrlto de cuenta
y como lo solicita, con fundamento en los a,rtíp,JloS433, 434, 435 Y
577 del Código' de Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese a
pública subasta y en PRIMERA ALMONeDA'yal mejor postor, los
siguientes bienes Inmuebles: • ' ,',' ',,' , , , •

a) Conjunto Habitacional de lnterés.soclet den!?mlnado Privada
Las Garzas, ubicado en la calle indu~ria, del.' Zinc esquina con
industria de las' oleaginQsas de la colonia In~ec.ó¡'de, la ciudad de
Villahermosa, Tabasco; Departamento, nUh\'ero ,101" del edificio
"A" unó, ubicado en la planta baja deledlflci().~'A:' elel condormnlo
individual numero 1, Que consta deEstan~i.a-comedor" cocina,
bailo, dos recamaras, y patio de servicio" con. una superficie de •
rea privativa de 65.86 M2, (sesenta y Cinco metros ochenta y seis

oee . etros cuadrados), con las siguientes medidas y
~". eras: Al norte (7.00 M.) siete metrc¡s eMel departamento

(1.30 m), un metro treinta centímetros. -coñ vestíbulo de
al departamento; al sur (3:10 M)~' trE!$ metros diez

, ros, con área jardinada del propio condoinfniCi; (3.25 M.),
~ etros veinticinco centímetros, ,con;. andador,derpropio

o~nio y (1.95 M), un metro noventa y clI'\Cocent!metro~, con
área ja'rdinada del propio condomlruo: a'est~(1.15}-1),un metro
quince centímetros, con vestíbulo de, acoesoal departaménto,
(6.05 M), seis metros cinco cenumetrós.icon: plaza de acceso al
edificio y (2.40 M), dos metros .cuarenta centímetros, con zona
jardmada, del propio condominio; al Oeste, (3.65 M), tres metros
sesenta y cinco centímetros, con área jardínada del propio
condómino, en (5.95 M), cinco metros noventávcínco centímetros,
con área' común del conjunto condornlnaí: arriba con el
departamento' (201) doscientos uno del mismo edificio. Dicho
inmueble se encuentra amparado por la escritura pública numero
3,4U, de veintitre$<d'é abrjide mil novecientos noventa V tres,
bajo el numero na del libro general de entradas; a folios del 2088
al 2098 del libro a~',#u.PI1éadosvolumen 118; quedando afectado

por dicho contrato el folio 155 del libro de condominio volumen 48.
AS.í también existe ú¡' convenio modificatorio amparado bajo la
escritura li,257¡ inscrito bajo el numero 10350 del libro general
de entradas, a folios'del42839 al 42851 del libro de duplicados
volumen 120, Quedando afectado por dicho contrato el
departamento' ¡'un-i~rQ,101, folio 155 del libro de condominios
volumen 48; a(cualel ingeniero José Felipe Campos Pérez, en su,
actualización de ,av,aiuó, le asigna un valor comercial de
$360,000.00 (ti-cesclentos sesenta mil pesos 001100 moneda
nacional) Que·$e"';;ifá debase para el remate y será postura legal
la que cl/brae!moritodel valor comercial antes citado.
, Segundó; 'se'.hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en", la .,'p~esel)te subasta, que deberán' depositar
previamente enet4~~liamento de consignaciones, y pagos de los
J\.Izgéldoscivilesyfamiliares,ubicado el] el local que ocupan dichos
juzgactos, sítuaCtoen)a avenida Gregorio Méndez sin numero de la
colonia Atas(a ' de ;'Sen'a de esta ciudad, cuando menos una
cántidad eQUiValente,~í diez por ciento de la cantidad Que sirve de
base para el r~~t~;aco¡'dea lo previsto por la fracción IV del
artículo 434 del CódigQ'de Procedimientos Civiles en vigor.

Tercero. Corno en este asunto se rematará un bien inmueble
'anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días
en el Periódico oficial del EStado, así como en uno de los Diarios de
Mayor cir'culadó~qt,le'se editen en esta ciudad, fijándose además
los avisos en IQSsitiospúblicos mas cencurndosde costumbre de
esta ciudad, para lo .cuel expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes,' Convocando postores en la' íntellgenciade que
dicho remate se Ueval'á'a cabo en este Juzgado a las diez horas
en punto deldfatr:oes de Ju.1l0 del dos ~II trece.

'NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Así loprovevó" manda V firma la licenciada Martha

Patricia Cruz 'Ohin, Jueza Segundo CMI de Primera
Instancia del Primer Distrito ludldal del Centro, por y ante
la licenciada Martha' Patricia Gómez Tiquet, que autoriza V
da fe. '

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial

del estado yen uno de los diarios de mayor circulación que se edite en

esta ciudad, publíquese Ia presente subasta por dos veces de siete en

sieteflla,sl''C, '~~xPide,~r,?resenteedicto a los dieCiocho,dlas del .mes de
,J~JC'- lJi1nil trece, en la Iu ad lIlahemlosa, capital del estado
,.~~ •••.•:c\ - .;', .' \ •

mtdlU·~··j
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No.- 721 JUICIO PREFERENCIA EN lA GUARDA Y
CUSTODIA DE MENORES POR DOMICiliO IGNORADO

C. LENY VIOLETA HERNÁNDEZ VILLEGAS.
DOMICIUO:'LUGAR DONDE S~ ENCUENTRE.

"

EXPEDIENTE NUMERO 133412011, RELATIVO ',AL JUICIO
PREFERENCIAEN LA GUARDAY CUSTODIAPE MENORESPOR
DOMICIUO IGNORADO, PROMOVIDOPOR PLACIDOCARRERA
GUZMÁNENCONTRADELENYVIOLETAHERNÁNDEZVILLEGAS,
EN CATORCEDE JUNIO DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN
ACUERDOQUECOPIADOA LA LETRADICE:

JUZGADO TERCERO FAMIUA~ DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO.CATOR<;:E DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS.ta cuenta secretaríal, se acuerda:
"NICO. .Se tiene al ocursante con su escrito de

cuenta y como lo solicita, toda vez que ha quedado
debidamente acreditado a través-de los_9ficios,signados por el
Jefe del ,Departamento Jljrí~ll:ó--':"t:pml$l6rj" Federal de
Electricidad, Instituto Federal ElectOral a través del Vocal del
Ejecutivo, Jefe del Departamento Jurídico del Instituto Mexicano
del Seguro Social. al Director de Recursos Humanos del H.
Ayuntamiento Constitucional del Centro, Jefe del Depc!lrtamento
Jurídico de ~, Jefe del Departamento Jurídico del 'SAS.
(Sistema de agua y Saneamiento) y al Jefe del Departamento
Jurídico de Teléf.onos <;le México, que, la ciudadana' LENY
VIOLETA HERNANDEZ VILLEGAS, es de domicilio ignorado.
en consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artículo
131 fracción III y 139 fracción JI del CÓdigode Procedimientos
Civiles, emplácese por medio de edictos que deberán publicarse
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico oficial
del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad
federativa,haci.~ndo saber a dicha deniandada que tiene un
término de CUARENTA DIAS para que comparezca a este
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y
documentos anexos en el que se le dará por legalmente
emplazada a juicio, mismo que empezara a coritar a partir de la

última publicación asimismo, se hace de su conocimiento que
deberá dar contestación a la demanda instaürada en su contra.
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un
término de NUEVE DIAS, dicho término empezara a contar a
correr al día siguiente que sea legalmente nótíñcadó. , '

Apercibida""queen caso de no hacerlo, se le tendrá por
contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las
notíñcaclohes.je isurttran sus efectos por lista fijada en los
tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal.

Notlfíque$.~'personalmente y cúmplase. t·
Así lo proveyó, manda y firma, la ciudadana

ROSAUNDA SAIfl'At4A PEREZ, Jueza Tercero Familiar de
Primera Iastancla 'del-' primer Distrito ~udicial de Centro;
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos
LicElflciado~a)iUANSÁNCHEZ LÁZARO, que autoriza, certifica
yda fe. .

SE EXPIDl:N tos PRESENTESEDICTOS DEBIDAMENTE
SELLADOS,FOLIADOSY RUBRICADOSPARA'SU PUBUCACION
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE MAYOR
CIRCULACIONDE ESTA CIUDAD A LOS DIECIOCHODÍAS DEL
MESDEJUNIODE DOS MIL TRECE.

'-

EL SECRET ARI
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No.- 726
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SEGUNDA CONVOCATORIA
En cumplimiento de los términos que se establecen en la Ley General de Sociedades

Cooperativas, así como de los estatutos sociales de la sociedad vigentes, se convoca a todos los socios

de la sociedad TRANSFORMANDO AL SERVICIO PÚBLICO, S. C. DE R. L. DE C. V., para que

asistan a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se efectuara el día 28 de JUNIO del

presente año, en el domicilio social de la sociedad ubicado en las instalaciones de la sociedad

localizadas en la ciudad de Villahermosa, Tabasco (domicilio conocido por los socios) a las 9:00

HORAS, bajo el siguiente orden del día:

1.- DECLARATORIA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA.

11.- PRESENTACiÓN DE ESCRITOS DE RENUNCIA VOLUNTARIA DE SOCIOS Y ACEPTACiÓN DE LA

RENUNCIA DE SOCIOS.

IlI.- EXCLUSIÓN DE SOCIOS

IV.- FORMALlZACION DE LA PÉRDIDA DE CALIDAD DE SOCIO POR FALLECIMf.ENTO·

V.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS Y EMISiÓN DE SUS CERTIFICADOS DE APORTACiÓN.

VI.- DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL.

VII.- REESTRUCCTURACIÓN DE LA INTEGRACiÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y SOCIOS.

VIII.- MODIFlCACION y ELECCION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN.

IX.- REESTRUCTÚRACION y ELECCION DEL CONSEJO DE VIGILANCIA O EN SU CASO CAMBIO A

COMISARIO Y DESIGNACIÓf\l DEL MISMO

X.- ELIMINACIÓN DE LA FIGURA DE COMISARIOS ANTERIORES DENTRO DE LA SOCIEDAD.

XI.- REVOCACIÓN DE PODERES

XII.- CLAUSURA DE ASAMBLEAY ELABORACIÓN DEL ACTA.

-~-~
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

GABINO MARTINEZ REYES

Villahermosa, Tabasco, a 19 de Junio del 2013
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No.- 722 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 0024312013, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por ADOLFO
REYES REYES, en 06/0612013, se dicto auto de inicio que copiado a la letra
dice:

• JUZGADO OE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

VI.to.- El informe de la razón sea_al. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por p'esentado al ciudadano AOOLil'O REYES REYES, con su eecnto de

cuenta y anexos consistente. en: Copia certificada de una escritura privada de compraventa de derechos
de poseskln de __ e de marzo de _ mil_, a nombre d. ADOLFO REYES REYES; Original
de un p'ano de un predio rustico ubtcado en la Rancheria Clemente Reyes segunda sección de e51e
Municipio de Macuapana, Tabaaco, a nombre de ADOLFO REYES REYES; Original de un certificado
negativo de insc:ripci6n, .xpedido por 01Registro Publico de la Propiedad y del Comercio d. la ciudad de
Jalap., Tabasco a nombre de ADOLFO REYES REYES; original de una constancia calaStral expedida por
el Subdirector de Catastro Municipal; original de ma gestión calastral de fecha veinticinco de abril de do5
mil trece; y copias slmpIea que acompajIa con loa cuales viene a _er PROCEDIMIENTOS
JUDICIA1.ES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobte un p'edio RUSnCO ubicado
en la Ranch.rla Clemente Rayo. segunda seccl6n de •••• municipio de Macuspana. Tabasco; constant.
d. una s~ da 56-80-31.32 hect""", con •••• slguienl •• medida. y colindanciaa: AL NORTE TRES
MEDIDAS 163.83 METROS CON EJIDO CLEMENTE REYES, 493.~ METROS Y 198.01 METROS <::ON
RAMIRO G6MEZ DE LA CRUZ; AL SUR: 412.83 METROS CON EJIDO SITIO NUEVO; AL ESTE DOS
MEDIDAS: 413.760 MeTROS CON RAMIRO GÓMEZ DE LA CRUZ Y 811.38 METROS CON EJIDO
ALCALDE MAYOR; Y AL OESTE 1006.74 METRCS CON SALOMON REYES REYES.

SEGUNDO. Con rundamonlO.n lo. artlculos 877, 889, 890, 900 901. 902. 903, 906, 907, 924. 936.
938, 939, 940, ~1, ~2, 1318 Y re_ del Código Civil vigonle en el E_, en relaci/ln con los
numerales 16.710,711,712 Y 755 Y retatiYo. del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admile la
soltcitud en la Yis y forma propuesta; en c:onaecuenda. fOrmese el expediente respectWo, registres. en el
libro da gobierno bajo el númofo que la corresponda, _ ••••• de ••• inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado, y 18 intervencJOn correspondtente al agente el Ministerio PUblico adsailo a este
Juzgado asl como al RegIs/nIdo< _ de la Propiedad Y del Comercio de esla Ciudad.

TERCERO. Al reapedO, _ ample publicidad por medio da adictos que •• publicarán en .1
Periódico Oficiat del Eltado. por tres veces. de ~ en tres di•• consecutivamente y en uno de los Oiarios
de mayor circulación de los que editan en •• Cppital del Estado. mismos que se editan en los lugares
públicos mAs concurridos de eS18ciudad '1 en la ubicedón del inmueble. lo anterior •• con la finalidad
de que qui6n se crea con derec:hol sobre el predio mencionado con anterioridad compatezca a éste
j~Z98do a hacer valer sus dered\OS y conforme lo dispone el articulo 139 de la ley Adjetiva CMI vigente
fiJcnse tos .\lisos en tos lugares pübticol de costumbre y.en et lugar de ubicad6n del prHio de referencia,
agr.gados que sean lOSperi6dicos y a petición dol _enl ••• fijarA lecha y hcn para el d•• ahogo de
'a prueba l•• timonial a cargo de lOSciu<Iadama MAGAU REYES MORALES, MARIA ELENA REYES
REYES, SALOMON REYES REYES Y CItISANTO PERALTA CORREA.

CUARTO. H.sele _ al R.g¡.trador Público da la Propiedad y dol Comercio do Jalapa,
Tabalco. la racticad6n de la presente diligencia • fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si
los luviel1l. A.imismo, •••••••••••••• para que dentro del t8mllno de TRES olAs HÁIlll.ES contados al
dla sigutente de •• notificaciOn ~ se les. h898 del presente proveido sel'\ale domicilio en esta ciudad para
olr y r80bir das y notificaciones. advertklos que en caso de no com~ las subsecuentes
noti_ ••••• Iao de car_ personal la ._ ••••• Iec:toa por la Iisla lijada en los lableros de
aYlso del )UZgado. kt anterior con fundamento en el articulo 136 det Código de Froceder en la materia.

QUINTO. Ap_do _ 01R.gistrador Público da la Propiedad Y del Comercio tiene int.rvención
en esta dittgenda y que •••• su domtcilio en la ciudad de Jala,., Tabasco. con apoyo en lo dispuesto por
los artlculoa 143 Y 144 del Código de Procedimientos CMIoa ~I. en el Estado, gl••••• al.nto .xhorto
con las IMerOOne8 nece •••• al Juez de Paz de 8qU8Ia ciudad, para toa efectos de que en auxilio y
co&aooreciOn de •••• juzgado. ordene • quMtn corresponda notifique este acuerdo al lJnc:iC'nario anles
mencionado.

SEXTO. C~., y con ~ en loa artl<:Woa 241 Y 2&4 del Código de
Procedimientos CiviIoa en vigor en 01ea-, gire •• _ oficio ••••••• __ lpol d••• ta Ciudad.
ya la Subcllraccl6n do Cata.tro M_lpal de •••• C.- de MaaJapana. T•••• sco••• 1como a:a
Delegación Agrwia en el E._ con a_ al JoIt do T."anoa N-' con domicilio conocido en
la ciudad d. V_ ••,Tabasco, y a le C_14ft _~ del Agua con domicilio conocido .n Paseo
Tabaac:o -o 907 _ Joaúo Gartla do la ciudad daV_ ••,Tabasco para loa .lectos d. que
in'onnen a •• lo JUZgado.si el pradlo RUSTICO .-.do en le Ranc:hori. CIemento Royea segunda socci/ln
de •••• municiplo de Macuapana, Tabasoo; _. de una __ de 56-80-31.32 hadare •• , con las
si;¡uienl.s medidas y _ AL _TE TRES MEDIDAS 163.83 METROS CON EJIDO
CLEMENTE REYES. 493.94 METROS Y 11l8.Dl METROS CON RAMIRO GóMEZ DE LA CRUZ; AL SUR:
412.83 METROS CON EJIDO SITIO NUEVO: AL ESTE DOS MEDIDAS: 413.7M MFTROS r.ON

RAMIRO GOMEZ DE LA CRUZ Y 611.38 METROS CON EJIDO ALCALDE MAYOR; Y AL OESTE
1006.74 METROS CON SALOMON REYES REYES. pertenece o no al fundo legal del municipio o a la
nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal debera iotonnar a éste Tribt.nal si se encuenlra
catastrado el predio mencionado en linea. anteriorel a nombre de persona alguna. respectivamente dése
al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado. la intervenci6n que por derecho ~ corresponde, con
domicilio ampliamenle conocido en la Planta Baja de este Recinto Judk:ial.

SÉPTlMO. Queda a cargo del promovenle dar el uámiUt correspondtenle a los oficios ordenados en
el presente BUlO de inicio.

OCTAVO. Noli1lqu••• a los colindantes RAMIRO GOMEZ DE LA CRUZ Y SALOMON REYES
REYES. quienes tienen su domicitio ubicado en la rancheria Clemente Reyes segunda sección de este
municipio do Macuspana, Tabasco.

Asimismo que se les concede un t6rmino de TRES DÍAS HÁBILES, contados a pan¡r det dia
siguiente al en que le sea legalmente notificado det presente proveido para que manifiesten lo que sus
derechos corresponda y seftalen domicitio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciOnes.
adverttdos de hacer caso omiso en el primer Itrmano se le tendrá por perdido el derechol para hacerlo con
po_ da conbmidad con lo oatablocido en el numero 90 y 118 del Código en c:lte. asimismo en
caso de no cqnparecer las subaecuentel notificaciones aun lal de Carácter personal le surtiran sus
.fectos por la Iisla fijada en loa tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136
del Código de Proceder en la materia.

En cuanto ala _ de loa ejidos SITIO NUEVO, CLEMENTE REYES Y ALCALDE MAYOR,
se raquiet. al actor pare que en el llirmino de TRES OlAS HÁBILES conlados al dia sigui.nt. de la
noliticadón del p<e_ p'oveldo _ el nombre y domicilios de loa representantes de dichos .jidos
para estar en poslbiidades de notificartes conforme • derecho, toda vez que si bien es cierto el
promovent ••• /\ala que lo ant.rio< de conformidad con los artlculos 90 y 123 lracci/ln 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

NOVENO. De igual fonna, como lo soIicila .1 actor guArden ••• n la caja da seguridad da ••••
juzgado los -. orig!naIoa que _iba; p'.vio cotejOY certificaci/ln de lOSmismos, de conJonnidad
con el articulo 109 del Código da Proceder en la Maleria.

DECIMO. T6ngase al p'omovonlO se/\alando como domicilio para olr y recibir citas y notilicacionos,
la calle Santamarfa No. 344 altOl. Colonia Centro de esta ciudad de Maeuspana, Tabasco, autorizando
pare _ .n su. nombr. y ropreaonladOn 1.. reciban, tipo d. cita. Y nolificaciono' y cua'!l'Jior otro
documanlO rolacionado con la litio, aloa Iiconciadoa LUIS ALBERTO 8LANDlN GIL Y LEYDI ALVAREZ
CÁMARA, osi como a la ciudadana y MARCELA CRUZ MORALES, designando al primero de loa
nom_ como su Abogado Patrono, con coduJa p'of.aional 1569117; personalidad _ •• le tiene por
reconocida toda vez que el letrado de merito tiene regiltrada su ceduta profesional en el libro que para
laleS .fedos se leva en •••• juzgado.

NonFiouESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANOA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADO ROSARIO SÁNCHEZ

RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAl DE
LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTúA QUE
CERTIFICA Y DA FE."

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico ofICial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve dlas, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana. Tabasco, República Mexicana. a los
catorce días del mes de junio de dos mil trece.
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No.- 724 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

DEMANDADOS:
DAMASOCASTELLANOSOROPEZAy
MARIA GUADALUPEDELGADOCRUZ.
ENDONDESE ENCUENTREN.

QUEEN EL EXPEDIENTENÚMERO208/2011, RELATIVOAL JUIOO EN LA-VÍA
ESPEOAL JUIOO HIPOTECARIO, PROMOVI 'POR EL UCENOADO JOSÉ
ALBERTOCAS11lLO SUÁREZ,EN SU CALIDAD E APODERADOGENERALPARA
PLEITOSY COBRANZASDE LAINSTTTUOÓN CRÉDITODENOMINADABANCO
NAOONAL DE MÉXICO, SOOEDAD ÓN A, INTEGRANTE DEL, GRUPO
FINANOEROBANAMEX,EN CONTRADE DADANODAMASOCASTEu.ANOS
OROPEZAy MARIA GUADALUPEDELGA RUZ,SE DICTO UN PROV~DODE
FECHAQUINCEDE ENERODE DOSMILTRE E,QUECOPIADOA LA LETRADICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VI
DE ENERODEL DOS MIL TRECE.

VISTOS.- El contenido de la razón
ÚNICO. Se tiene por presentadoal ndado J A

SUÁREZ, en su carácter de apoderado general' para'<pleIl; cobranzasde la
parte actora, con su escrito de cuenta, y como' 'lo sOlicita, tomando en
consideraciónque la Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
no admitió el recurso de apelación de la sentencia Interlocutoria de fecha
veintinueve de mayo del dos mil doce, por lo tanto ha quedado'firme para todos
los efectos legales, además de los informes rendidos por las diversas instituciones
oficiales, así como también, las constanciaslevantadas por el actuario judicial de
adscripción en donde se advierte que ha sido Imposible emplazar a los
demandados DAMASO CASTELLANOS OROPEZA y MARIA GUADALUPE
DELGADO CRUZ, en los domicilios señaladosen autos, en consecuencia,y con
fundamento en los artículos 131, fracción IU y 139, fracción II del Código de
ProcedimientosCiviles en vigor en el Estado,se ordena emplazarlosconforme al
auto de Inicio de fecha VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, por
medio de edictos los cuales se deberán publicar por TRES VECES DE TRES EN
TRES DÍAS, en el PeriódicoOficial del Estadoy en otro periódico de los de rnavoi
circulación Estatal, haciéndolessaber 9ue deberán presentarseante este Juzgado
dentro del plazo de CUARENTA OlAS HABILES siguientes al de la última
publicación que se realice, a recibir las copias de la demanda y sus anexos para
correrles traslado y ser emplazados, y dentro de los NUEVE DÍAS HÁBILES
siguientes, deberán dar contestación a la demanda, afirmando o negando los
hechosde la misma y expresando los que ignore por no ser propios, apercibidos
que de no hacerlo, serán declaradosen rebeldíay se tendrán por presuntamente
admitidos los hechosde la demandaque dejen de contestar.

Asimismo, requiéraselespara que señalendomicilio para oír y recibir citas
y notificaciones,apercibidosque de no hacerloasí, las subsecuentesnotificaciones
aún las de carácter personalse les harán por listas fijadas en los tableros de aviso
del Juzgado, con fundamento en el artículo 13ó del Ordenamiento legal antes
invocado.

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOSY CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,~lANDAY FIRMALA MAESTRAENDERECHOYOUDABEY

ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCEROOVIL DE PRIMERAINSTANOADEL
PRIMER'DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA'JUDIOAL UCENCIADAROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ
AREVALO, CONQUIENLEGALMENTEACTÚA,QUECERTIFICAY DA FE.

AUTO DE INIaO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRII'1ER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL ONCE.

VISTO, en autos el contenido de la razón secretarial, se provee:
PRIMERO.- Téngase por presentados al Ucenciado JOSÉ

ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, en su calidad de Apoderado General
Para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito denominada
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, tal y como lo
acredita con la copia certificada 'del instrumento notariai numero 49,739
de fecha veintinueve de abril de dos mil tres, pasada ante del Ucenciado

ROBERTO NÚÑEZ y BANDERA, Notario Publico 01 de México D.F.,
personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales
correspondientes.

Hágasele devolución de la copia certificada con que acredita, su
personalidad, previo cotejo que se haga con la copia simple que exhibe
del mismo.

En este orden con el escrito de demanda y anexos que acompañan,
consistentes en un estado de cuenta y tres escrituras publicas numero
5,915, 873 Y 7906 en originales, así como un poder general en copia
certificada, con 'un respectivo traslado: promueve en la Vía Especial Juicio
HIPOTECARIO, en contra de los Ciudadanos DAMASO
CASTELLANOS OROPEZA y MARIA GUADALUPE DELGADO CRUZ,
quienes tienen su domicilio para ser notificados y emplazados a juicio en:

Calle Islas Sicilia Lote 17 Manzana 1, Fraccionamiento
Islas del Mundo Ylo Edificio Oxolotan, Entrada "A",
Departamento 102 del Fraccionamiento Los Rios,
Tabasco 2000, ambos de esta Ciudad.
A quienes se les reclaman el pago y cumplimiento de las

prestaciones señaladas en el siguiente inciso:
1.- EL pago de la cantidad de 57,586.57 (CINCUENTA Y SIETE

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTOS CINCUENTA Y
SIETE) (UDIS), equivalente al día 27 de Enero de 2011, conforme al
valor de las Unidades de Inversión (UDIS) de 4.5562540, a $262,379.04
(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL, TRESaENTOS SESENTA y NUEVE
PESOS04/100 M.N.), por concepto de suerte principal del crédito que mi
representada 'les otorgo a dichos demandados a través del contrato de
apertura de crédito con garantía hipotecaria que celebro, y que le fue
modificado a través de los convenios modificatorios que sucesivamente
celebraron, y que le adeudan a mi mandante por no haberse cubierto su
importe, es decir, por haber dejado de cumplir con sus ?bligacion~s de
pago a que se comprometieron, así como sus demas pre~ta~l~nes
reclamadas en los incisos 11, 111, IV, V, VI Y VII, de su escrito InICIal
demanda, mismos que por economía procesal se tienen por
reproducidos en este auto como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO.- En virtud de que los documentos base de la acción,
reúnen los requisitos que establecen los artículos 3190, 3191 y demás
aplicables del Código Civil, en relación con los numerales 1, 2, 3, 12, 16,
203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 574 Y 575 del Código
Procesal Civil ambos ordenamientos jurídicos vigentes en el Estado, se
da entrada 'a la demanda. En consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobIerno bajo el número que le corresponda y
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Con las copias simples exhibidas de la demanda y
anexos córrasele traslado a la parte demandada, emplazándolo para que
dentro' del término de aNCO DÍAS hábiles; conteste la demanda y
'oponga excepciones, apercíbídaque , no ¡-hacerlo en dicho plazo se
pronunciará sentencia definiti{Ía,' aslmi~., " e ordena mandar anotar la
demanda en el Registro PtJbliCOpel~Pro,', ad y del Comercio de esta
Ciudad la cual deberá contenerlospato5 r atlvos respecto al Lote 17
de 1;; Manzana 1, ubicado' ,en . calle Isla Slcllla del
Fraccionamiento Islas dei Mundo de a Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, con superficie de 105.00 2 localizado dentro d~ las
medidas y colindancias siguientes: L NORTE 15.00 M (qu~nce
metros), con el lote número diecisél; L SUR 15.00 M (qUl.nce
metros) con el lote número diecioc , AL ESTE 7.00 M (siete
metros) con la señora Emilia Rome I Hemández y al OESTE
7.00 M (siete metros) con la Calle Isla Sicilia. . .

CUARTO.- Asimismo, de conformidad con el articulo 575 del Códlqo
de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a la parte demandada,
para que en la diligencia de emplazamiento manifieste si contrae el,
cargo de depositario judicial del predio antes descrito, y de no aceptar,
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deberá entregar la tenencia material de la finca a la parte actora, y para
el caso de que no se entienda la diligencia con el demandado, estos
cuentan con el termino de TRES DIAS HABILES, para que manifiestan si
aceptan o no contraer la responsabilidad de depositario, entendiéndose
que no la aceptan sino hacen ninguna manifestación dentro del termino
antes mencionado.

Así R1ismoy con apoyo en el precepto 136 del Código Procesal Civil
en vigor, requiérase a los demandada para que señalen domicilio y
personas en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista que se
fijan en los tableros de avisos de este juzgado.

( QUINTO.- Señala el promovente como domicilio para oír y recibir
'toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la
calle Campo Sitio Grande número 101, Primer Piso, esquina campo
Tamulte, Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000 de esta Ciudad, y
autoriza para que las oigan y reciban en su nombre y representación, asi
como para que recojan toda clase de documentos a los licenciados
MANUEL ALEJANDRO CACHaN SILVAN, CARLOS ALBERTO LEYVA
TORRES, ROSAURAaNaFRE GARCIA, ROOSVELT SOLER HERNÁNDEZ,
FANNY DEL PILAR PÉREZLÓPEZ y XITLALI RAMOS HERNÁNDEZ.

NOTIF.ÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA
LIDIA GUTIÉRREZ GARCÍA, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
PORY ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO DANIEL
LEÓN MARTÍNEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE

PORMANDATOJUDICIAL Y PARASU PUBUCACIÓN ENELPERIÓDICOOFICIAL Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYORaRCULACIÓN QUESE EDITAN EN ESTAaUDAD PORTRES
VECESDE TRESEN TRESDtAS, SE EXPIDE EL PRESENTEEDICTOA LOS SEIS DIAS DEL
MES DE MARZODE DOS MIL TRECE, EN LA aUDAD DE,VJLLAHERMOSA,CAPITAL DEL

ESTADODE~BASCO'

SEC~AR J ICIAL

, :UC. L \ DELCARMENDOMtNGUEZARÉVALO.

""'.+.~)
",'¡',~:/!.' ,~¡

No.- 725 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA. TABASCO.

C. LUClLA MAGAI~A MAGAflA
PEMANDADA.

EN EL EXPEDIENTE225/2011, RELATIVO AL JUICIO ESPEOAL HIPOTECAR/<),
PROMOVIDOPORa UCENCIADOJOsÉ ALBERTOCASTILLOSUÁREZ,EN su CARÁCTER
DE APODERADOGENERALRARA PLEITOS Y COBRANZASDE BANCO NAOONAL DE
MÉXICO, SOCIEDADANóNIMA, INTEGRANTEDEL GRUPOFINANCIEROBANAMEX,EN
CONTRADE DELFINAGUTIÉRREZMAGAÑAY/O DELFINAGUTIÉRRAZMAGAÑAY LUClLA
MAGAÑA MAGAÑA, CON FECHASSIETE DE ABRIL' DE DOS MIL ONCE Y CINCO DE
OCTUBREDE DOS MIL DOCESE DICTARONPltOVEÍDOS,QUE UTERALMENTEDICENLO
SIGUIENTE:

" ..JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO,VILLAHERMOSA,CENTRO,TABASCO.ONCO DE OCTUBREDE

DOSMIL DOCE. " r-.

Vista la razón secretaria' se acuer<jl:

PRIMERO.En razón que esta ~ se ei'li:ontraba en inactividad procesal, se

tiene por extraída la misma y queda a I I ',P,ártespara que promuevan lo que a

su derecho convenga.

SEGUNDO.se tiene por recibido el ese ado por el licenciado

JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ apodera legal de la institución de crédito

demandante, como lo solicita, Y en razón que de 105 ' fonnes rendidos por diversas

dependencias oficiales, así como de las consta das uariales que obran en autos se

advierte que no ha sido posible emplazar a la demandada LUOLA MAGAÑAMAGAÑA,con

fundamento en 105 preceptos 131 fracción JJI y 139 fracción JI del Código de

Procedimientos Oviles vigente, se ordena realizar e! emplazamiento a la citada

demandada, por medio <leEDICTOS,por ser de domicilio ignorado, que se publicaran por

TRESVECESDE TRESEN TRESDÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, Y en uno de 105

diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose Insertar en 105

mismos el auto de Inicio y el presente proveido, haciéndoles saber que la prestación

principal que se reclama es la siguiente:

•... 1) El pago de la cantidad dt $61.000.00 (SESENTA Y UN MIL

PESOS 00/100 M.N.) por concepto de suerte principal. importe Inicial

del crédito que mi representada le, otorgó a los hoy demandados "

través del Contrato de Apertura de Crédito con Garantia Hlpotee •••.l.

que celebraron. y que se detalla más adelante dentro del CU~ll\.Ú /d
presente escrito. V que le adeudan a mi mandante por n~ h~~hc~-,,~

cubierto su Importe .•.' y demés prestaciones señaladas en los incisos 1/), I¡r., IV\.

'- '" '/1" VJI), VIII) IX) Y X), del escrito de demanda, mismas que por economía pn:.:esal

I t- • '~¿tt dllscri~n pero se tienen por reproducidas como si a la letra se insertase!"•.

Lo anterior, respecto del prtldio .n'baltO y Sil ('A)IIS'nK'dó •••• k.atlo fin'" _"t'¡a~.c

•••htS h6rnos. nliltae •.• 410. Infol~'" c.oloniOl ••MlIIS'.io ••• Viltllael"M4lSd, Tal ••aseo, {.hU 1.11<"

slipeml ~ ele 'f!IT~'" 266.25 Y • (:n".",,~''1t4 •.ion 50.00 ••'2. "~.,,"('¡(-..¡d.. '.~~U.l•••f't
(',ONm.nOS DE COMPRAVENTAV DE 4PERTUR4 ~ U1W¡;" lA"•• ,;~>L" • WlR4N1iA
HIl'UTECARI4.e__ en la _ora 5694 •••• <:uatro •••• _ •••• lIOiI•••..- ••s

11(""""a y """/ro. i••sult •• eII ••• Re¡listn> PúI>Ik.ode la •••.•••••••••••Ydel e-rd ••••• fJSIa

".Kl"d. M~l"" ••,."'. _itut. Rellistral •••••E"""" •• T_sr .•••el 12 •••••••••••• 1995 a
las 13:01 1•••••••blljo el -. 544 •••••IiIIr.ll-.aI ••••-.Has. a f_ 3230 •••3244
del •••••••<Ie't1.opIk.a<los•••••_ 119; 'lIMtJa_ af_ por _s <.otItraf ••• el pre<lie
••••••••.••89612 a lolIo 162 dell1llro __ ""'- 349.

se hace saber a la demandada LUClLA MAGAÑA MAGAÑA, que deberá

presentarse ante este juzgado ubicado en la avenida' Méndez sin número, de la colonia

atasta de serra, de esta duelad, enfrente del Centro Recreativo de Alasta, exactamente

frente a la unidad deportiva, en un término de CUARENTA DÍAS HÁBILES que

empezaraa correr a partir de! día siguiente de la última publicación, para que conteste la

demanda, oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, debiendo

comparecer ante este juzgado con identiRcaclón oficial que contenga firma y fotografía

fehaciente y con la debida anticipadón a recibir e! traslado y anexos correspondientes,

apercibida que de no comparecer dentro del plazo concedido será declarada rebelde y se

le tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.

Asimismo, se le requiere para que en igual plazo señale domicilio y persona en

esta ciudad, pata oír y recibir citas y notificaciones apercibida que de no hacerlo las

subsecuentesnotifícaciones que se dieten en esta instancia aún las de carácter personal

se le hará por listas Rjadasen los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en

el arábigo 136 del CódigoAdjetivo Ovil en vigor.

Así también, se le requiere para que en igual plazo maniRestesi acepta o no la

responsabilidad de depositaria judidal del inmueble hipotecado, en e! entendido quede

aceptar contraerá la obligación de depositaria juelicial respecto del mismo, de sus frutos y

de todos los objetos que con arreglo al contrato y confonne al Código Civil deban

considerarse corno inmovilizados v tonnando parte de la finca; o en su caso entregar la 1

tenencia material de la misma a la parte aetora.

Notifíquesepor lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y ñrma la licenciada SILVIA VILlALPANDOGARCÍA,Jueza

S·xtc> Ovil, ante la Secretaria Juelicial licendada fUZABETH CRUZ CELaRlO, quien

c.crtifka y da fe ... "
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AUTO DE micro
"...JUZGADO SEXTO DE lO GVJl DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRlt4ER DISTRITO '.

JUDICIALDE CENTRO.VIlLAHERMOSA,TABASCO.SIETE DE ABRILDE DOS Hll ONCE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado J JOSÉ AlBEPTü CASTILLOSUAREZ, en su

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito

denominada BANCO NAaONAl DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL

GRUPO FINANCIEROBANAMEX,personalidad que acredita y se le reconoce en términos de

la copia fotostática certificada notarialmente del instrumento número 49,739 de veintinueve

de ab,;1 de dos mil tres, pasada ante la fe del Tlt1Jfarde la Notaria número Uno de México,

DistJito Federal. con su. esqíto inidal de demanda v documentos anexos consistentes en:
copia totostetic» certificada notarialmente del instrumento número 49, 739 que contiene
poder; primer testimonio original dé la escritura número 5694 que contiene contrato de
apertura de créatto con interés y garantía hipotecaria; un. estado de cuenta original; y, dos
traslados; con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de DELFINA

GtmÉRREZ MAGAÑAy/o DElFINA GUTlÉRRAZ MAGAÑAy lUCILA MAGAÑAt.fAGAÑA,

quienes tienen su aomicilio para ser legalmente emplazadas a juicio ubicado ~II la mil"

César S."'tdino uí,.tero 442 de la oolohii,Priu~ro de Mayo y/o en eI •••.••te.·o 410 de Idallle

o4lto$ ttomos, Iole 5, lllauzana 28 •• "'ooa\'l,, • la dudel" Indlts ••iaI. a•••••os de es' •.' C""a4;
a quienes les reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en su escrito

i1~dal de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en este

auto como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203

Y3217 del Código CMI en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578

Y579, del Código Procesal Ovil, ambos v~tes del Estado, se da entrada a la demanda en

la via y forma propuesta. Fórmese '>x~iente, regístrese en el libro de goblemo bajo el

púmero que le corresponda y dése aviS(!de su inicio a la Superioridad.

,:' TERCERO. En virtud de que/el documento base de la acdón reúne los requisitos

establecidos por los numerales 229 fr,*Ción I y ,571, 572, 573 del Código Adjetivo Ovil en

:.vigor del Estado, con las corsas si' exhi idas de la demanda y sus respectivos

docementos anexos, córrasele traslado y empláce e a la parte demandada, para que dentro

. dei plazo de aNCO olAs HÁBILESconteste la nda, oponga las ~t~ones que señala

la ley, y ofrezca pruebas, advertida que de no h 110,será dedar a rebelde y se le tendrá

por presuntamente admitidos los hechos de la de anda que de de contestar.

Así mismo, requiérasele para que en ig I plazo ñale domidlio en esta ciudad,

para redbir citas y notificadones, aperdbida e no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aún las de carácter personal se le harán por listas fijadas en los tableros de

avisos del juzgado, acorde a ,,,,dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo Ovil.

En el mismo acto, requlérase a la parte demandada para que manifieste si acepta o

no,Ja responsabilidad de depositaria judicial del Inmueble hipotecado, y hágasele saber que

de aceptar contraerá la obligación de depositaria judicial respecto del mismo, de sus hutos y

de todos los objetoS que con arreglo al contrato y conforme al Código Ovil deban

considerarse como inmovilizados y fonnando parte de la tinca 0, en su caso, entréguese la

tenend. material de la misma a la parte actora.

Si la diligenda no se entiende directamente con la parte demandada, requiérasele

por conducto de la persona con la que se entienda, pa~ tlue dentro de los TRES DíAS

H4SILE5 siguientes, rn.vntieste si acepta (\ no la responsabilidad de depositaria.

entendiéndose que no la acepta si no hace manifestadón alguna, y en este ca~, la parte

actora podrá pedir que se le enb;egue la tenenda material de la finca.

CUARTO. Como lo disponen los preceptos 572 y 574 del Código de ProcedImientos

Oviles en ';gor, gírese oficio al Registro Público de la Propiedad Y del Comercio

correspondiente, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no

podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia

precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentenda
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidameflte registrada y' anterior en feehail la

inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria soIidtada ante el

Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de Insaipdón de la demanda,

hadéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se

adjuntan.

QUINTO. El prornoveote señala como domicilio para oír y redblr toda dase de

dtas y notificadones el despacho jurídico ubicado en la calle CJmpo Sido Grande número
101, primer piso, esquina campo Tamulté, fraccionamiento CJrrizal Tabasco 2000, de ests
Ciudad, y por autorizando para tales efectos, así corno redban toda dase de documentos,

indistintamente a las personas que hace mención en su escrito inicial de demanda.

SEXTO. A petidón del promovente, hágaseie devoluclón del poder notarial con el

que acredita Su personalidad, previo cotejo y certíñcaoéo que haga la secretaría con la

copia simple que en su momento exhiba y firma de recibido que otorgue.

SÉPTIMO. se invita a las partes, para que a trav~ de los medios altemos de

resokxión (I;! conflictos, como lo son la mediación y la condllad6n, que son procesos

répidos, gratuitos y conñdenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo ce un

experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la licendada Angélica severiano Hemández, Jueza

sexto de lo Ovil de Primera Instanda del PrImer Distrito Judldal de Centro, por y ante la

licenciada Rose/la Correa Garoa, Secretaria Judidal de Acuerdos, quien certifica y da fe...•

POR MANDATOJUDICIAL Y PARA SU PUBUCAaÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS, EN EL PERIÓDICO OFlaAl DEL ESTADO, Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓNQUE SE EDITAN EN t;STA alJDAD, EXPIDO EL PRES("NTE EDICTO A lOS
OCHO DÍAS DELMES DE FEBRERODE D05 ~lll DOCE, EN LAaUDAD DE VIU.AHERMOSA,
CAPITALDELESTADODE TABASCO,

LASECRETARIAJUDICIAL

~
LIC. ELIZABETHCRUZCElORIO
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No. 717
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

DENUNCIA DE TERRENO ti

- - - - Visto lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO.- Se hace del conocimiento a la población en general, que la "DIÓCESIS
DE TABASCO, A.R". a través de su representante legal monseñor GERARDO DE
JESUS ROJAS LOPEZ, con domicilio en Calle Doña Fidencia Número 502, Colonia
Centro C.P. 86000, Villa hermosa, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; a denunciar la posesión de
un predio urbano ubicado en el centro de la Villa Jalupa de este Municipio, constante
de una superficie total de 3,386.74 M2 tres mil trescientos ochenta y séis metros
setenta y cuatro centímetros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROESTE en 38.52 treinta y ocho metros cincuenta y dos
centímetros con Parque Central de Villa Jalupa; AL SUROESTE en 63.78 sesenta y
tres metros setenta y ocho centímetros con Calle Principal, AL SUR dos medidas: en
5.80 cinco metros ochenta centímetros y en 7.07 siete metros siete centímetros con
Calle Principal; AL SURESTE en 37.09 treinta y siete metros nueve centímetros con
Calle Principal; AL ESTE dos medidas: en 9.03 nueve metros tres centímetros y en
7.50 siete metros cincuenta centímetros con Calle Principal; y AL NORESTE en 59.87
cincuenta y nueve metros ochenta y siete centímetros con Calle Principal, solicitando
se expida en favor de la Asociación Religiosa que representa, el Título Municipal de
Propiedad de forma gratuita, solicitud que fue aprobada en sesión ordinaria de cabildo
de fecha veintisiete de mayo del año dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En base a lo anterior, de conformidad a lo previsto por el artículo 96 del Bando
de Policía y Gobierno Vigente en el Municipio, se ordena publicar a manera de
EDICTOS el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; por tres
veces consecutivas en un término de quince días, con la finalidad de que las personas
que se crean con derecho sobre el citado inmueble, se presenten y lo hagan valer
dentro de un término de treinta dlas naturales siguientes contados a partir de la última
publicación. debiéndose fijar los avisos en los estrados del H. Ayuntamiento
Constitucional yen los sitios de mayor concurrencia. - - - - - - - - J - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el PROFESOR DOMINGO GARCIA VARGAS, Presidente
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
asistido del Secretario del Ayuntamiento LIC. MANUEL SASTRE DE DIOS, para su
debida publicación y observancia, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los
siete dlas del m arzo del año dos mil trece. - - - conste - - - - J - - - - - - - - - - - -

LIC. MANUEL
SECRETARIO O

PRESIDENCIA
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No.- 692 JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

C. LUIS ARTURO MALDONADO ALVARADO

DOMICILIO: IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 483/2011 RELATIVO AL JUICIO DE
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD PROMOVIDO POR DELVIN
AVALOS L1GONIO O DARWIN AVALOS L1GONIO y ALICIA DIAZ
MAY O ALICIA DIAZ DE AVALOS EN CONTRA DE LUIS ARTURO
MALDONADO ALVARADO, CON FECHAS VEINTISEIS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, CATORCE DE ABRIL DEL DOS
MIL ONCE, Y OCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, SE DICTARON
LOS SIGUIENTES AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:- _

............................ - .

.............................................................. _- .

...................... - _- .

............................................ _ - -

RAZON: E,n.catorce pe abril,del dos' mil ,once,.staSecretaria da cuenta

a la CiUd....élP. a.".,.a.,.J.uez, con el e$Critp p.re.Sen,t;;Ido.. por.. DELVIN AVALOS
J:lhON!P oQ~RW'N AV~LQ.$L1GQNlO y ALICIA .DJAZMAYo ALICIA

~IAZ De AVALOS, recibido con fecha ocho- de abril·del presente año.-

---'-""-...-------------..-,,---- Conste.---'-'.. ;.

doc .m n.tos anexes _=...... . .". .;;'i ~o.~.i,asim.ple:de acta ?e defun.ción
nú er 173 tres actas' ~ero 47,111 y 49 Y un traslado{ .. . ..

co I : que, viene a 'prom .' JUICIO ORD ARIO CIVIL DE LA

P R IDA D~ LA PAl:RJÁ POTESTAOen~. tra de LUIS ARTURO

M DO.NAD()I,'~LVARADO, con domic~io ign ado.

SE<;>UND~:c'COA'f4Jtldamento en lo di~ el¡~ppor los artículos 24

Fr ción (y,Vllt,203i:204; 205,.212,213, másaplicables del Código

Ci i1en eoncordancíá.eon los numerales, 2" 7, 24,:28Jracción IV. 203,

2 ,2~'~.Gt?¡,211,,~,14,·213, 215, 487, 48, 5Q1, 504, 505 Y demás

r a~\ip~:ctel'Q,9dig~de' Pi:?,ceCÜfllientosCi i1es"afl)bos en vigor..en el

Estado, se dar entrada a-Ja demanda en, via.y. forma propuesta;

fórmese expediente, registrese en el Libro de Gobierno bajo el numero

correspondiente y dése aviso de su inicj9_a..Ja..superioridad; dése la

intervención que en derecho le compete ¡¡I Agent~.del' Ministerio Público

adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia.---------·--------------------

- • - TERCERO: Ahora bien, y toda vez que los promoventes manifiestan

que el demandado es de domicilio ignorado, para estar en condiciones

de girar .Ios oficios solicitados requiérase a los promoventes para que

dentro del término de tres dias hábiles sigUleRtes a la notificación

proporcionen más información a nombre de LUIS ARTURO

MALDONADO ALVARADO, como su número de seguridad social,

CURP ( clave Única de registro de población), fecha de nacimiento

(días., mes, y año) y lugar de Nacimiento (municipio y Entidad

Federativa), RFC (Registro Federal de Contribuyente) para su

localización, hecho que sea lo anterior se acordará lo conducente.-----

- - - CUARTO: Apareciendo que la Patria Potestad es una Institución de

orden público que tiene por objeto la atención del ser humano, su

nacimiento y minoria de edad, este interés social comprénde la salud

física y mental, educación, instrucción y preparación de los l1]enores, asl

como la convivencia y esparcimiento .con quienes ejercen. la patria

potestad; por lo que de conformidad con los artículos 4to. Constitucion~,,",~
J / .\\

2, 9, de la Convención de Derechos del Niño. 23, 169, 405, '406, 407,

408, 417, 419, 422, 423, 424, 429 Y 453, del Código Civil y 492, 493

fracción 11,494 del Código de Procedimientos Civiles en vigor;; y en /

atención a lo solicitado por los Ciudadanos DELVIN AVALOS L1~~O'"

o DARWIN AVALOS L1GONIO y ALICIA DIAZ MAYo ALICIA DIAfDÉ '•.

AVALOS, atendiendo a que los menores ALMA CITL:ALI, DERVIN

ARTURO y JESUS MANUEL de apellidos MALDONADO AVALOS, se

decreta de manera provisional que los abuelos maternos DELVIN

AVALOS L1GONIO o DARWIN AVALOS L1GONIO y ALICIA DIAZ

MAYo ALICIA DIAZ DE AVALOS, sigan conservando la guarda y
custodia de los menores ALMA CITLALI, DERVIN ARTURO y JESUS

MANUEL de apellidos MALDONADO AVALOS, .hasta en tanto' se

resuelva el asunto de forma definitiva.----'--------
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- - - QUINTO: Requiérase a los ciudadanos DELVIN AVALOS L1GONIO

o DARWIN AVALO S L1GONIO y:ALlCIADIAZ MAY o ALICIA DiAl DE

AVALOS, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a

la notificación exhiban el acta de defunción original de la extinta

SANDRA AVALOS DiAl, prevenido que en caso de no hacerlo reportará

el perjuicio procesal que su omisión conlleve.------------

- - - SEXTO. Téngase a la promoventes designando como representante

común a la ciudadana ALICIA DIAl MAYo ALICIA DiAl DE AVALOS,

. de conformidad con et-artlcuío 74 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor en el Estilc;l.o~-.-·,-.. =...,.--.-. -:-----------------------
- - - SEPTIMO. En cuanto alás pruebas ofrecidas por la parte actora, al

efecto ~igasele que se r!'l~<~ry¡¡nPilr;'l: ~El~.a~'9r.dadasen su momento
procesal oportuno.j-->__~-. ~.J:-~ •..__:... _

ndo co

PMJ'

quien se idiinlifica con

cual COIliIlo d. otogr./l¡¡ mislN qua oon~ con los r3,¡gOi tisicos del
)mJlllllCienla; ~ lo 0'1& dOf Iactw. al Q {\:In de Iech~

• 1 dlét.do en el Ju:.,'
una _ que ha •.•. ,~•

.,otri,do ;·)1 Cíe le de r•.ie;"" •.;.:
••,,¡t,e¡;ta _Uf. se d. por enllflldo (a) y

-r-: . ~e; , c·,'nsianeia "'isme que" levanta para b

. < ..

c¡¡.;•• o.:.~ c:on'lo8 rn>ógoo flsíccs (!·T
ledura al OC! <tri"; de fecha.

l diCtado en ~I jukt
UN! Ylllque ha qued'adr

IIntellldo (a) de le de referene!
mapiflesta que Be da per enlIImIo (a) y

Razón. En veintiséis de septiembre de dos mil once,.la suscrita secretaria

da cuenta a la ciudadana .juez, con el escrito presentado por los

ciudadanos DELVI""AVALOS'L1GONIO 0.pARW1N AVALOS L1GONIOy

'AL.IClf>¡OIAZMAYo ALICIA DIAZ D¡: AVALO S -partt1a~ora-,recibido en

catorce de septiembre del dos miLonce: Conste.-----·-

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

-MÉXICO. VEINTISEIS DE SEpT BRE DE DOS MIL

contra r los medios pertinentes ra que c ,mparezca ante este'

juzgado n un término de cuarenta dí s hábiles a ecoger las copias de

traslado produzca su contestación, icho término empezara a partir del

dia sig iente en que se haga I ultima publicación. en caso de

comparecer dentro del citado termi conforme a lo dispuesto por el

numeral 213 y 214 tlel Código de Procedimientos civiles en vigor del

Estado, con las copias simples que debidamente 'cotejadas y selladas

notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la demanda,

haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la
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demanda en un ténnino de nueve dlas hábiles dicho término empezara

a correr al dla siguiente de vencido el termino Para recoger el traslado,

por lo que en el momento de dar contestación a'la mísrna; deberánacerto

refiriéndose a las peticiones ya cada uno-de los I'techos aducidos por la

parte acfera en la demanda,' confesándolos '0 négándb10s y expresando

los que ignore -por no ser propios, por 10 'que cuarid6:'aduzcan'hechos

incompatibles con los referidos por' el actor,' se tendrán como negativa de

estosi últimos, el silencio o las evasivas harán que se tengan por

admitidas los hechos sobre los que no se suscito controversia; por lo que

en el momento de dar su contestación podrá hacer valer sus excepciones

compensación o reconvenci6n que en derecho proc~a, advertido en

caso de no dar contestación a la misma será declarada en rebeldía, con

fundamento en el articulo 136 segúndo párrafo '.,del' Código de

Procedimientos civiles en vigor, requiérase' a dicho demand1do para que

señale domicilio para olr citas y notificaCiones en esta Ciudad, prevenido

que en caso no hacerío le surtirán' ~s efectos por lista. fijadas en los

tableros de aviso del juzgado:,. aun'{as de. carácter personal, désele la

intervención que en derecho corresponda, al Representante Legal del

Desarrollo Integral de la Familia y al' Ministerio. Publico, en los cublculos

ubicados en los anexos de los juzgados CivilesYfamiliares,-~---

Notifl~uese por lista y Cúmplase ,

LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA" L1CENCIAf)~

MARTHA PATRICIA CRUZ OLÁN, JUEZ PRIMERO FAMILIA Eq~

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE LASECRET I DE'

ACUERDOS LICENCIADA MARTHA GUADALUPE VIL A UEVA

JIMENEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE,---·-

~.

',Raz6n. En ocho de mayo de dos mil trece, 'la suscrita secretaria da

cuenta a la ciudadana Jueza, con el escrito presentado por DELVIN

AVALOS L1GONIO o DARWIN AVALOS L1GONIO y ALICIA DIAZ

MAYo ALICIA DIAZ DE AVALOS, recibido en dos de mayo del dos

mil trece, Consté.

.''',:-. 'UZGADO P'RIMERO

~'~ ISTRITO JUDICIAL
~~ '
,. <'J/-XICO. OCHO DE

11// Vistó lo de cu
"..

por DELVIN

ALICIA DIAZ

e se agregan a

. correspondí ntes, 'lsimismo y

cue ta los edictos

la parte actora, para que d cumplimiento al

fec veintiséis de septiembre del dos

FlaUESE PORUSTA Y CÚMPLASE.

i. PROVEYÓ" Y FIRt"tA LA LICENCIAD LORENA DENIS

TRINID D, JUEZA PRIMERO' FAMILIAR DEL ISTRITO JUDICIAL

DEL ENTRO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS

L1CEN lADA MARTHA GUADALUPE VILLANU VA JIMENEZ, QUE

AUTO ~AYDAFE TI \\
.~-#~1!:ttI~

como

Actuaci6n publicada con fecha de encabezamiento. Conste.

\\
VillahenOO~ }abaSCO a ,4!!JRI:b." " de. ~~ "del d()S.

mil trece, SiEJfldolas di~ horas la suscrita Actuaria Judicial Adscrita al

Juzgado Primero E:amiliar de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicial Q~I Centro, Licenciada ~(q, , {<'1~1/ /L.. . '
hago constar, que incluyo la resolución de fecha

IZ> cho de cotJ el del (jos Il)i!. trece, en la lista

de notificaciones que se fijan en los. tableros de avisos del Juzgado, a

que se refiere el articulo 13'5 Último párr~ódigO de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Doy fe.-

Villahermosa, TabaI$CQ~,~~)9,~IOJIfS~~'~r~eJ.~~;t;&;'!¡\".d~

t1'J.€yD. C\~I, 90,~Jniltt~.,.la -,~5~.f.',ít1~~d~ial
Adscrita al Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Primer

~ Judicial Il del Centro, Licenciada

3-c-Jx.,/c, L~ / Ik '1 ,hago constar, que en raz6n de rio

haber comparecido los interesados, a notificarse personalmente, doy

por hecha la notificación del acuerdo de fecha (:2 Ck de

yY1 ~'b del pres~nte año y surte sus efectos por listas

publicadas el ocbo de:=r1g' í;) del año en curso, de

conformidad en el párrafo segundo del a ¡culo 135 de~ Código d~

Procedimientos Civiles en vigor.- Doy fe

E, 0>'1/""",. devuelvo ~. secreta ría

-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL .
ESTADO. POR TRESVECES DE TRESEN TRESDIAS y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS DOCE OlAS DEL MES
DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE.EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO .

El tinol de ésta hoja el; la continuación del edicto por domicilio desconocido del expediente
~"l"lt:;·", .i6~/2{)11. relativ. ".1 Juicio Perdida de. 1;;Pat.ia Potestad.
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No.- 690 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

Al Público en General:

Que en el expediente civil número 777/2012, relativo al Procedimiento
Judicial No Contendoso de Diligencias de Inform..dón de Dominio,
promovido por la ciudadana 'ranclsca Osorlo Palma, por su propio derecho, con
fecha veintiséis dé noviembre dos mil doce, cuatro y veintiuno de enero y

cínueve de abril, del dos mil trece, se dietaron unos autos que copiados a la letra

to
ti:;
iI:J~ (Inserción)

Cl~RTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
CO, AítEINTlSÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑo DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a la ciudadana Francisca Osorio
Palma con su escrito de demandada y documentos anexos, consistentes en:
original de un contrato prtvado de compraventa; original de un certificado de no
propiedad expedido por la Directora General del Instituto Reglstral en el Estado;
original de una constancia expedida por el Subdirector de Catastro Municipal;
original de un certirlcado expedido por la Directora General del Instituto Registral en
el Estado; original de seis recibos de pago de Impuesto predlal; original de cuatro
planos; original de un oficio expedido por la Directora General del IRET y dos
traslados; con los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial
No Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de
acreditar la posesión pacíñca, continúa, pública, de buena fe y de carácter de
propietaria del predio rústico ubicado en la ranchería Río TInto tercera sección
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 3,120.51 mEtros
cuadrados, dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte: con una
laguna encerrada; Al Sur: con el arroyo el río tinto; Al Este Con propiedad de
Simón Osorio Palma y Al Oeste: con propiedad de Juana García de Asencio.

Actualmente en 40$ fracciones:

L. primera frilcción: con superficie de 786.17 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindanclas: Al Norte: 24.19 metros con el arroyo el río
tinto; Al Sur: 24.19 metros con carretera río tinto; Al Este 31.00 metros con
propiedad de Nicolás Rodríguez León: y Al O.ste: 34.00 metros con propiedad de
Manuela Hemández Mayo.

La segunda fracdón: con superficie de 1,995.67 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y collndanclas: Al Norte: 24.19 metros con carretera
Rio TInto, tercera sección; Al Sur: 24.19 metros con demasía; Al Este 84.00
metros con Simón Osario Palma; y Al Oeste: 81.00 metros Con propiedad de
Manuela Hemández Mayo.

Predios que en su totalidad ampara el contrato de compraventa exhibido,
y Que se encuentran catastrados, y que en el mismo por consentimiento del
promovente se construyó una carretera de río tinto que actualmente existe,
dividiéndolo así en dos fracdones.

I Adara el promovente que dicho predio cuenta con Una demasía que
también tiene en posesl6n, la cual tiene una superficie de 4,765.43 metros
cuadrados'· con las siguientes medidas y collndanclas: Al Norte: 24.19 metros con
Francisca osenc Palma; Al Sur: 24.19 metros carretera Rlo TInto; Al Este 197.00
metros con Simón Osorio Palma; y Al Out.: 197.00 metros con propiedad de
Manuela Hernández Mayo.

Por lo que el promovente pretende legitimar los 7,547.27 metros
cuadrados que incluyen el predio que adquirió en compraventa y que actualmente
se encuentra en dos fracciones y la demasía antes referida, tos cuales manifiesta
bajo protes?, dedecír verdad tener actualmente en posesión.

~undo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942.
969, 1319, 11330, 1331 y demás reíanvos del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción
11 710, 711, 712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la soliCitud en la vía y forma propuesta, fórmese
ex~lente, registrese en el libro de gobierno bajo el número 777/2012, dése
aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el.artículo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la Directora General
del Inst!tIJto Reglstral del ~stado de Tabasco, asi como a los colindantes Simón
Osorlo Palma, Juana <>arda de Asenclo, Nicolás Rodríguez León, Manuela Hemández
Mayo; quienes deberán ser notificados de la radicación del presente juido en su
domldllo ubicado en Ranchería Río TInto, tercera sección, Centro de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco; asimismo, por lo que hace al río TInto y la Laguna
encerrada, se da vista a la Comisión Nadonal del Agua, (CONAGUA) con
domldllo ubicado en Paseo Tabasco número 907 de la colonia Jesús Garda de esta
Ciudad; y por 10 que hace a la carretera Río TInto 'se da vista a la Junta Estatal de
caminos en el latado, quien tiene su domldlio ubicado en cerrada del caminero
número 19 colonia PrImero de Mayo de esta dudad; concedléndoseles un término
de tres dias hábil •• , contados a partir del día siguiente de su notlficadón, Para
que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señalen domidllo en' esta
ciudad para oír y rectblr citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones,
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, quese fijan
en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico
Oficial dei Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vilbhermosa,

Tabasco, por tres veces de tres en tres, fijens!! los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general
que si alguna persona tiene Interés en el juldo deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersor.arse de los
avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveidas en el momento procesal oportuno.

Sexto. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Crecenclo Rejón
número 105 de la Colonia Nueva Vlllahermosa de esta Ciudad, y autorizando para
recibirlas a los ciudadanos Rlgoberto Pardo Jlménez, José Octavlo Pardo Cadena,
Elvira Zavala Martinez, Ana Ruth Valencia <>arda, Manuel Alejandro Arellano Aguilar,
María Dolores Cárdenas Hemández y Leonardo Daniel Pardo GerÓnlmo.

En cuanto a la designación de Mandatario Judicial que hace toda vez que
no especifica a cual de todos los citados profeslonistas es al que hace tal
nombramiento, se tiene a íos licenciados Rlgoberto Pardo Jlménez, Margarito
Moreno Ramírez, Ana Ruth Valencia Garda y Alfredo López Hernández, por
autorizados para recibir citas y notificaciones

Notlfíquese personalmente y cúmplase. /

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Rosa del Carmen
López Gallegos, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto
de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante las testigos de asistencia
licenciadas Marlbel Francisco Santiago y Flor de Maria Vázquez López, con
quienes actúa, certifica y da fe.

(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VI$~os. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a la licenciada Rosalinda Valencia
Pérez, Encargada de la Unidad Jurídica de la CONAGUA, con su oficio de cuenta,
dando contestación a la vista que se le diera con el auto de Inicio, con el cual el
manifiesta que el predio en cuestión colinda con zona federal y cauce del arroyo
Tinto en una superficie total de 786.17 metros cuadrados de los cuales 241.90
metros cuadrados forman parte del cauce y 544.27 metros cuadrados corresponden
a la zona federal del arroyo tinto, y solo podrán adquirir sobre dichos bienes el
derecho de uso, aprovechamiento y explotación, mediante concesiones otorgadas
por el Ejecutivo Federal en términos de las leyes respectivas, para el caso, y deberá
realizar su solldtud en la ventanilla única de dicha dependencia; en consecuenda, y
tomando en cuenta que la fracción a la que se refiere la citada funcionaria, es la
superficie que la parte actora señala como 'primera fracción" de las que pretende
legitimar con su demanda inicial, con lo anterior se da vista a la dudadana
Francisca Osario Palma, para que en el término de tres días hábiles siguientes a
su notificación, manifieste lo que a sus derechos convenga.

Segundo. Tomando en cuenta que la actora no ha exhibido los traslados
correspondientes, para que la actuaria judicial proceda a la legal notificación de los
colindantes Simón Osario Palma, Juana Garcla de Asenelo, Nicolás Rodriguez
León y Manuela Hernández Mayo, se le requiere para que en el término de tres
días hábiles siguientes a su notificación, los proporcione a esta autoridad a efectos
de dar cumplimiento al auto de Inicio.

Tercero. Así mismo y tomando en consideración que ni la Directora
General del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco ni la Junta Estatal de
Caminos en el Estado, dieron contestación a la vista que se les diera con el' auto
de inicio, ni señalaron domicilio para recibir citas y notificaciones, las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de
listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con
los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Notlfiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el Oudadano Ucenclado Gabriel Martlnez
Camello, Juez Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante la Licenciada Rosa del carmen López Gallegos, Secretaria de
Acuerdos Civil, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

01C',~.~<, (Inserción)

M,ADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITq JúOlCIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
B SCO A VEINTIUNO DE ENERO DEL ANO DOS MIL TRECE,

llli!l e Visto lo de cuenta, se acuerda:~,"> Primero: Se tiene por presentada a la ciudadana Frandsca Osorlo Palma,
e e adora en el presente asunto con su escrito de cuenta, haciendo una serie de
E'\ anlf~staclones respecto a la vista que se le diera con lo expuesto por la titular de

la unidad jurídica de la CONAGUA. la cual es una dependencia oficial, y que para
emitir su contestación a la vista dada se apoya en las Inspecciones realizadas por
los técnicos especializados de dicha dependencia; máxlme.que es del conocimiento
ciudadano que las aguas son propiedad de la nación y por consígulente son bienes
inalienables, Intransferibles, inembargables, y que tal y COmo lo hizo saber dicha
dependencia en el momento oportuno, únicamente podrá adquirir sobre' dichos
bienes el derecho de uso, aprovechamiento y explotación, pero mediante
concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal en términos de la Ley General de
Bienes Nacionales, gestión que deberá realizar ante dicha dependencia,
entendiéndose que los particulares no podrán enajenar dichos bienes epn fines
diversos a los yn expuestos.
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Segundo: Ahora bien, viene la promovente a exhibir cuatro traslados
incompletos, consistentes en coplas simples del esalto Inldal de demanda, los
cuales no traen adjuntos los anexos que exhibió con su esaito Inldal; en
consecuenciase le requiere de nueva cuenta a efectos que exhiba cuatro tantos de
dichos anexos, a efectos que la Actuaria Judldal proceda a la legal notificación de
los colindantes, advertida que de no hacerlo a la brevedad, el atraso en la
tramitación del presente proced'rnientoserá atribuible a ella.

Tereero: En cuanto a los dos traslados que inicialmente presentó, éstos
fueron utilizados en las notlflcadones realizadasa la Directora Generaldel Instituto
Reglstralen el Estadoy a la ComisiónNadonal del Agua.

NotlfiquesePersonalmentey Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Oudadano licenciado Gabriel Martlnez

Comello, Juez Cuarto de Paz del Distrito Judidal del Centro, asistido de la
SecretariaJudicial UcencladaRosa del carmen López Gallegos, con quien actúa,
certlflca y da fe.

(Inserción)
JUZGADOCUARTODE PAZDELDISTRITOJUDICIALDELCENTRO,VILLAHERMOSA,
TABASCOA DIECINUEVEDE ABRILDELAÑODOSMILTRECE.

Visto, lo de 'cuenta, se acuerda:
PrImero: Se tiene por presentado a la actora dudadana Franelsca 050rlo

Palma, con su esalto de cuenta manifestando que por un error señaló como
colindante a Manuela Hemández Mayo, debiendo ser lo correcto Manuela
Hemlllndez Garda; y que en cuanto a las manifestaciones vertidas por la señora
Maria Guadalupe González Gutlérrez, ,esposadel colindante Nleo"s Rodriguez
León, ella está haciendo alusión a otro predio, por lo que solicita se notifique de
nueva cuenta a dichos colindantes; en consecuencia, téngase al promovente por

haciendo tales aclaradones, y túrnese de nueva cuenta los autos a la fedataria
Judldal a efectos que se constituya de nueva cuenta a notificar a los colindantes,
ciudadanos Manuela Hemlllndez Garda y Hleolllls Rodriguez León, en los
domicilios señalados inicialmente.

Segundo: Así mismo téngase por autorizado para oír y recibir citas y
notificaciones al licenciado Adán carrera Pérez, sin revocar las autorizaciones
hechas con anterioridad.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase •
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Ucenciado Gabriel Mart'nez

Comano, Juez Cuarto de Pazde Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante la licenciada Rosa del carmen López Gallegos, Secretaria de
Acuerdos"ton quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y para su publicación por el término de Tres Veces de Tres en Tres Días, en
el PeriódiCoOficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
editan en el Estado, expido el presente Edicto a los seis dias del Mes de Junio del
Año Dos Mil Trece,en la Ciudadde Villahermosa, Capital del Estadode Tabasco.

No.- 689 VIA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCOENGENERAL:

En el Expediente Número 785/2008, J:elativo a la Vía Ejecutiva

Mercantil V en Ejercicio de la Acción Cambiarla Directa,

promovido por los Licenciados Luis Armando Zacar.' s Rosado

V/o Wilberth Zacarías Rosado, en su carácter d Endosatarios

en Procuración del Ciudadano Tomas Zaca as Rosado, en

contra de la señora Cristina Emilla Segur V David Gustavo

Cámara Flores, como deudor principal val, se dictó un proveído

que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIV L DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDI AL DE CENTRO, TABASCO. A

VEINTISIETE DE MAY DE D S MIL TRECE.

provee:
/~~ wñ(~

PRIMERO. C9~ ,p"". 011fli el licenciado WILBERTH
: Q <t'" 1.... o

ZACARIAS ROsFOf.. , ~ eR nte común de la p~rte

actora, en su ~~r e:: "él" cu ta, y en virtud que los

avalúos actualiza 0k ,f; peritos designados por la
eee _'.-'-.

parte actora, en rebelará de la parte demandada y el

exhibido por el tercero en discordia, nada más presentó

sus conformidad con los mismos el actor, se aprueban

para todos los efectos legales a que haya lugar y se toma

como base el emitido por el perito designado por la parte

actora, por ser el de mayor valor, sin que ello implique

discordancia alguna ya que la diferencia es mínima.

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad con lo

establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código

de Comercio Vigente, así como los numerales 433, 434 V

435 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, de aplicación supletoria al Código de

Comercio Vigente, sáquese a pública subasta y en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien

inmueble que. a continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado

en el Lote 5, Manzana 4, Zona 1, Prolongación de la Calle

Pepe del Rivero Número 1236, Colonia Gaviotas Sector las

Torres en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco! con

superf.!cle de 109.19 metros cuadrados, 'con las siguientes

colindanclas: Al NORTE: 02.50 metros con la calle Pepe

del Rivero; Al SUR 16.20 metros con el Lote Número 06; Al

ESTE: 11.50 metros con Lote Número 04; Al OESTE 19.40

metros con la Unea de Restricción de la Comisión Federal

de Electricidad de 15.00 Metros de Ancho, predio que

quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio con el Número 10558 del Libro General de

Entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio

número 178553 con número de follo 103 del libro mayor
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volumen 706, propiedad de CRISTINA I¡:MILIA SEGURA, al

cual se le fijó un valor comercial actualizado de

$195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS

00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y

es postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo. .••

TERCERO: Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depositar

previamente en el _Departamento de Consignaciones y

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el

local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida

Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Sena

de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve

de base para el remate.

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por TRES VECES

D~NTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico

oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

circulación que se editen en esta Ciu~ad, fijándose

además los avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, ccnvocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará

a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL DIA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO

CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ

JIMÉNEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios

de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Tres Veces '<jentro del término de Nueve

Días, con anticipación a la fecha señalada. dado a los Tres días

del mes de Junio de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de

Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No.-701 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

, C, VICTORIALASTRALATOURNERlE .
ALBACEADEL EXTINTOJUAN MANUELCAS:rno RODRIGUEZ
PRESENTE .,~

En el expediente nú~o 0001312009, relativo al Juicio
ESPECIAL'HIPOTECARIO. promovido por I~~!<ldo SOLFIO SOlIZ SOlIZ en

- su calidad de Apoderado General para ple~c>s:'y cobranzas de la empresa

SOCIEDAD UMITADA DE lOS ACTIVOS ~;GRAMERCY, SOCIEDAD DE
RESPONSABIUDAD UMlTADA CAPITAL W~IABlE, 'en contra de las
ciudadanas VICTORIA LASTRA LATOUR~E y JUAN MANUEL CASTRO
RODRlGUEZ, con fechas cinco de _ro,de dO,,:mil nueve y cuatro de abril de <1M,

".. -- , .~ />" ~ ., se dietaron dos autos que a la letra dlC~:
)" )-"d -Ó,

'\.. .•
~QUINTO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMER

T~l: JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE
.~'

DE DOS MIL NUEVE.

Visto lo de cuenta se acuerda: ~:~;.;~
PRIMERO. Se tiene por pre$Eintado al licenciado SOLFIO

SOLlZ SOLIZ en su calidad de Apoderado General para pleitos y
cobranzas de la empresa SOCIEDAD ~IMITADA DE LOS ACTIVOS

DE GRAMERCY, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L1MITA!)A

CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita con la copia

certificada de la escritura número 126,198 pasada ante la fe del

licendado ARMANDO GALVEZ PÉREZ:ARAGÓN, Notario Público

número 133 del Distrito Federal, cO;Q' .su escrito de cuenta i

documentos consistentes en: (1) estado~¡j.cuenta original, (1) escrito

original. (2) escrituras copia certificada,' (1) cedula profesional COpié)

certificada. (1) poder copia certiñéada, promoviendo JUICIO

ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de: los ciudadanos VICTORiA

LASTRA LATOURNERIE y JUAN MANIJEL CASTRO RODRíGUEZ.

quienes puede ser notificados y emplazados a juicio en

DEPART4;HENTO /01. EDIFl('lO J, CON.JUNTO

H4BITAClONAL LOS PINOS /l, ESPEJO l. O DE IGUAL rosn..
EN CALLE REVOLllCIÓf¡Yj,¡ÚMERO 111. COLONIA ATASTA DE

, LA SERRA DE ESTA ClUDA]).

De quienes reCl~ma el pago y cumpll~lento de las

siguientes j)restaciones: A). El pago de la cantidad de $160,000.00

(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por

concepto de Crédito original, derivado del Contrato de Apertura

de, Crédito con Garanua'Alpotecaria lCredi-easa), que exhiba

como base de la acción y de conformidad con el estado de
'.) ,

adeudo debidamente <;ertiflcado por el Contador de su

representada, con núme~~ al dia 1° de Noviembre del año dos
, ~'.:-"

mil ocho. -,
AsI como los inci:.;osS), C), O), E) Y F), de su escrito inicial

de demanda, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra

se insertaren.

SEGUNDO. Co~:iundamento en los articulos 3190, 3191,

3193',3200,3201,3203 y;3217 del Código Civil en vigor, 204. 205,

211, 212, 213, 571, 572, 573., 574, 575, 577, 578, Y 579 del Código

Procesal Civil, ambos vi9iiies en el Estado, se da entrada ala

demanda en la vía y forma',:~~esta. Fórmese expediente. regístrese

en el Libro de Gobierno ~~ el numero que le corresponda y dese

aviso de su inicio a la H. SuPerioridad con atento oficio.

TERCERO. En :,jirtud de que los documentos base de la

acción reúne los requisitoses~ablecidos por los artlculos 229 fracción I

y !I, 571, 572, 573 del CódfQb.adjetivo Civil en vigor en el Estado, con

la copia simple exhibida de la 'demanda y documentos anexos, córrase

traslado y emplácese a la parte demandada en el domicilio citado en el

punto primero de este autéiji,ara que dentro del plazo de cinco dlas

hábiles contados a partir'det; día siguiente al en que surta efectos la

notificación, conteste la detnanda y oponga excepciones, siempre y

cuando sean las permitidas'por el articulo 572 del ordenamiento leg21

antes citado, asl como para que proporcione los nombres de sus

testigos y exhiba los docu~e,ntos que vaya a utilizar como prueba en

el periodo respectivo.>

CUARTO. Se ordena anotar la demanda en el Registro

Público de la Propiedad Y'é' Comercio correspondiente, respecto al

siguiente bien inmueble: ubicado en eJ Conjunto Residencial los

Pinos !I, del Edificio J del Departamen;to número (1Q1) ciento uno,

planta baja ubicado en la calle Cuatro número ciento veintiocho

Colonia Espejo I de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con

superficie privativa de 89,52 M2., OOC~ENTA y NUEVE METROS

CINCUENTA Y DOS CENTíMETROS CUADRADOS), comprendido

dentro de las medidas y collndanclas;~lgulentes: AL SUR: l8.275

M.) ocho metros doscientos setenta 'y'clnco mllimetros, con un

área común exterior, pasillo de acceso y 2.00 M. Dos metros con

área común exterior, escaleras, ESTE: nueve metros quince

centimetros con departamento J~1'04; SUR: tres metros,

seiscientos veinticinco milímetros Con área común exterior;

ESTE, dos metros cincuenta y cínco centimetros con área común

exterior; SUR: cinco metros quince c~n'imetros con área común

exterior; OESTE: cuatro metros sese~tay cinco centimetros, con

área común exterior; NORTE: clncu~ centlmetros, con área

común exterior; OESTE: dos metros'. 'rioventa centimetros, con

área común exterior; SUR: dos metros con área común exterior;
.~ ' "

~TE: cuatro metros quince cent.imetros, con área común

~~e~ttr\or; ABAJO: con cimentación, ARRIBA: con departamento J-,.y 1

~:; Inscrito en el Registro Públioo de la propiedad y del
'I/'o/}

¡~erciO de esta Ciudad, el dia siete-de abril de mil novecientos
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.:-~nta y dos, bajo el número 3,535, de(~bro general de entradas; a

folios del 14,433 al 14,502 del libro :~ duplicados volumen 116,
•:.i:

quedando afectado por dicha constituci6ii del folio 113 al folio 174

todos del libro de condominio volumen 45.- NOTA DE INSCRIPCiÓN.

VHlahermosa, Tabasco, a 3D de marzo de 1994 mil novecientos

noventa y cuatro.- Con el depósito de estlf'duplicado, presentado hoy

a las 11:47 horas, se consumó la inscriPción de LOS ACTOS DE

CANCELACiÓN PARCIAL DE HIPOTECA Y DE DECLARACiÓN DE

OBRA NUEVA, CONTRA TOS DE COMPRA VENTA Y DE APERTURA

DE CRÉDITO CON INTERES y GARA~ HIPOTECARIA, a que se

refiere, bajo el número 3173 del Iibro~ral de entradas, a folios

16975 al 16984 'del libro de duplica<jéis volumen 118 quedando

afectado por dicho aeto y ó<>qtratoel folio 63 del ~bro de Condominio

Volumen 46.- Rec. No. 6249.00-624901.

QUINTO. De igual forma a partir de la diligencia de

emplazamtento, queda el,i{ir¡lueble en depósito judicial junto con
" ·l~·:J •.

todos sus frutos y objetos~ con arreglo a la escritura y al Código

Civil deben considerarse c~ inmovilizados y formando parte de la,~"
misma finca; rtQulrJéndos' a la parte demandada para que

manifIeSte si contrae la obligación de depositaria judicial del inmueble

hipotecado y de sus frutos y objetos, de no aceptar deberá entregar

desde luego la tenencia ~.""al de la finca al actor, el cual actuará

conforme a lo dispuestoeoel párrafo tercero del articulo 575 del

Código de Procedi/nientosciviles en VIgOr en el Estado, en caso de

no entenderse la diligenci~:;~ la parte demandada, ésta dentro del

plazo de tres dlas hábllitS: deberá manife$tar si acepta o no la

responsabilidad de deposil,~ entendiéndose que no la acepta si no

hace esta manife$lci6n dentro del plazo expresado. El juicio se

seguirá con sujeción al proCedimiento establecido en el diverso 572 de

la L$y Adjetiva Civil en v~ en el Estado. Asimismo con apoyo en el

numeral 136 del ordenarnieritQ legal antes citado, requiérase a la parte

demandada para que sefla":;domici/io y persona en esta ciudad para

oir citas y notificaciones,4.entro de la oportunidad conferida para

producir su contestacióri:ik8percibida que de no hacerlo, las'

subsecuentes notifica<:ion8$, ~ las de carácter personal se le harán

por listas fijadas en los tabl,r9s de avisos del Juzgado.

SEXTO. La pa~e :prornovente setlala corno domicilio para

oir y recibir citas y oqtfflcac¡ones el ubicado en AVENIDA. . , .

CONSTlTUCION NUMER9 516, DESPACHO 301, TERCER PISO

COLONIA CENTRO DE ':~STA CIUDAD, autorizando para tale~

efectos, ,asl como para r~ toda dase de documentos, revisar y

tomar apuntes del eXpedientJ a los Ciudadanos Ucenciados YANET..•.)_.~;

CANDELARIO BAlC~ DORIS MERCEDES AlVARADO
-.;,11'

CHABLE, CARLOS AR~ CONTRERAS CRUZ y ABRAHAM

SOBERANO RAÚL, de COfif~ad con los numerales 136 y 138 de

la Ley Adjetiva Civil inv~'

SÉPTIMO. Respecto a las ~bas que exhibe la parte

actora, dlgaaele que estas se reservan' Para ser acordadas en su•.. ",' .. , ,

momento procesal oportuno. ;,'"

OCTAVO. Hágasele devo!u~n al promovente del

documento con el cual aaedita su ~ en el presente juicio,

previo cotejo y certificación de la copia limpie que para tales efectos

exhibe, debiendo dejar constancia y firrn~ recibida en autos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AS! LO PROVEYÓ, MAND1'Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAi¡0JUEZA QUINTO civil DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER"'OISTRITO JUDICiAl DEL

CENTRO, TABASCO, M8<ICO; ANTE LA SECRETARIA DE

ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISEtA VINAGRE VÁZQUEZ,
~qH·

QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. ~:'é
';',0'1\
Í':t,:~'::~-. ~q.~,
li<

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
':j"'l:'

DISTRITO JUDICIAL DE CEN-TRO, TÁaÁSCO, MÉXICO. CUATRO
, .". ..

,í_' ~ RIL DE DOS MIL TRECE. """

~.".'\\; .lJIi;~l,-,,~:1 Visto lo de cuenta se acuerda:. ::: ': . .
~8)~:g/'<:'1 PRIMERO. Corno lo soll~,la licenCIada SANDRA

"""'RO~UEZ SUAREZ, apoderada de Il~)járte aetora, en su escrito de

~,.:'~ ~~~, Y toda vez' q~e 'aún cuando se ~on los oficios respectivos a

;-;~i"ItMlrs dependencias para que info~ respecto al domicilio de

VICTORIA LASTRA LATOURNERIE, talbacea del extinto JUAN

MANUEL CASTRO RODRIGUEZ, no ~.obtUVo la localización del

domicilio de ésta, en consecuencia, ~;:~ emplazar a juicio a

VICTORIA LASTRA LATOURNERIE,' .albacea del extinto JUAN

MANUEL CASTRO RODRIGUEZ por'imedio de edictos que se,

publicarán por l'RES VECES DE ~ EN TRES DIAS eh el

periódico Oficial Del Estado; •• 1como ~no de Íos Diarios de Mayor

Circulación que se editen en esta *d, haciéndole saber a la

interesada que deberá pre$l'fltarse an~e Juzgado dentro de un

p1~o de TREINTA olAs para ef~.·ae hacerte entrega de sus

copias de traslado, concediéndole a diciio demandado un término de

NUevE olAs para ~ la demanda contados a partir del dla

siguiente en que la rec:iba' Q""i.Ie que venza el término de treinta dlas

senalado para é:oncurrir an~ pie juzgado, haciéndoles saber además

que deber~. ser'lalar ~y domicilio en esta Ciudad, para los

efectos de olr citas y .no~ones, apercibido que de no hacerlo las

subsecuentes notificacioneS. ,.ún las de carácter personal le surtirán
"'.

efectos por lista fijadas eii: ios tableros de aviso del Juzgado, de

conformidad con el artlculo. ..139, fracción 11del ,Código Adjetivo Civil

Vigente, sirviendo de mand~""iento el auto de inicio de fecha cinco de

enero de dos mil nueve. ~"If

I
I

, .
SEGUNDO. Qufilda a cargo del actor comparecer ante la

Secretaria de este juzgado)¡8 recibir los edictos correspondientes,

debiéndose de cerciorar cw.i!t8osmismos estén dirigidos a VICTORIA

LASTRA LATOURNERIE/¿'llbacea del extinto JUAN MANUEL

CASTRO RODRIGUEZ, y que en ellos se incluya el auto de inicio y

este proveido, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen

correctamente en los términOS indicados.

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Asi lo provey6hi.'rlanda y firma la ciudadana licenciada

NORMA EDITH CACERES·:l.eÓN, Jueza Quinto Civil de Primera
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Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco. México; ante

la Secretaria de Acuerdosl~ciada HORTENelA RAMÓN MONTIE ••.•

que autoriza, certifica y da t'é';

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL ASI CO~O EN UNO, DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUIlAD, POR TRES VECES DE.T~.N TRES

DíAS. EXPIDO EL PRESENTE,E ..",.D CT O A LOS aUI.N.c,~i.!.'~qi?í...¡:;~ DE

ABRIL DE DOS MIL ~RECE, E ." CIU D DE VILLA~rM!~t~~~~,

tt~ ~·~r~·~·~~~···,i1

No.- 695 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

C. PUBLICO EN GENERAL. PARA SU CONOCIMIENTO,
EXPEDIENTENUMERO 157/2013. RElATIVO Al JUICIO NO CONTENCIOSODE
DILIGENCIASDE INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A VEINTIOCHO DÉ MAYO DE D08MIL
TRECE.

1°. POr recibido y agregado a autos en escrito de cuenta _tiIria1
presentado por RENE VAlDEZ IGLtSIAS y-anexos: consistentes ern un plano
orígi~. Ul) contrato de sesión de derechos- en original. un certiflClldo de no
propiedad expedido por el Licencla<lo CAl'ALINCf TORRES MORAlES,
Reg~dor PubliCo de ID Propiedad y del. Comercio' de esta ciudad, de ~ ocho
de mayo de dos mil trece, una constanclaexpedida por el Jefe de Oepart.a!nento
de catastro, Licenciado EULOOO LARRAGA BAlUNA, de fecha. veintldOi de
mayo de dos mil trece. por medio. del cual promueve PR~EDIMIENTO
JUDICIAl. NO CONTENCIOSOS DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO. .

2'.- con fundamento en el articulo 3!l de la Ley Otgánica del POder'judk:lal
de Estado. 939 y 1318 del Código Civil vigente, 710: 711, 712 fracción IV del
Código de Procedimiént"s Civiles en vigor. S!! da. entrada a dicha solicitud
respecto del predio rustiéo ubiCado en carretera ViUahermosa-Es.cára=ga,
kilómetro 144, en Villa Chable. perteneciente a este municipio, con una su~cie
de 1-23-54:63 hectáreas (UNA HECTAAEA, VEINTITRES AREAS y CINCUENTA
Y CUATRO PUNTO SESENTA Y TR.ES CENTlAREAS). el qll& se encuentra
comprendido dentro de las siguientes cofindancias: Al Norte: gg.ot metros con
CESAR ABREU PADRON, al $ur: 3.28 metros. 99.57 metros. 19.24 metros con
JESUS EMANUEL MEDINA VALDEZ, al Este:·1245a metros con CARREtERA
FEDERAl. VILLAHERMOSA.ESCARCEGA, ya! Oeste: 176,21 /l1etrO$ con
ALFONSO ALVAREZ FLOR.ES. .

3',- De Conformidad a lo dispuesto en el numeral 712 ftacción' 1, del
CódiQ? áe Procedimientos Civiles en vigor, désele vista al Agente del. Ministerio
Público Adscrito a este Juzqado y asl como al !!ncargado del registro Publico de 'Ia
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, para la ¡nte!Vención que 1e9almente le
compela.

4°. Notifíquese a los c::ollndantes del prediO motivo de esta diligencias, en
los domicilios señalados por el promovente, la radicación de esta causa y con las
copias simples de la demanda. c6rrasele traslado para que de conformidad con la
fracción 111del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del
término de CINCO olAs manifiesten lo que a sus derechos o intel'éses convenga
y a quienes se les previene para que señalen domicilio para loJ efectos de recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municípal, apercibidos que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, .le surtirán sus afectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con los articulas 136 y 137 de
la Ley antes invocada. quienes resulten ser: Al Norte: 99.07 metros con CESAR
ABREU PADRON. al Sur. 3.28 metros. 99.57 metros. 19'.24 metros con JESUS
EMANUEL MEOINA VALDEZ, al Este: 124.58 metros con .CARRETERA
FEDERAL V1LLAHERMOSA-ESCARCEGA, y al Oeste: 176.21 metros con
ALFONSO ALVAREZ FLORES.

So. Con las copias simples de demanda córrase traslado y nolifíquese al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio. con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad, de la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por RENE VALoEZ
IGLESIAS. a fin de que en un plazo de CINCO oiAS hábiles, manifieste lo que a
su derecho corresponda; asi como también para que setlale domicilio y autorice
persona en esta Ciudad, para los efectos de olr y recibir toda clase de

notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hIIcerIo,
las subsecuentes nolIficaclones le surtlrén efectos por los tableros de aviso de _.
este juzgado, de confonnided con loe artlculos 136 y 137 de 18 ley adjetíVII civil'
vigente en el Estado.

6". Pot otnt parte. glfllS8 oficio al P•.•• kIenflt Munk:lpal del
Ayuntamiento Consliluclonal de este Municipio, paraq!18 dentro del termino de
cinco dlas hábiles con~os a partir de qua sea redbldodlchQ 0fic:I0. infonne á
este Juzgado, si el pradio motivo da la ~te d~nc:ia PERTENECE O NO Al
FUNDO LEGAl de este Municipio, mismo que se encuentra ubicado en carretera
Viltahermosa-Elcárcega. kilómetro 144, en Villa Chele, per1eneciente • este
municipio, con una superficie de 1-23-54.63 hectáreas (UNA HECTAREA.
VEINTITRES AREAS y CINCUENTA Y CUATRO PUNTO SESENTA V TRES
CENTlAREAS), el que se ~ comprendido dentro de las 8igulentes
coIindancia8: Al ~ 99.07 metros con CESAR ABREU PADRON,al SUr: 3;28
metros, 99.57 metros, 19.24 ~ con JESUS EMANUEL MEOINA VALDE:i. 111
ESte: 124.58 metIoa con CARRETERA FEDeRAl VlllAHERMQSA.
ESCARCEGA, y al 0.....:176.21 metroe con AlFONSO AlVAREZ FLORES.

. 7". GIrllS$ atlllllD oficio al Delegado Estlllal' da la secretaria deo la
Reforma Agraria en Tabasco, con domIcilio ubicado en' avenida paseo
Usumacinta, número. 1029. qoionia LiIldlJ. VISta. de la CiUdad de VilahelmQBa,
Tabasco. anexando copia debidamentel:eftlficadas de la demanda y dQCUrll8lllos
ane¡cos para eteclOS da que dentro del ténnlno de CINCO DIAs HÁBILES. el coal
empezarA a coner 11 partir del sigulentll de la recepción del presenül oficio en el
cual deberá InfOl'llllU' •. es. Juzgado. si el predio rustico ubicado en carretera
Villah~a. lIil~o 144. an Villa Chal>Ie. pa~lente a Mle
municipio, eón Una supedlcie de 1-23-54.63 hectáreas (UNA HECTAREA,
VEINTITRES AREAS y CINCUENTA V CUATRO PUNTO SESENTA Y TRES
CENT1AREAS). el que "se encuentra comprendido dentro de.las siguientes
colindancias: Al Nortll: 99.07 metros con CESAR ASREU PADRON, al Sur: 3.28
metros •.99.51 melros, 19,24 metros con JESUS EMANUEL MEOlNA VALDEZ, al
Esta: 124.58 metros con CARRETERA FEDERAL VlLlAHERMOSA-
ESCARCEGA, y al 0. ••:'176.21 metros con ALFONSO AlVAREZ FLORES,
PERTENECIENTE A TIERRAS EJIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O
ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACIÓN SUJETO Á. LA NORMAS DEL
DERECHO AGRARIO, lo anterior, para poder estar en condiciones de decidir
sobre lacompelencla de este Juzgado, conforme lo esta,blece- el artIculo 16 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado; asimismo se adjunta copia del plano
del predio antes descrito.

S". De conformidad con las articulas 13!l y 155 Fracción 111,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicaciÓn de este auto a través
de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivaS. de tres en 1n!s dlaa
en el periódico oficial del estado, y en un. diana de mayor circulaci6n, que se edite
en la Ciudad de Vrllahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de
TREINTA OlAS, contados a partir del dla siguiente de ía fecha de la llllima
publicación de los Edictos respectivos, para que cualqUier persona se presente
ante este juzgado a dirimir sus derechos.

As! también se. ffjase avisos en los lugares públioos más concurridos en
esta Ciudad. como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas;' Oelegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia. Juzgado Penal de Primera Instancia;. Dirección de seguridad Pública;
Encargada del Mercado PúblicO y Agencia del Ministerio Público Investigador. por
ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberfl fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose
saber al público en general. que si alguna persona liene interés en este iuiclO,
deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un plazo de QUINCE
DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba. para que quien se
crea con mejor derecho comparezca ante. este Juzgado a deducir sus derechos.
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9". se reserva ~r hora y fecha P8lll desahOilar las testimoniales
que ofrece la promoverle hasta en tanto se cié cumplimiento 8 lo ordenado en los
puntos que anteoeclen de este mismo IIUIO. acorde a lo estipulado por el tercer
p<!Jrrafodel artlculo 1318 del Código Civil vigente en el Esla<kl.

100. Téngase a la promovente se/lalando como domiCilio para oIr y
recibir citas. y notificaciones el ubicado en calle UsumaCinta, sin nümero~ colo!'ia
Ganadera de este municipio. nombrando como su Abogado Patrono al hcenaado
CESAR JESÚS VARGAS QUINTERO.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES. EN
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UN DIARIO DE MAYOR

CIRCULACiÓN. QUE SE EDITE EN LA ENTIDAD. SE EXPIDE-EL PRESENTE
EDICTO A lOS DIEZ olAs DEL MES DE JUNIO DE DOS Mil TRECE.

No.- 693 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGAOÓSEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A JESUS RUEDA RUEDA:

Que en 'el eXpedi~nte n(lInero693/2011,relatlvo al
',juicio Ejecutivo Mercantil y en ejercicio ~bl' acctón cambblrladlr~,

¡:.romovldo por los lIcendados JoaquIn GuzJnM ioIaAcHla frandsco de ,)esús Ovilla
'R~ victor MaIlueI lUnCÓII Sánd>ez,. JOoge ~ Castro Xk:otiencatl,
..;ctO$atarios en proa.adón de FInaDzM' PopuIares.Atemexpa, S. A. de C. V., en COf)tra
de JéSÚS Rueda Rueda; el veinte'V veintiocho d~ mayo ambos del dos mil trece,
se dictaron unos proveídos que copiados a la letra establecen:- . - _ ... __ . - _

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAl'jqA DEL PRIl-1ER

ITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILlÁHERMOSA, CENTRO,

ASCO, MÉXICO. VEINTE DE MAYO DE DOS l-lILTRECE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:

-, :.. Primero •. Se tiene por presentado al licenciado Joaquln

Guzrpan M<tnclHa,parte actora en etpresentejeklo, con su escrito

de cuenta, mediante el cual exhlb\r.'Jn certificado de

gravamen, mlsrno que se

surta sus efectos le931e

fundamento en los

Comercio en vigor,

almoneda '{al mej r post

a) Terreno u ano u, call . sin mbrJI ,Lote 2,

manzana 20 de I zona 1," . I pObladocet.t 1 Fournie ert nacíente

al poblado Francl co Rueda, el munlojpio eHulmangul Tabasco,

con una superñ e de 3,294. 6 metros e aetrados, localizado dentro

de las medídas colndandas; !noreste, 57.91 metros con solar 1;

al sureste. 56.19 metros, con ¡le sin nombre; al SUrO€5te,.60.25

metros COI,calle sin nombre y al Noroeste.55.51 metros con c~lIe sin

nombre, in:;cri~1)el bajo el numero 1916 del libro general de

entradas él folios del 3622 al 3623, del libro de du·plicados,volumen

54. Quedando af~ctado por el predio 30,237 del (¡lio 20a del libro

mayor volumen 105; Folio Real 52848. Nu.Predlo 30237,0 nombre

del demandado Jesús Pueda Rueda, al cual les peritos desjgn(ld~s.en

autos, '7 as)gnaron un valor comercial de $329,400;00 (trescleiltos

v.lntlnuev~ mil cuatrocientos pesos .00/100 moneda

nacional), que servirá de base para el remote '{ será postura legal

laque cubra las dos terceras partes. ',:,,1monto del valer .cornerclat

antes citado. acorde al numeral -'¡~'9 ·:1d(.'ÓdI9C, Fe;I",,~1 '!"

Procedimientos Civiles· aplicado supletoriamente <l la materia

I'lerq.r'ltll.

,'S.g~do. Se'hace saber a los licitadores que deseen intervenir·

en la, prespnte sUbastil,qUedéberán depositar. previamente en' ~p(
Departamento de ccr.slgnaciones· y Pagos de los Juzgaoos Clviles.y'

Familiares; ubicado p.ri-eHOtal que ocupan dichos juzgadOS, sltuado(
." ~ . .
en la avenida Gregor'lo'Méndez sin numero de la colonia Atasta de.'

. '. .' .
Serra de esta ciudad, cuando-menos una cantidad equivalente al diez

porcie.ntQ de la cantida<hluesirve de base para el remate./

Asimismo se hace'sabe" que las posturas se for.r.lularán; pó~J

escrito,' expresando, el mismo 'postor o su representante con·,~~J',

jurídico,. cumpliendo con los requisitos que 'prevé los numerales ·4 ti
482, 483 y 484 del CódigóFéderal de Procedimientos Civiles apll ~

'" .suptetorlamente ia Ja 'metena mercantil, en el entendido que
: ;a.

posturas. yo pujas, deberán de presentarse .por escrito hasta ant¡.e~· (

dio. .Y hora-que se señale para la audiencia de remate.";

Tercero. Como en est~:'asunto se rematará un bienlnmuebl~

anúnciese la pres~ntesllba$ta poi' tres veces 'dentro del terminO'

de nueve. días en el pp.rlÓdt;;2..2ficlaldel Estado y eo uoperlódico de

drculaclÓn ·1lmplja~iL!,"tidad. ~derat!yª .. fijándose ,además los

avisos en 10$lugares de costumbre del lugar y en los tableros ~Ei·
avisos de este juzgado; él", cvnformidad con lo dispuesto por Jos

. artículos 1411 del Códigl) deComercío, en relación con el diverso 474

del Código,.federal de , PrOCp.f!hl1ie!ltosClvll~$ en vigor, apllcCl~

supletoríamente al. CódIgo' de' Comercio. Entendiéndose que el'

primero do!íos a~tio::;áet.€ran de pUblltar~~, el.primero de ellos,el

prírner día ~I píai:o citadO¡¡ y el terceto al· noveno día,'..puctiendo el
. - .,.:, .. , .

segun<lo.;Jeellos.publi";:;ri:~ en ctalquler tl.empo. En la Inteligencia de

q'ue no deberán mediar menos de cinco días ent.re la publicación del

último edicto ..y ia<llrnon>'!'J .•. Expídaos:e .el edicto y ejemplar

.correspondlente, 'couvocendo postores en la Inteligencia de que dicho
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remate se llevará o Léll},j en este Juzgado a las diez hori"s en pynto

~taía di~cjnyi;;Yé de1®10A~ u

. Tornando p.nó''';é~ld", Jónqne el tnrnuebtequese p;'eteiide¡¡':

rematar -se 1?~¡tuel~t¡:':H( ~\I.:::rf:-;., o:. ~-=stt=!jurisdicción, con- funtan lento enr

e! articulo 1Ó71 del r . ',¡¡'V' ,,' comercio en vigor, gírese. atento
exhorto con los insertos necesarios al Juez competente de ViII¡t.;lai

Venta Huimanguillo, Taba$~o;pjra que en auxilio y colaboración

con las labores de éste juzgado, ord~ne a quien corresponda ~.i'lcer

I,~,fijacionescol'respondientes en los sitios públicos mas concurrídos
f . •

dé esa localidad, así como en la puertadeese juzgado y en las

oñcínas ñscales, convocándose a postores para la.subasta y hecho

que sea lo anterior devolverlo a I.abreveda.d posible.

N0TIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

. '.c,;,' Lo proveyó, manda y firma la Hcenclada Martha Patricia Cruz

'~..,rl~.n, jueza s.egundo civil ~e p f erall)st~ncia ..•.d,e.1distrito j.U..d.icia..\d.,
~'i(: ,~ro, por y ante la secr . jud" . nc!ada MarthaPa :Icia >L mez Tiquet, que autoriz e.. .,,'
". ---______ I _

JUZGADO SEGUN D.') CIVIL D~MERA INSTANCIA DEL PRI,'t1,'I

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;.YILI,AHERM05A, TAa~~~

VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL TRE<:E.

Visto lo ~e cuenta, se acuerda.

Primero. Por presentado el licenciado Joaquín Guzmán Mancíll;l,

ndosatarioen procuración de la 'parte actor~, con su escrito d.e

el que hace manlfi~ta que no podrá hacer la..>

en tíernpo para el remate. de primera almoneda,

que se le tiene por hecha para todos los efectos

s hechas por la

nueve

.'; _:'~.r .",

Tercero. Por' . preseMild6" ;el. _¡icencia.clo.,;.JQQ_QJ.LÍn... G.\!.zmán
.]~ H i~;:"J.n/ ~."I .-';: \,' '.

Mancilla, endo$atario·-err·procuraclón"cte. la"pgrt!fa2fora,~ohsu
segundo escrito cuentá,:'coin¿ ~ío"soÍl~éita:,~c6'n"::'e'-;!cfuiprbm~E~ve

irL~de liquidaciÓn de int~, el que se admite ·je

conformidad con lo dispuesto por los aitículos 1346, 1348, 1349 Y

demás relativos y aplicables del CÓdigo de Comercio vigor,

respectivamente, en consecuencia. dese trámite a dicho incidente

mediante el cuadernillo correspondiente, que correrá por cuerda

separada pero unido al prínclpal.

Sequndo. Por presentada el licenciado Joaquín GUZI1i:>',

Mancilla, endosatario en procuración cle la parte actora, con su tercer

escrito de cuenta, y de conformtdad con Jo dispuesto por los artículos

1085, 1086, 1087, 111813, 1089, Y demás relativos:v aplicables del

CÓdigo de Comercie, vigor, d"se tr,c,noiteal incident~ el•. l)onorariQs

rrofesio'lales, mediante cuaelernill<:·cNresponctiente, eíne 'Jrrerá por

cuerda 3eparada pero unido ai prinCipal.

NOTIFÍQUESE PERSON.AlMENT[' y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda la licenCiad; Martha..Patricia Cruz'¡f,
do r' iI lera Instancia del Primer D7}str

la secretan a judicial la Iicen . da

'Jet, que autortza y da fe.

,(\
Martha Patrici

Olan, Juez Se

Judicial del C

f"3 1l,:"I"I.:;to JndlCial '1 para su publicación en el perio.fk o oficial

.1 ; (-"¡ -,' '¡ "" el ¡:;"rii·dicü ele circulación amplia de este; entid"J

¡.~r?lj.'l. ':'lIIAíqUi"';- 1'<>1''tres veces dentro del termino de

,vr",\,"" días, ".~.oexpi,j,;elpresente ~ a los' diez días de Junio de

l. . " ,il trece, '~n 1;; • iudad de' V¡il;hei:ff..osa.,.capital ,d'e!1&stad.,-,de
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No.- 691 INFORMACiÓN DE D0MINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 43S/2013, se inidó el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido
por MARlCEL SANTANDREU PALACIO, en fecha cuatro de abril de dos mil trece,
se dictó un AUTO DE INICIO que copiado 3 la letra dice:

A U T O DE 1 N 1 C 1 O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO :'BRIL CUATRO DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la ~ón secretanaíse provee:
Primero. Se tiene por presentado a la dudadana MARICEL SANTANDREU

PALACIO, con su escrito inidal de demanda, triIslados y anexos, conslstente en: 1)
Contrato privado de cesión de derechos de posesión; 2) certilicildo original de
Predio que no se encuentra Cilti1strado a fIOI1Ibre de persona alguna, expedido por el
Instituto Registral del Estado; 3) un plano odglnal; 4) solicitud de constanda de
propiedad, mediante los cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE INFORMAC¡(>NDE
DOMINIO, con el objeto de acreditar la poseslón y pleno dominio que tiene sobre el
predio rustico ubicado en el Ejido Lázaro Cárdenas, pertenedente al munidpio de
Centro, Tabasco, constante de una superllde de 8.282.55 m2 (OCHO MIl.
DOSCIENTOS OCHENTA Y DÓS PUNTO CINCUENTA Y crsco METROS
CUADRADOS), con las siguientes medidas y coUndanclas actuales: al Noreste: en
130.53 metros con FERNANDORABELOY/O FERNANDORABELORUIZ qE LA PEÑA;
al Suroeste: en dos medidas 116.47 metros con parcela número 32, del ejido
Lázaro Cárdenas y 19.61 metros con la dudadana UUA FALCON AGUILAR; al
Sureste: en' 134.46 metros, con libramiento de Periférico Arco Noreste a
Vlllahermosa.

En atención al punto que antecede, se ~ ala promovente para que
'dentro del termino de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al que sea notificado del

presente proveído, proporcione el dornicll!p de la dependencia o autoridad. a quien
se les deberá de notificar la radlcad6n de este asunto, en virtud de las
collndandas al Sureste: en 134.46 metros con Ubramlento de Periférico Arco
Noreste a Vlllahermosa, aperCibida que en caso de no dar 'contestación dentro del
termino concedido, se procederá a notificar la radicadón de la demanda al H.
'Ayuntamiento.

De igual forma se le requiere para que dentro del término antes señalado,
especifique el domicilio del inmueble motivo de estas diligencias, ya que de la lectura
efectuada a su escnto ,'lldal de demanda, no espedfica el domlcll!o exacto del bien
inmueble, ello con ihdepcndenda del domldlio que señala de los colindantes.

Segundo. Por otra parte, notillquese al colindante por la parte Noreste
FERNANDO RABELO Y/O FERNANDORABELORUIZ DE LA PEÑA, en su domicilio
ubicado en la calle sagitario número 219, Fracdonamiento Loma Unda en la dudad
de Villahermosa, Tabasco;.a la ducladana UUA FALCONAGUILAR, colindante por la
parte Suroeste con domidllo en el Edlfido Carrizel entrada "F" departamento "2",
Conjunto Habitadonal "Los Ríos" Tabasco 2000, en esta dudad Capital; al
colindante por la parte SUroeste con paceria número 32, de Ejido Lázaro Cárdenas,
perteneciente al munidpio de Centro, Tabasco, se deberá de notificar al Comisariado
Ejldal el ciudadano JaSE CONTRERASAGUIRRE,con domldllo ampliamente conocido
en el Ejido antes mencionado; para que dentro del término de tres días hábiles
contados al día siguiente de que le sean notificados este proveido, hagan valer los
dei"echos que les correspondan, as! como señalen domicilio en esta dudad p;lra oír y
recibir toda ctsse de dtiJs y notilicildones, advertidos que de no hacerio dentro de

dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del-eódigo de Procedimientos
Civilesen vigor en el estado.

Tel"Cll!lO.Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318
Y 1322 del Código Ovil Y 710, 711, 712. 713 Y 755 del CódIgo de Procedimientos
Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solldtud en la vía y forma
propuestas. Fórmese expediente 435/2013 regístrese en j!l libro de Gobierno bajo
el número qUele corresponda y dese aviso de su inldo a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley
adjetiva cMl en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con
domidlios ampliamente conoddos en esta dudad, para la Intervendón que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mendonados para que
dentro del término de tres di_ h'b11es contados al día siguiente de que le sea
notificado este proveído señale domldllo en esta dudad para oír y nedbir toda dase
de dtas y notificaciones, advertido que de no hacerio dentro de dicho término, de
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el
estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de avtso de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción nI, del Código de
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia pubilcldad al presente asunto por medio
de la prensa y de avisos, por lo que expldase los avisos correspondientes para ser
fijados en los lUgares públicos mas concurridos de esta dudad, asI como en el lugar
de la ubicaci6n del inmueble; asi también expídase los edictos correspondientes
para su publicación en el Periódico Ofidal del Estado Y en uno de los Diarios de mayor
drculad6n que se editen en esta Oudad, por Tres Veces'de Tres en Tres Días, y
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a la promovente MARICEL SANTANDREU PALACIO,
señalando como domicilio para olr y nedbir dtas y n<itificadones el ubicado en la
Aven/da Nlllos Héroes número 158-0, colonia Atasta de esta dudad de Villahermosa,
Tabasco; autorizando para tales efectos a los Ilcenclados ADA MARGARITALASTRA
MACOSAYY llAMaN DE JESUS GARCIA BARRUETA, designado como su abogado
patrono a la Ilcendada ADA MARGARITALASTRAMACOSAY,a quien se le reconocerá
tal carácter solo si tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin se
lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 8S del Código de
ProcedimientosOvlles vigente en el estado.

. NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma a la dudadana licenciada SANDRA

ADRIANA CARBAJAL DIAZ, Juez Tercero de paz del Primer Distrito Judldal de
Centro, asIStIdo de la secretaria judida' de acuerdos licenciada NORMA AUCIA
ZAPATAHERNANDEZ,con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

Y PARASU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADOY EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TREINTA Y UNO OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL
TRECE, EN LACIUDAD DE VILLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADODE TABASCO.
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No. 713 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACiÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

c. ·IIUtNE$URlANO ESCOBAR.
EN EL 'ExPEDIENTE NÚMERO 1132/2013. RELATIVO AL PROCÉDIMIENTO
JUDICIAL NO CC:>N1$NCIOSO.pE N<mflCACI(>N JUDICIAL, A LA CIUDADANA
SURJANO ÉSCOBAR'iRENE. PR0t.tQVlOÓ . POR . LA' 'LICENCIADA MONlCA
ESPERANZA PALACIOS Ji>P~,EN FEcHASDIECIOCHb'DE JUNIO DEL ~O
DOS ~L DOCJl:. CINCc:>pE ~ Y SEIS .DE MAYO, AMS,\SDEL ARO DOS
I4IL TREcE, .'SEDlCTARQN UN AUTO DE<INICIO Y UNOS PROVEIDOS. MISMOS
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: .

JUZGADO 8&QU1II)O ClVJL D& ~ IB8TAllCI4, D& •• a<RJ)&JlA8. ",\BASCo.
D~ 0& JU1Il!) D~JlÓ4'liIJLl!OC&.<

. Vi.to el iriforme de 1arU6ft aecretariaJ, ae 8clierda:
PRDoJB,RO.se· tiene por preaentado. la licenciada MONlCA ESPERANZA

PAliACIOS·LOPEZ. ••••••• de Ia,._ •••••• &0••0.1•••4•. 'SCIlAP'D,
IIOCDIDAD D& II&SI'OlfaABD INDA LIIIlT~D&CAJ'lTAJ. VAJUABIiIt,QtIDIf PUB
C&DIDOPOJtCOJn'llATO'D& curolfOJl&llD&A D& CREDIT08 y DDJlCBOS
LlTIOIOS08o-PORUPDSOXA:IIOJW, DUOIlDlDA~~ D&rolfDO
IIACIOIfAi.D& U VIVDllDA. PA.ItA.LOS TlWlUAIIOIlU,"coi> Iou0eci'It6 de cuenta y
dociiinentoequé acoaipeila', cé>DaiateÍltl!tlen copia' certificada del testimonio notaria1
nl1mero 137292. puada ante la fe del licenciado ARMANDO O"':-~~ ARAOON,
notario pllblico nl1mero 103 de 'dIatrito federal. de la cúal exhibe' eopoa debidamente
~ como lo aolicita, hAguele devoluci6n del documeJ1to que, ~ previo cotejo
que se realicec:oJi copia delmiBmo. copia c:eítilic'da de la ~lICrit\!!a . numero 2106579-
U, copia a carbón de una cedula profeoional. un certilicado de cuenta;· eopÜl certificada
de un contrato de cellÍÓnoneroSa de cñditoe Yderec:boa con su eacrito de ,cuenta, copia
certificada de un te.timoniode in.trumento de ~ de ~toe.'Y·derecboa,
pronIOriendo por su propio derecho I'IlOC&DDIDII'IO JVDldAI. 1f0 COIlTUCIOSO
D& 1f0TlPlCACl01f JUDICIAL. ala' ciudadana sURlANO ESCOBAR IRENE, &l!Il
domi. paraKr notifii;edo el quemr"R el ~te en BUe.mto inidIlt .

. . -. , ",'. '-.,' l e;. \- •.

8&OUJlDO. En tal ~d Yde conformidad con lo eata~~ por loo articulo.
1872. 1873,1876 al 1880. Yrelativoa del C6di&ocivil vi¡eDte en.el eatado. en reJa!:ióncon
loo numerale. 69. 70 •• 710, 711 Y relativoa del C6di&ode procedimientoe c;i1rile.en vigor,
ae admite la aolicitud en la vIa Yforma propu¡,.ta; en conaeeuencia. fÓflll_ el expectiente
re.poctivo. regí.treae en el Iibro.de gobierno baJo el nw..ero que le corre.panda y "eae
aviao de .u inicio al Tribunal .uperior de juaticia del eatado.

TUC&RO. A aolicitud de promovente MONlCA ESPERANZA PALACIOS
LOPEZ, notiflqueae a la ciudadana SURlANOESCOBARIRENE. en el domiciJlo aeilalado
en el eacrito de la demanda. la _l6a .,.odllloaolH de _ ••trato da -U.0Il'''''''
da oñdl_ ., da...,_ UtIcI-. ~ndole aaber que la ••••• _.u. ea titular de los
derecbOa de cobro derivadoa del crédito hipotecario que ceJebran con d INS1TIVI'ODE
FONDO NACIONALDE LA VIVIENDAPARA LOS TRMIAJADORES. en calidad de
acreditante y sa' ciudadana SURJANO ESCOBAR IRENE en calidad de acreditada,
•• imiamo. ae le irifonna qu~ " partir de la fecha en' que aea legamente notificada de 10
antea mencionado todoa lo. tramil~. negodacione. y pegoo relacionadoacon .u crédito
debenln realizarae a favor de SCIlAP D, lIOCJU)A.IDD& II&SI'OlfSAIIILIDAD LIIIlTADA
D& CAJ'lTAJ.VARlABL&A,•••• domlcUlo avaalda,...o d. la r.ro •••••• _ •••• 404
• pIao' ooloala oJ••••••• _ •••••16a C1aaaIlu..oe C.P. 0600 lIbioo DJ ••• ealIdad do
••••••• tit1llár de loo ·danc •••••• da Ipallo ••••• ae le requiere del incumplimiento • Iaa
oblipc:ioneade pago del contrato de apertura de cñdito con garantla hipotecaria Y oc le
requiere formalmente en t6nnino. de lo pecta<Ip en la cJAu.ul. PRIMERA. '¡'ERCERA.
oc:rAVA y NOVENALACLAUSULAUNICADttJ, APARTADODE 1;I1f'qTECA'.~ contrato
de crédito para lo cual ae le concede un pJuo de 'IIlU D1AB",contad~•• ~ P;útIr del
siguiente en la que le sea notificado, loa· pagoa menaua1ea e i;ntere~. ·ordinarios y
moratorio. pactadoa dentro de Iaa eIaüSulaa-••• tea referid••• enol'CJ1tendido :que de no
realizar el pago _tad _cido aatld,.-..u., al pIuode •••••• debi6ndole correr
trulado a dicha Iau.rpe_. con la copia aimple Y anexo. del eacrito inicial de este
Procedimiento

CUARTO. T6ngaae al promovente ae6alando como domicilio para oir Yrecibir
citas· y notificaciones loa estrados de este juzpdo, en virtud de lo an~rior dígasele que
nuestra legia1ación Cl\'11 Ihl establece este tipo de domicitio para este procedaniento, se 1~.
tiene por ae6alando la. lIataa de loo taWoroa da aviao de •• t. oJaqado. de conformidad
con lo. numeralea 136. 137 Y 138 de la LeyAdjetiva Civil, autorizando para taJea efecto a
loa licenciado. HECTOR MANUEL SOBERANO RAMOS. ENRIQUE PALACIOSLOPEZ,
BLANcA ASTRID CHAVEZ OONZALEZ,mORID DENlSSE CID FARFAN. FERNANDO

MONTEJO ACOPA, ANSELMO JIMENEZ GARCIA, RUBEN FLORES. CESAR AUGUSTO
\'ALDEZCASTIlLO, JOSE ARTUROC~O UUN ALONDRAVAROASSUSUNAOA,ANA
SILVIA,AQUINO PEREz. CLAUDIA RESENOIZ VEGA, JUUO CESAR OONZALEZ
COLORADd;ZlTAMONSERRATBAunSTA VALLADOIlI>.ESPERANZALOPEZOR1lZ.

Notiflqueae personalmente y CÚJDplaae,
Así lo proveyó, manda y firma la .licenciada HORMAEDITB CAC&RU L&OIf.

jueza segundo civil de primera instancia. de Cárdenas, Tabasco por- y ante la secretaria
judicial, licenciada LORElfA PAlMA D& LACRU.Z.que certifica y da fe.

JUZGADO SEGUJlJ)() CIVIL DIt PRIIIItRA. IBSTAIICIA...DItL S&XTO DISTRlTO
JUDICIAL D&B. cARD&IfA.8.TABABCO.Á CIRCO DIt ~ DIt DOSIiIJL TUC&

Vi.to, El irifol'me de la razón Secietarial. ae acuerda: '
moCÓ. se tiene por ¡>reaentada a Ja:IicenciAlda'MÓNICAESPERANZAPALACiOS

L6PEZ, Apoderada Legal de "SCRAPn", Sociedad de Re.poniiabilidadLimltada de Capital
Variable. toda vez que ban .ido recepcionadoa en este juzgado. loo informes ordenadoa
por auto de un deoct1ibre del mo doamil doce, de loa cuales ae advierte que en Iaa
dependenciaa a Iaa que fueron aoliCitaclee,loo' miamoa. no ae enc:oñtróreptro alguno.
respecto del domicilio de la demandada lJlI:IIB 8VRIAIIO ESCO~ 'en conaeeuenciio y
como lo aoIicita la licenciada N~NlCA ESPERANZAPALACIOSJ,.óPEZ. Apoderada Legal
de "SCRAPU", Sociedad de Reaponaal¡ili4ad Umita4a de Capital V•••• b1e. en su libelo
que oc PJ'OVee,ee ordena notificar a la de••••••dada,1REIIIi\ 8VRIAIIO ESCOIIAJt, ~
m.dIo da EDICTOS. lo. cuale. deberáll publieane por TRES ~ES, de TRES ~" TRES
olAS, en el;p;riódico oficial del e.lado y en uno de lo. ~ de ma,Yorcirculaci6n en el
estado, loo autoe de fecha. dieciocho de junio y uno de octubre del ••••0 doa mil doce.

lfoWü¡ll'" peno_'llto ., ••••••pIaao.
Aai lo proveyó. manda y firma la licenciad. )fORMA Jl:DITB c4ee-u L&Ó1f.

jue~ aegundo civil de prünera in.taneia de Cinlenaa, T.baaco; ante la aecrelária judicial.
lieenciada LORUA. PALMA.D&U cauz, que certifica y da fe,

JUZGADo 8&OUJlDO CIVIL D& PRDDIlA IB8TAllCIA; H. CÁRD&JlA8. TA.IWICO.
SIWI D&MAYOD&DOS liIJL TUC&

Vistos en autos, el contenido de la cuenta secretarial. se provee:
PRIIID.O. Con el escrito de CUenta se tiene por presentada a.la licenciada

MOIfICA UPERAllZA PALACIOS 1oÓ_. parte actora de" preaente juicio. medjante el
cual hace devolución de seis edictos poi' 108motivo. que expone; por lo'que en t8Il.vi.rt\ld
se ordena elaborar de nueva cuenta dichoa edictos, con Q:laerción de este proveido,
haci6ndole aaber a la interpe_ SUIIIAIIO UCOILUI. lItU&, que ae le concede un
plazo de QUJIIC& D1AB ~. contadoa • partir del dia ai&Uiente de la última
publicación. para que comparezca a cate juzpdo a recibir la. copiaa de la demanda y .u.
anexo. debidamente aelladaa, cotejadaa y rubricada', lo anterior de conformidad con el
articulo 139 del Código de ProcecIimientoa Civile. vigente en el E.lado.

SSGVIfI)(). De conformidad con lo eeteblecído por el articulo 140 de la Ley ante.
mencionada, se hace saber a las partea que la auscrita licenciada SILVIAVILLA.IIAJfDO
GARc1Aea la nueva titular de este Ju.zcado. a partir del cuatro de abril del presente af1o.

Notillqueae por lista y cw..p1aae.
A.i lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho SILVIA VlLLALPA.IlDO

GARC1A. Jueza Segundo Civil de Primera In.tancia; ante la secrelária Judicial,
licenciada LORElfA.PALMA.D&LA caU.Z. que certifica y da fe,

o o o o •••••••• AL CALCE D08 nJUIA.8 1L1W1BLJt8 Y ROBRCA8.· •••••••••

• • - LOQUE ME PERMITOTRANSCRIBIRPARASU PUBUCACIÓNPOR TRES VECES DE
TRES EN TRES DlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR, CIRCULACiÓN ESTATAL. PARA LOS EFEctoS Y FINES

I . ,
INSERTADOS.DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVILDE PRIMERAINSTANCIADEL
SEXTO DISTRITOJUDICIAL DE H. ENAS, TABASCO,MAYO DJ&Z D& DOS liIJL
TJUlt:& :r-. 11 ._ •• ,•••••

~-J'~~
c:."~'l U

~ 'l;-
'C/LO
t;}'
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No. 714 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACiÓN E INTERPELACiÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANC lA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

HÉCTOR FLORES ALEJANDRO Y FILADELFIA MORALES PÉREZ.
(PARTE DEMANDADA).

En el expediente numero 520/2011, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE NOTIFICACiÓN E INTERPEL:ACIÓN JUDICIAL. promovido
por MóNICA ESPERANZA PALACIOS LÓPEZ, en su carácter de apoderada
general para pleItos y cobranzas de la persona moral denominada "SCRAP ll"
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. par~
notíñcar e interpelar a FLORES ALEJANDRO HÉCTOR. en su calidad acreditado
y. FILADELFIA MORALES PÉREZ, como cónyuge; con fecha veintiocho de
enero de dos mil trece, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

• .. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL bEL

ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIOCHO DE ENERO DE

DOS MIL TRECE.

Visto, la razón secretarial, se acuerda:

Primero. Por recibido el escrito signado por el Licenciado Raymundo

Rosales Martinez, Apoderado Legal de Comisión Federal de Electricidad,

informando que· en el padrón de usuarios activos de 'ta Zona de Distribución

Villahermosa de la Comisión que representa, se arrojó que la ciudadana Filadelfia

Morales Pérez, cuenta con el domicilio ubicado en la Calle Mario Trujillo'sin número

de Tamulle de las Sabanas, el cual se agrega a los autos para los efectos legales

procedentes.

Segundo. Por otra parte, se tiene por presentada a la Licenciada Mónica

Esperanza Palacios López, mediante el escrito de cuenta, manifestando que se

han agotado los domicilios arrojados en los informes emitidos por las diversas

dependencias para localizar a los interPelados en la presente causa; sin que se

haya podido notifICarles por lo que peticiona que se realice a través de edictos.

En consecuencia, como lo peticiona la promovente y al constatarse de autos

que no fue posible localizar a los interpelados Hector Flores Aleja'ndro y

Filadelfia Morales Pérez, en los domicilios arrojados en los informes emitidos por

el Instituto Federal Electoral, Instituto Mexicano de Seguridad Social, Catastro

Municipal, Comisión Federal de Electricidad, tal y como se advierte de las

constancias actuariales visible a foja ciento veintiséis vuelta, ciento setenta y cinco

vuella y ciento noventa y ocho yuelta de'autos, 'de conformidad con el articulo 139

fracción '11del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco,

notiflquese a los ciudadanos Héctor Flores Alejandro y Filadelfia Morales Pérez,
por medio de edictos. que se expidan y publiquen por tres veces, de tres en tres

días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos de que cumpla con lo

ordenado en el auto de inicio de fecha diecisiete de agosto del dos mil once,

haciéndoseles saber que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las:

copias del"laslado dentro del término de treinta días contados a partir de la Últil)1~',

publicació~ de los edictos; haciéndosele saber que el término de conceaid6s·.en el

punto quinto d<:1auto de inicio referido con antelaclón, empezará a correr a partir

del dla siguiente al en que comparezca a recepcionar el traslado en comento.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VllLAlPANDO

GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro,

Tabasco, por y ante, la licenciada MARIA LORENA MORALES GARCiA,

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEXTO DE la CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VllLAHERMOSA, TABASCO DIECISIETE

DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a MÓNICA ESPERANZA PALACIOS

lÓPEZ, apoderada legal de la parte actora, con su escrito de cuenta y documento

anexo consistente en; copia certificada registral del documento

privado número 2102997-1 que contiene contrato de compr ave n ta

y otorgamiento de crédito y constitución de garantla hipotecaria;

con el que da cumplimiento dentro del término legal concedido a lo ordenado en el

auto de quince de julio de dos mil once, por lo que se proc.ede a acordar el escrito

inicial en los siguientes términos:

SEGUNDO. Se tiene por presentada a MÓNICA ESPERANZA PALACIOS

l ÓPEZ, en su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de la

persona moral denominada "SCRAP 11",SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita y se le reconoce

en términos de la copia certificada notarialmente del instrumentos número 137,292

de tres de febrero de dos mil once, pasada ante la fe del Titular de la Notarla

Pública número ciento tres de México, Distrito Federal; con su escrito inicial y

documentos anexos consistentes en: copia simple de identifICación; copia

certificada notarialmente del instrumento número 137,292 que contiene poder;

copia certíficada ante notario de la escritura número 79,595 que contiene contrato

de cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos que cede el INSTITUTO DEL

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA lOS TRABAJADORES a "SCRAP

11",SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE;

copia certificada ante notario del instrumento número 5,512 que contiene

modificación al contrato de cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos; copia

certificada regiSlral .del documento privado número 2102997-1 que contiene

~nt(¡j~de compraventa y otorgamiento de crédito y constitución de garantía

3p:>teta ia (ilegible en parte de sus cláusulas); original estado de cuenta

~ifi o; y, dos traslados; asl como COR el libelo de cuenta y anexo en: copia

~ f d . I d l' d .' 2c:.~~ a a regIstra e ocumento pr ivado numero 102997-1 que

,~ tiene contrato de compraventa y otorgamíento de crédito y.

constitución de garantla hipotecaria; con los que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTifiCACiÓN E

INTERPELACIÓN JUDICIAL a FLORES ALEJANDRO HÉCTOR, en su calidad

acreditado y FILADELPIA MORALES PÉREZ, corno cónyuge, con domicilio

ubicado en departamento en condominio 201 t er nivel, del edificio 6

de la calle Andador 2, número 105, del conjunto habitacional Villa las

Fuentes, .de la colonia Tamulté de las Barrancas, municipio de

Centro, Villahermosa, Tabasco.

TERCERO. Con fundamento en 10s.?rticuIOS2066, 2180, 2191, 2192, 2283

del Código Civil, y 1, 2, 3,16,24,27,710,711,714, Ydemás relativos del Código

de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la

solicitud de demanda en la vla y forma propuesta, fórmese expediente registrese

en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio

a la Superioridad.

CUARTO, Requiérase a la parte actora, para que dentro del plazo de TRES

DIAS hábiles contados a partir del dia siguiente al de la notificación de este auto,

proporcione copias simples del escrito de cuenta y anexo, para adjuntar a los

traslados correspondientes.

QUINTO. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo

2191 del Código Civil en vigor del Estado, notlfíquese a FLORES ALEJANDRO

HÉCTOR, en su calidad acreditado y. FILADElPIA MORALES PÉREZ, como

cónyuge, en su domicilio antes citado, que el INSTITUTO DEL FONDO
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NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y 'SCRAP

11", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, celebraron Contrato de Cesión Onerosa de Créditos y

Derechos Litigiosos, el primero como 'cedente' y el segundo

"cesionario", amparado con la copia certificada notarial del testimonio

número 79,595 de fecha quince de junio de dos mil seis, ante la fe

del Titular de la 'Notarla número ciento veintiuno de' México. Distrito

Federal. y su modificación al citado contrato de cesión, bajo el

instrumento número 5.512 de fecha once de diciembre de dos mil

seis. otorgado aMe. la fe del Titular de la Notarla número doscientos

cuarenta y cuatro del Distrito Federal; por consiguiente, la titular de

los derechosde cobro derivados de' crédito hipotecario celebrado

por el cedente y FLORES ALEJANDRO HÉCTOR, en su calidad

acreditado con el consentimiento de su cónyuge FILADELPIA

MORALES PÉREZ. formalizado mediante contrato de compraventa y

otorgamiento de crédito y constitución de garantla hipotecaria,

contenido en el documento privado número 2102997-1 de once de

julio de mil novecientos noventa y uno, es la cesionaria "SCRA,P 11",

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL:

VARIABt.,E.
'..

En mérito de lo anterior. la cesionaria 'SCRAP U', SOCIEDAó'.DE

RESPONSÁBllIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE -a través de'su

apoderada legal- les hace saber a FLORES ALEJANDRO HÉCTOR en su

calidad acreditado y FILADELPIA MORALES PÉREZ como cónyuge, 9.!!.!....!.

partir de la fecha en que sean notificados de'ute auto. realicen

todos los trámites. ne.gociatlooes y pagos relacionados con su

crédito a f"vorde "SCRAP 11", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA pE CAPITAL VARIABLE, en su callda~ de nueva titular

de los derechos de cobro, en el domicilio ubicado en la Avenida

Paseo de la Reforma número 404, piso 8 colonia Juárez,

Delegación Cuauhtenioc, C.P. 06600 Méxicq, Distrito Federal.

Asimismo, la cesionaria manifiesta que a ia f~cha han incumplido a

las obligaciones de pago del otorgamiento de crédito y

constitución "e garantia hipotecaria; por lo que, la citada 'titular

de los derechos de. cobro les concede a FLORE$-· ALEJANDRO

HÉCTOR, en su calidad acreditado 'y FILADELPIA MORALES

PÉREZ, como có~yuge, el plazo de TRES DIAS hábiles contados"

partir del día siguiente al de su notlflc!Clón. pua que ante

"SCRAP 11". SOCIEPAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VA.R!ABLE. en el domicilio antes ullalado, realicen ~

acrediten los.' pagos mensuales e Intereses ordlnulos y

mora torios' ;pa.ctadosen las cláusulas tercera y octava del

r""ldo cOlwato;.n ., .nt.ndldo aY' d. no hacerlo. d", ro'
vencido antlclpadam.nte el plazo del pago.

Por consiguiente. al realizar la notificación e interpelación correspondiente

entréguese a la parte interpelada copia sellada y rubricada de la solicitud inicial.

escrito de cuenta. con sus respectivos documentos anexos.

SEXTO. En su oportunidad y practicado el cómputo secretarial, expldase a

costa de la promovente copias certificadas de todo lo actuado en este

procedimiento. previo pagO de los derechos fisCljIes correspondientes Y firma de

recibido que deje en autos para mayor constancia.

Una vez reaüzada la notificación e interpelación ordenada en el puntOquinto

de este proveido. archlvese.1 asunto como tota/ment. cOT/cl¿ldo.

SÉPTIMO.· La prornovente. setlala corno domicilio. para recibir citas y

notificaciones, el ubicado en la catle Ignacio Ramlrez número 149

altos despacho 2, colonia Centro de esta ctudad, y por autorizaÍld9
para tales efectos y reciban todo tipo de documentos, a las personas que hace

mención en su escrito inicial.

OCTAVO. Igualmente. en su ~unidad, hágasele devoluci6n a la

dcursante de los documentos detallados en el punto segundo de este auto. previo

I)9tejo y certil!cac16n que haga la secretaria con las copias simples que exhibe de

10$ presentados con el escrito inicial, asl corno del que exhiba en su momento del

presentado con el libelo de cuenta. Y firma de recibido que otorgue en autos para

mayor constancia.

Noliflquese personalmente y cúmplase.

Asilo acordó. manda y firma la licenciada Angélica Severiano Hemández,

Jueza Sex10de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

por y. ante la licenciada Karina del Carmen Guzmén Duarte. secretaria Judicial de

Acuerdos, quien certifICay da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU P\J.BLlCACIÓN POR TRES VEC~S DE
TRES EN TRES OlAS EN EL·PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE olAs DEL MES DE FEBRERO .DEDOS MIL
TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.
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No.- 723 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 0103/2013. relativo al JuicIo Procedimiento Judicial no

Contencioso de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el Ciudadano TRINIDAD

TORRES GALLEGOS el TRES (03) de MAYO del DOS MIL TRECE (2013), se dicto un

AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN

PARAlso, TABASCO, A TRES (03) DE MAYO DEL DOS MIL TRECE

VISTO: La cuenta secretarial que antecede, con fundamento 204,210,457,401, Y

<"~ódIgO de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda:-

~,~•• .; ••: f.RIMERO.- Por presentado al C. TRINIDAD TORRES GALLEGOS, Y anexos.,. .. ',\. _J en: hoja de solicitud de CERTIFICADO DE NO INSCRIPCiÓN que

";;~ reverso de la misma, certlficaci6n del Registrador Público del Instituto
~;~¡

, del municipio de Comalcalco, Tabasco, oficio DrlSC 124·12 de nueve de

julio del dos mil doce, signado por la Subdirectora de Catastro Municipal del

Municipio de Paralso, al igual que con el recibo (copia) del pago catastral,

expedido por la Dirección de Finanzas de Paralso. respecto al predio rustico a

nombre de TORRES GAllEGOS TRINIDAD, con cuenta predial14 - R - 018502,

un plano de la ubicación del predio rustico ubicado en la Rancherla José Maria

Morelos (El BELLOTE), de Paraiso y cinco traslados; con los que promueve en la

Via de Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en la Rancheria

José Maria Morelos (El BELLOTE), del municipio de Paralso, Tabasco, constante

de una superficie de 9,751,66 M' . con las siguientes colindancias:

Al Norte: en vértice con Pedro Alberto López Rincón. y camino de acceso.

Al Sureste: tres medidas 9.10, 27.28 Y 32.89 metros, con Carretera Estatal

Ballota - Aquilea Sardán,

Al Noreste: 145.30 metros, con Calla da accaao

Al Este: dos medidas 53.574 metros, con calla da accaso.

Al Oeste: 40.50 metros, con Padro Alberto L6paz Rlnc6n

Al Sureste: 142.01 metros, con Pedro Albarto L6paz Rincón

SEGUNDO.- De conformidad con lo diSpuesto en el articulo 43 Bis 3 fracci6n VI

de la Ley Orgánica vigente, y de los articulas 24 fracción IX y 457 fracci6n IV del Código

de Procedlmíentos Civiles en vigor, asi como-con los articulas 1318, 1319, 1321 del

Código Civil en vigor, y arábigos 457 fracción VI y VII, 710, 711, 755, aplicables del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la via y forma

propuesta, Fónnese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo, y dése

aviso de su inicio a la H. Superioridad, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta:

en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número

103/2013, desee aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público

adscrito a este Juzgado, el Instituto Registral del Estado de Tabasco de

Cornalcelco, Tabasco, y a los colindantes de dicho predio cuyos nombres y domicilios

obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones de la parte promovente, para

que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que se les

notifique este proveído, hagan valer lo que a su representación convenga y señaten

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo,

éstas les surtirán sus efectos por medio de lista ñjada en los tableros de avisos de este

Juzgado. en términos del numeral 90. 118, 123 fracci6n 111y 136 del Código de

Procedimientos Civiles para esta Entidad.

CUARTO, Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de Tabasco de

Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los nu~~~~~-.

124. 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor. glrese exhorto al Juez dt~i::i®t;

Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y cooperaciR'n l~~")f\~?
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda se notifique el presente\~~~~~:?:

lo requiera para que dentro del plazo que se concede para hacer valer lo que a~~

<:;onvenga, señale domicilio para ofr y recibir notificaciones en esta Ciudad, aperci~'"

de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de

avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90. 118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil

invocada.

QUINTO. Glrese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad,

con las datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ DIAS HÁBilES

contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, informe a este

Juzgado si el predio motivo de la presente juicio, pertenece o no al fundo legal de ese H.

Ayuntamiento.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artlc\lios 139 fracción 111y

755 del Código Procesal Civil. vigente en el Estado, .. publi~uense, los edictos

correspondientes en el Peri6dico Oficial del Estado y en uno"de los periódicos de los de

mayor circulación Estatal,tales'tomo:" -Avance" "TalMsi:o Hoy", "Pre.ente" o

"Novadlld•• de Tabuco·, a elección del promovente, por tres veces de tres en tres dlas,

y fljense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciu<:ad,

como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública,

Delegaci6n de Tránsito, Agencia del MiniSterio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero

Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptarla de Rentas V H. Avuntamiento Constitucional:
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de

QUINCE OlAS HABILES contados a partir del siguiente de la última publicación que se

realice. Hecho que sea lo anterior, se lijara hora y fecha para la recepción de la

Info;¡"aci6n 'Testimonial a cargo de los CC. JOSÉ LUIS RODRiGUEZ AMEZQUITA,

FRANCISCO DiAz HERNÁNDEZ Y PEDRO ALBERTO LÓPEZ RINCÓN.

SÉPTlMO.- Señala el prornovente como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones el ubicado en la Calle Galeana 207, de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco,

autorizando para tales efectos a las licenciados CIRO BURELO MAGAÑA, SILVIA

GUADALUPE BURElO YIO C. CARLOS EDUARDO FERRER MEZA, autorizaciones

que se le tienen por hechas, en términos de los artlculos 136 y 136 del C6digo de

Procedimientos Civiles en Vigor del Estado de Tabasco, para todos los efectos legales a

que haya lugar.

Además designa como abogados patronos a loa Lic. CIRO BURELO

MAGAÑA y SILVIA GUADALUPE BURELO:en términos del articulo 84 y 85 de la Ley

en Cita, personalidad que se les reconoce a dichos profesionistas, en virtud de

encontrarse inscrita su cédula profesional en los,libros de registro que para tales efectos

se lleva en este Juzgado.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para que sea

notificado al colindante PEDRO ALBERTO LÓPEZ RINCÓN, el ubicado a aun costado

d$ su domicilio en la Calle REGINO HERNÁNDEZ LLERGO, de Paraíso, Tabasco.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE-

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CtUDADANA LICENCIADA

VERONICA PÉREZ AVALOS, JUEZA PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DE PARAlso, TABASCO. MÉXICO, ANTE El SECRETARIO JUDICIAL

LICENCIADO GUSTAVO HERNANDEZ SOUS. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,

QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDiCO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. PUBL!QUESE EL PRESENTE ACUERDO POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EL DIECISIETE DE JUNIO

DEL DOS Mil TRECE, EN LA CIUDAD DE PARAíso, TABASCO, MÉXICO
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NO.-741 INFORMACiÓN DE DOMINIO

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSE MARIA PINO

SUAREZ"

EDICTOS

Se comunica al publico en general que en el expediente
número 606/2013, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Dominio, promovido por JORGE ARIAS CORTES, con fecha
veinticuatro de abril del dos mil trece, se dicto un proveído que copiado a la letra
dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑo DOS MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JORGE ARIAS CORTES, con

su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: original de certificado expedido por el
Regisll".ldor Publico del Instituto Registral de esta Ciudad, original de constancia de
posesión, original de constancia de dominio expedida por el ING. RUBEN GARCIA
RINCO, Coordinador de Catastro Municipal, original de escritura publica numero 3,8711
de fecha ocho de octubre de mil novecientos noventa y uno, pasada ante la fe del
Licenciado SERGIO BERNARDO ALVARADO ROJAS, un plano original y traslado,
con los cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de
acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO CON
CONSTRUCCION UBICADO EN LA RANCHERlA GALEANA DE COMALCALCO,
TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 21~8-95 HAS, CON LAS MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 639.30 METROS CON LATlFE
DAGDUG RUIZ y MANUEL MOHENO RUIZ, AL SUR EN TRES MEDID~S 112.35,
33.00 Y 109.40 METROS CON SANTIAGO IZQUIERDO MARTINEZ-Y JOSE
VELAZQUEZ RAMIREz, 89.00 METROS CON JUANA GARCIA TORRES, 8.00,
105.85, 83.10, 39.00, 90.20 Y 10.00 METROS CON TOMAS MARTINEZ PEREZ,
ALBERTO VELAZQUEZ DE LA ROSA Y ELADIO IZQUIERDO M., AL ESTE EN
67.00 METROS CON ELADlO IZQUIERDO M. 585.00 METROS CON PROPIEDAD
DE ADALBERTO ALAMILLA JUAREz, 33.80 CON JUAN GARCIA TORRES, AL
OESTE EN 18.00 METROS CON TOMAS MARTlNEZ PEREz, 90.00 METROS CON
JUAN GARCIA TORRES y 284.80 CON PABLO DE LA ROSA MARTINEZ.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319,1330,1331 Ydemás relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24 fracción 11,710.
711,712,713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en
el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor" se
ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asl como al colindante
LATIFE DAGDUG RUIZ, MANUEL MOHENO RUIZ, SANTIAGO IZQUIERDO
MARTINEz, JOSE VELAZQUEZ RAMIREz, JUANA GARCIA TORRES, TOMAS
MARTINEZ PEREZ, ALBERTO VELAZQUEZ DE LA ROSA, ELADIO IZQUIERDO M.,
ADALBERTO ALAMILLA JUAREz, JUAN GARCIA TORRES y PABLO DE LA
ROSA MARTINEZ; quienes deberán ser notifocados de la radicación del presente
juicio, concediéndoseles un término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del dia
siguiente de su notificación, para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán
sus efectos por medio ae listas, que se f~an en el tablero de avisos de este H. Juzga,do.

CUARTO. Se requiere a la parte adora para que • la brevedad poSible
proporcione el domicilio de todos y cada uno de los colindantes. asl como para ,que
aclare de que lado colindan las personas mencionadas en el punto sexto del capitulo
de hechos de su demanda. lo anterior para estar en condiciones de hacerle saber la
radioación de la presente causa.-

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el .
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de ViPahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres dias. ÁJENSE LOS AVISOS ,en el lugar. de
costumbre y en el de la ubicación del predio. haáéndole saber al publICO~ general
que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer an~e,este JUZg~. a
hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la ultima publocaClon
que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados.
hecho que sea lo anterior se sellalara fecha para la testimonial.' ,

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girase atento ofiCIOal
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Conslilucional de esta ciudad,
para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el PREDIO RUSTICO CON
CONSTRUCCION UBICADO EN LA RANCHERJA GALEANA DE COMALCALCO,
TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 21-38·95 HAS, CON LAS MEDIDAS Y
COUNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 639.30 METROS CON LATlFE.
DAGDUG RUIZ y MANUEL MoHENO RUIZ, AL SUR EN TRES MEDIDAS 112.35,
33.00 Y 109.40 METROS CON SANTIAGO IZQUIERDO IIIARTlNEZ Y JOSI
VELAZQUEZ RAMIREz, 89.00 METROS CON JUANA GARCIA TORRES, 8.00,
105.85, 83.10, 39.00, 90.20 Y 10.00 METROS CON TOMAS MARTlNEZ PEREz,
ALBERTO VELAZQUEZ DE LA ROSA Y ELADIO IZQUIERDO M., AL ESTE EN
67.00 METROS CON ELADIO IZQUIERDO M. 585.00 METROS CON PROPIEDAD
DE ADALBERTci ALAMILLA JUAREz, 33.80 CON JUAN GARCIA TORRES, AL
OESTE EN 18.00 METROS CON TOMAS MARTlNEZ PEREz, 90.00 METROS CON
JUAN GARCIA TORRES y 284.80 CON PABLO DE LA ROSA MARTlNEz, pertenece
al fundo legal de este municipio.

SEPTlMO. Se tiene al C. JORGE ARIAS CORTES, sellalando como domicilio
para los efectos de oIr y recibir citas y notiIicaclones ella calle Profesor Luis Enrique de
la Fuente 1117 de la Colonia Santa Amal;a de este Municipio, autorizando para tales
efectos a los licenciados LATlFE ARIAS DAGDUG, GUILLERMO AZUARA
ALAMILLA Y MIRNA DEL CARMEN DOIIIINGUEZ DE LA CRUZ, nombrando como
su abogado patrono al primero de los pnofesionistas nombrado, designación que seie
tiene por hecha en término de los articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor.-

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUIIPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA L1L1ANA

MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO
JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL TRECE
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JUICIO ORDINARIO MERCANTILNo.- 744

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL D!=L CENTRO .

•
SE ORDENAEHPL"'=.""POREDICTOSAL
CIUDCANOBEUSARIOGlJTIÉRREZFERRER:

Etl el incident~ formado con motivo de la tcf':eJÍa e~,,:c1l1'f::nte do:!

dorroinio,deriva del expediente 578/2011, relativo al juicio Ordinarlo "'eronol,
pro')movido por el ciudadano t-1an:o Antonlo Castellanos t-1ann, apvdera'~"'j
general para l"eitos y cobranzas del dudadano BelisarloGutierrer F~rr.;,r,o:n
centra de P.ataelFrancisco Sevilla P.ovirosa,Joaquín AntunioGonzález Val.;,ncia,
~~tarlo número 16, César Padilla Herrera, Directora General del Instituto
R.;,gistraldel Estado, en dos de ,septiembre del dos mil once, veintinueve de
junio del dos mil doce, trece de junio del dos mil "trece, se dictaron un tres
acuerdos que copiados a la letra establecen:

JUZGADOSEGL'NDOCMl DE PRIMERAINSTÁNOADELPRIMERDI~RIT()
JUDICIALDELCENTRO;VILLAHERI"OSr-"fBASCO.DOSDESEPTIEMBF:EDEL
DOSHll ONCE. !

Visto lo dt! cuenta, se acuerda/
P,im¿r·j. Por presentado el ci~dadario "Iarco Antonio Castell;;nvs 1·1"01r..

apoderado Ie-;lalpara pleitos y cobranzas del· dudadano Bellsarto Gutf';,Te:
Ferrer. personalidad que acredita .'1 se le rtkonoce en los términos de las co¡:.l¿,s
certiñcadas del instJ.•.•mento púb,nco1l,2~7; pasado ante la fe del licandado
Guillermo:>N3r\'3e:: oscrío, notano públlcp número 2:3 con resldeneta en esta

ciudad. i \ ~
Con tal personaRdad :primue~ ju 'o ~dlnarto Mercantil, en contra de

Rafael Francisco Sevilla Ilovi.osa, c~ mkJllo ubicado en la calle Prtvada
Asturias 113, fr¡;Cdonamle.n~~Real del ur de esta ciudad; y/o en S'J t~nt.-.:>.~
trabajo Agencia Mercedes ifenz (Auto. Tab.), AnilloPerl;érlco Cart.,s F..;II':.~r
Cámara número 2320, de la coloniaTamulte, de esta ciudad; y.

2. Ucendado Joaquín AntonioGonzález Valenda, Nota.rioPüblic;¡r.umer.,
16 y 'del patrlmonlo del Inmueble federal, con domicilio'en la av"nlda Hki·:"
número 315, de la r.donia del bosque de esta dudad; y.
2. CIudadano César Padilla Herrera, con domicilio ubicado en la Prtvada los
Mang·)s por la PI3::3 de Toro, VllIahermósa, Tabas.:o, e calle Juan García
Valen.:ianúmero 223 de la colonia In;onavlt Atasta de esta dudad; y.

4. C·ire-."toraG.!neral del Instituto Registra!del Est3do,~or ser su actual
denomi~ación, ,*:1;0 públl.:o y notorto - con ~idllo en la avei>ldaAdolfo
Rui::Cortlnes, de esta ciudad, ant.•s base cuatro, a quien~ les re<:l'!Imael FG9·j

Ycumplimiento d.e las prestaciones marcadas con los números a), b), e), d), e)
y f), del esoito inldal de demanda, que por economía procesal se t1eMn por
reproducidas en este auto como si a la letra se insertaran.

Tercero. De conformidad con los artículos 1049, 1050, 1051, 1055, 1061,

1075, 1078, 1090, 1377, 1378, 1379, 1380, 1381 Y 1382 del Código de
Comercio reformado en vl~or, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expédlente; regístrese en el libro de gobierno bajo el .
número que le corresponda y deseé aviso de su inido a la H. Supertorldad.

Cuarto. Con fundamento en el artículo 1378 del código de Comerdo
reformado en vigor, con las copias simples de .Ia demanda y documentos
anexos, córrase traslado y einplácese a juicio a los demandados, para que
dentro del plazo de gViPe. dlas b6tim contados a partir del día siguIente al
en que surta efectos la' notificación del presente proveido, produzcan su
contestación ante este juzgado, apercibidos que de no hacerlo se les dedarará
en rebeldia, de conformidad con el artículo 1078 de la ley en consulta.

Requié.-ase a los demandados para Que señalen domicilios y autolicen
personas para oír citas y nQtificadones en esta dudad, apercibido que de no
hacerto, laS"subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, ~es"-:.

surtirán. efectos por los estrados de este juzgado, conforme lo dispone.e1
artí-.-ulo1068 fracción III dei Código de Comerdo reformado en vigor.

Quinto.,la pruebas Que ofrecen los promoventes, se reservan para ser
proveidas en su momento procesal oportuno.

Sexto. Señala el promcvente como domicilio para oir y recibir citas y

notiñcsdones, el ubicado en 13calle Reforma número 418-B (casa chica), entre
la aveni<laGr~orl" Mén<lez'í Ernesto Malda de esta dudad;. y autoriza para
tales erectos, a los ciudadanos Guadalupe de la Torre de luna y Gervaslo luna
'·lorales.

Sépti"!o. HiÍgaselé de.v.oh¡dón a los promoventes ~I poder con el que
acredito su personalidad; i>révlo'cO,tejoy certificación que efectué iel secretario
en autos y firma que.o~or'guecl!t. redbido.

Octavo. Tomando.en ·cuenta.. que el actor solicita comó medida de
conservación la insaipdón de.!a presente demanda ante el Registro Públicode
la Propiedad y del Com~rdo de esta CIudad, tenemos lo siguiente;

De la Interpretadón' a los artl~lo 1168 del Código de Comerdo,con la
garar,tia de acceso efectlll().a la jurtsdlcdón, prevista en el artículo 17, segundo
párrafo de la Constltuclón:PoIltica de los Estados Unidos Me;dcanos, selnllere
Que la ley otorga al Juez ~mplias facultades. para adoptar las medidas que
estllTll!pertfl\entes a fI,:,~~.Pr~ervar la materia del juicio, así como evitar que
se' defraude~ derechO~d~ '~~rte~()sy se causen perjulclo.sa los Interesa,dos sin
QU, las norm¡lS mendona~as.p~edan entenderse como prec~os. a~dosy
d;;cord~ntés del si$terTÍa'~:<iue. pertenecen, si nocomo~sPoS¡d.~es
establedd¡lS c~ ;;. propÓsitode ~~trIbUI~a la eficacia del e;ontroi,*1 y evitar

~ue se defrauden derechos. ~e las ~artes' durante la secuel31proces~. r~C?t:'~
q~ para ~ consecuCIónde tales objetivos, el juez tamblé!' puede ~'laS
medidas que estime pertinentes. En ese sentido con la anotación preventlva de
la demanda en el Registro Público de la Propiedad del lugar en que se ubique

~\ el Inmueble motivo del presente juicio, como medida tendiente a dar publicidad
gi.\al mismo se puede Impedir que se defrauden derechos de terceros.
';# Es por ello que esta Juzgadora, toda. vez que el promovénte se
~ encuentra debidamente legitimado para s~lIcitar I~ medida' de conservación, ya

que de la revisión efectuada a su escrito de demanda y. anexo consistente en la'
escrítura público numero 11,227 del veintinueve de .enero de dos mil diez,
comparece como ApOderado General para pleitos y Cobranzas del Señor
Bellsarlo Gutiérrez ferrer, .considera pertlne~t~ d~cretar -.como medida de
conservaCIónla anotación preventiva de la demanda ante la Directora General
del Instituto Registral del Estado, y el encargado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del municipio de Jalapa, Tabasco, como medio
tendiente a (lar publlddad al juldo, cuyo resultado puede Influir sobre la
situación juridlca del bien inmueble de qu) se trate, que además resul~ apta
~ra evitar que se defrauden derechos de terceros o se realicen actos que
puedan dificultar la ejecución de la sentencia, que en su. momento se llegare a
dictar.

Sirve de apoyo la tesis que se localiza con Jos siguientes datos y rubro
que a continuación se cita: n

Novena Época Registro: 175152 Instafda: regunda Sala Jurtsprudencia
Fuente: Semanarto Judldal de la Federaclóryy su Gaceta XXIII,Mayode 2006

Materla(s): ComúnTesis: 2a./J. 6712006 P~glna: 278

ANOTACiÓNREGISTRAlPREVENTIv'ADELADEMANDADEAMPAROYSU
AUTOADMISORIO.ES POSIBLEDECRetAR ESA.rMEDIDACAUTELAREN El
EXPEDIENTEPRINOPAl DELJUICIÓ DEl;ARANTÍAsEN LAviA INDIRECTA,A

PETICiÓNDELINTERESADO. ! I '.'t
Novena. Como lo peticiona el ~ctf,\gírenSe atentos otlclos a la Directora

General del Instituto Registral del erado, \ al, argado del Registro Público
. de la PropIedad y del Comerdo de~ ~,jnlcl~ de Jalapa, tabasco, para Que
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Inscriban preventiva la demanda en lid libros respectivos de esa dependencia a

su cargo, debiéndose anexar al oficio a girar ~óplas debidamente certificadas

por duplicado de la demanda de que se trata, haCiendo constar que el inmueble

motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo anterior jara que se

conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente de los

predios motivo de la presente litis. Haciendo del, conocimiento que' el

dato del predio y su Inscripción es el siguiente,: predio urbano, ubicado en ia

calle de Vicente Wade Quiñónez, número 118, de la colonia Atasta de Serra de

esta ciudad, constante de una superllde'de'131.27, documento público número

10049, foja 82607 al 82622, supo Vol. 131, predio 194455, follo 235, Vol. 769,

inscrito el 4 de septiembre del 2007, a favor' de Rafael Francisco Sevilla·

Rovirosa.

Predio rustico ubicado en la Ranchería' Mariano Pedrero, del municipio de

Teapa, Tabasco, constante de una superlicie de rrs-ss-sa hectáreas, volumen

86, de f~a doce de febrero del ario dos mil diez. tajo el 1l<II11ero118 del libro

general de entradas a folios del 673 al 675 del libro de duplicado volumen 86,

quedando afe~ado por dicho contrato el predio número 23926, follo 126 del

libro mayor, volumen 89, Rec. No. 01471!j78.

Décimo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17

Constitucional que promulga la Impartldón de la Justlda de forma pronta y

expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el

presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, pera ello se les hace

de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a

viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a

fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación del los

profeslonlstas mendomidos. . .

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

lo proveyó manda y firma la licenciada María Isabel Solís Garcla, jueza

segundo dvll de primera instancia del distrito judicial del centro, por y ante la

secretaria judicial licenciada Genny Guadalupe Mora Fonz, que autoriza y da fe.

JUZGADO S~GUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO,VILLAHERMOSA,CENTRO,TABASCO. VEINTINUEVEDE

JUNIO DEL DOS MIL ONCE.

Visto io de cuenta, se acuerda:

Primero. Visto el estado procesal que guarda la presente causa, y en

viltud que ya fueron emplazados a Juicio quienes figuran como parte

demandada, se ordena, acordar los escritos de contestación reservados en

autos en los siguientes términos:

Segundo. Con base en el segundo cómputo secretarial visible a foja mil

quinientos setenta y dos frente de autos, y con el escrito reservado por auto de

veintiuno de ~larzo del dos mU doce, el demandado César Padilla Herrera, da

contestación en tiempo y forma oportuna, a la demanda instaurada en su

.contra en los términos de su escrito que se provee, y hace diversas

manifestaciones, respecto de las prestaciones y hechos del escrito Inicial de

demanda de la parte actora, y opone, las excepciones que señala en su escrito

de contestación, mismas que, por no ser procesales se reservan para ser

estudiadas y resueltas en la sentencia definitiva que en su oportunidad se

dicte.

Tercero. Opone el ocursante la excepción de falta de personalidad del

actor, y cosa ju%gada a las que de conformidad con los artículos 1122

fracción IV, 1129, 1131, 1349, 1350, 1352, Y demás relativos y aplicables del

Código de Comercio en vigor, se ordena daries tramite en la via incidental, sin

suspensión del procedimiento, mediante el cuadernillo correspondiente que

correrá por cuerda separada.pero unido al principal.

Cuarto. Señala el ocursante Como domicilio para oír y recibir, citas, y

notlllcaclones, la casa ,"arcada con el número 104, de !a calle Ignacio Lóp'ez

Rayón, de esta ciudad;' autoriza para tales efectos, y reCibir documentos a los
'licenciados Aavlo Amado Everardo Jlménez,y' Armando de Jesús castro

Quintero, y al pasante en derecho luls Alberto Pére:l:Hemández.

Quinto .. Con base en el primer cómputo secretarial visible a foja mil

;quinientos setenta y dos frente de autos, y con el escrito reservado por auto de

/veintiuno de Marzo del dos mil doce, el demandado Rafael Frandsco Sevilla

Rovirosa, da contestación en tiempo y forma oportuna, a la demanda

instaurada en su contra en los terminas de su escrito que se provee, y hace

diversas manifestaciones, respecto de las prestaciones y hechos del escrito

Inicial de demanda de la parte actora, y opone las excepciones que señala en

su escrito de contestación, mismas que por "0 ser procesales se reservan para

ser estudiadas y resueltas en la sentencia definitiva que en su oportunidad se

dicte.

5exto. Opone el demandado la excepción de falta de perSonalidad del

actor, Improcedenda de la via, y cosa juzgada a las que de conformidad

con los artículos 1122 fracción IV, VII, 1129, ti31, '1349, 1350, 1352, Y

demás relativos y aplicables del Código de Comérl:lo. en vigor, se ordena darles

tramite en la vía Incidental, sin suspensión del procedimiento, mediante el

cuadernillo correspondiente que correrá por -cuerda separada pero unido al

principal.

Séptimo. Señala el ocursante como domicilio para olr y recibir, citas, y

notlllcaclones, la casa marcada con el número lO de la calle Ignacio L6pez

Rayón, de esta ciudad; autoriza para tales efe recibir documentos a los

licenciados Flavlo Amado Everardo Jim~'ne r y A mando de Jesús Castro

Quintero, y al pasante en derecho Luis Albe Pérez ernández.

Octavo. los demandados César adllla H era, y Rafael Francisco

:;:~~~:;:,os:¡ a~:ro:::::~: G:f:~SFe~e la :;:ad -::::a :e~

contrato de cesión de créditos derecho; lIt1glsy de adjúdicacl6n celebrado

el diez de octubre del dos mil Cinco~

En virtud de lo anterior, y conformidad con el numeral 1380 del

Código de Comercio en vigor, se entrada a la reconvención en la forma

propuesta, y con las coplas de la demanda reconvenclonat y anexos,

debidamente cotejadas, selladas, y rubricadas, notlfiquese; córrasele traslado y

emplácese al actor Bellsario Gutiérrez Ferrer, en el Centro de Readaptación

Social del Estado (CRESET) con domicilio ampliamente, conocido en la carretera

Villahermosa-Frontera, a un costado de la Zona Industrial del Estado; para que

dentro del plazo de nueve dias hábiles, contados ,a partir del día siguiente al en

que surta efectos la notificación' del presente proveido produzca su

contestación ante este juzgado, apercibido que, de no hacerlo se le declarará

en rebeldía, de conformidad con el artículo 1078 de la ley en consulta.

Requlérase al reconvenido para que señále domicilio y autorice persona

para oír citas y notlllcaciones en esta dudad, 'apercibido que de no hacerlo, las.

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtlrán efectos

por Ios estrados de este jutgado. conforme lo dispone el al":Oo:ulo1068 fracción

III del Código de Comercio reformado en vigor.

Noveno. En cuanto a la cancelación de la medida de conservación que

solicitan los demandados César Padillá Herrera, y Rafael Francisco Sevilla

P,ovirosa, en sus respectivos escritos de contestación, no ha lugar a acordar

favorable, de conformidad con el articulo 57, del Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, en virtud que, si la medida solicitada por el

promovente y dictada por esta autoridad le causaba algún perjuicio debieron

hacer valer su inconformidad mediante el recurso de impugnación

correspondiente.

Décimo. Con base en el cómputo secretarial visible a foja mil quinientos

ochenta y cinco vuelta de autos, y con el escrito reservado por auto de

diedocho de Mayo del dos mil doce, el licenciado Joaquín Antonio Gonzalez

Valencia, por su propio derecho y en su carácter de Titular de la Notaría

Público número dieciséis de esta ciudad, da contestación en tiempo y forma

oportuna, a la demanda Instaurada en su contra en los términos de su escrito

que se provee, y hace diversas manifestaciones, respecto de las prestaciónes y

hedlos del Ccrito inicial de' demanda de la parte actora, las que se le tienen

c' por hechas y serán analizadas al momento. de resolverse el presente juicio, en

la sentencia definitiva que en su oportunidad se dicte.
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Un~cimo. Si!ñala el enjuiciado como domiciliopara oír y recibir, citas, y

notjticaciones, en la avenida Mo!xiconúmero 315, colonia del Bosque, de esta
ciudad; autoriza para tales efectos, y recibir documentos a los licenciados Filida
~Iagaña Santos. David Enedel Morales Quiterio, y a la estlJdiante CW la carrera
.:10: D¿r-=cho Magdalena Arias Velazquez.

OuC<lecimo.Con base en el cómputo secretarial visible a foja mil
quinientos ochenta y cinco vuelta de autos, se deciara concluido el plazo
concedido a la demandada Directora 6elMnol dill Instituto R~1:stra1 d<el
Es~ d<eTabas<:o, para dar contestación a la demanda instaurada en su
contra, y como no hizo uso de este derecho, de conformidad con el articulo
107S del Códigode Comercio en vigor, se le tiene por perdido y se le declara
en rebeldía.

De conformidad con lo establecído en el precepto 1069 y 1068 fracción
III del códigomercantil en consulta, se señala como domiciliode la demandada
para oir y recibír, citas y notiticaclones, aun las de carácter personal, los
estra<».s di! este j~%gadlo.

Décimo tercero. las pruebas que ofrecen los demandados y las
objeciones que hacen en sus. respectivos escritos de contestación, serán
proveídas en su momento procesal oportuno.

Décimo cuarto. Como Jo dispone el diverso 1378 párrafo segundo del
Código de Comercio en vigor, con los escritos de contestación de demanda,
dese le vista a la parte actora, .para que dentro del plazo de tr_ días hábile$,
siguientes al en que surta efectos la notlticadón del presente proveido,
manitieste lo que a su derecho convenga, y en su caso, mencione a los te..<tJgos
que hayan presenciado' los hechos, y los documentos relacionados con los
hechos de la contestadón de demanda.

DécimoQuinto. Por presentado el actor Marco Antonio Castellanos Marln
con su escrito de cuenta, con el autoriza en términos del artIculo 1069 párrafo

'. tercero, del Código de ComercIo en vigor, a los licenciados Víctor Hugo Reyes
{.;,.\lIdal, Juan carlos Martlnez Martínez, Guadalupe Jesús Zapata Cruz y Armando
,"I~\ •

'3'."". Rulz Cabrera; personalidad que se le reconoce. únkamente a los dos primeros'
: ..•.•;.de los citados profesionista en raZón que tienen ~egistrada su cédula

profesional en el libro que se lleva en este recinto, por lo que se le reconoce la
autorización en términos del citado precepto, para los efectos legales
conducentes.

DécimoSext(.. Señala el actor como nuevo domlclllo para oír y recibir,
citas y notificaciones el despacho jurldico ubicado en la calle Cerrada de
Ernesto Malda'número 117de la colonia Rovirosa de esta ciudad.

Décimo Séptimo. Por presentado el demandado Cés~r Padilla Herrera,
ctln su escrito de cuenta, y en cuanto a lo qu~oliclta en el 'mlsmo, deberá
estarse a los puntos que anteceden.

Dl!clmo Octavo. De conformidad con el artículo 140 del Código de
Procedimientos Oviles en vigor, aplicado supletortamente a la materia

mercantil, se hace saber a las partes contendientes que la nueva titular de este
juzgado es la licenciada Martha Patricia Cruz Olán. "

NonFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMP~
Así lo proveyó, manda y firma la liCe?tia~:1Martha Patricia Cruz Olán,

jueza segundo civil de primera instancia del/primer distrito judicial del estado,
por y ante la IIcendada Adrtana de·.í~ús ~bdrlgu~z Ramos; secretarta judicial,

que certifica y da fe. ' YJ; / I
! '; t .

, I \! .
JUZGADOSEGUNDOCIVIL DE PRIME I NCIA.DEL PRJMERDISTRITO
JUDICIALDELESTADO.VIllAHE~OsJ.' E "o, TABASCO.TRECEDEJUNIO
DEDOSMILTRECE. .

Visto lo de cuenta, se acue da.
Único. Por presente el de ado César Padilla Herrera, con el escrito

de cuenta, como lo solldta y tomando en consideración que hasta la presente
fecha no se ha podido emplazar a juicio al actor en el principal y demandado
en la reconvención ciudadano BellsartoGutlérrez Ferrer, tal y 'como se advierte
de las constancias actuarlales, y de los Informes rendidos por diversas
dependencias, que obran en autos, de los que se desprende que dicho actor en
el principal y demandado en la reconvencl6n resulta ser de domldllo Ignorado;
practíquesele el emplatami.ento por edictos, los que deberán publicarse en un
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, y en un perl6dlco local
del Estado, por tres veces consecutivas, tal como lo. prevo! el articulo 1070

primer párrafo del Código de Comercio aplicable, .y hágasele de su
conocimíento al actor en el prtnclpal y demandado en la reconvención
ciudadano 8elisario Gutlérrez Ferrer, que tiene"un plazo de treinta dlas hábiles
éontad<>s a pa"rtIr del día siguiente a la última publlcaciór¡. para qu'!
comparezca ante ,ste Juzgado a recoger el traslado de la demanda de
reconvención; y vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar
la demanda de reconvención, tal y como se encuentra ordenado en el auto del
veIntinueve de junio de dos mil doce.

NOnÁQUESEPORESTRADOSYCÚMPlASE.
AsI lo proveyó, manda y firma .Ia licenciada Martha Patrlda G6mez

Tiquet, encargada del despacho por ministerio de ley del juzgado Segundo
Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicialdel Estado, por y ante el
secretario judicial licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autortza, certifica y da fe.

Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico oticlal del
estado y en un periódico de clrculadón amplia y de cobertura nacional que se
edite en esta ciudild, publlques.e por tres veces consecutivas, se expide el
presente ~ a los diecinueve dlas del mes de junio del dos mil trece, en la
ciudad de Villahermosa, caP~' del Estado d s Ta asco,

Cm/
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